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De las instalaciones para la fabricación
de Aceros Especiales de S.Ã. Echevarría
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MARTILLOS

PERFORADORES

MARTILLOS

PICADORES

MAQUINAS
AGUZADORAS

CARGADORAS

NEUMATICAS

COMPRESORES

DE AIRE

`

HERRAMIENTAS

NEUMATICAS

REMACHADORAS

Y CINCELADORAS

TALADRADORAS

Y RECTIFICADORAS

APISONADORAS

POLIPASTOS

S. A. E.

CONDE DE XIQUENA. 15 - MADRID - APARTADO eso
TELEFQNO 319416
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' COMPAÑIA GENERAL DE si-:conos
E I I R 1 I I'-'I CONTRA Los ACCIDENTES Y LA

RESPZ ONSABILIDAD CIVIL
S I En M A D R I D BARCELONA

a (en el Icziìiliïelflïe ãgvlglìlolinpañía) Ronda de San Pedro' 17

- La “ZURICH” trabaja, además de en España y Suiza, en casi todos los Países importantes de
Europa, así como en los Estados Unidos de América y Canadá.

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO: Francos Suizos 36.000.000 (en acciones nominativas)_ _
Capital desembolsado. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ Francos suizos. _ _ _ _ _ _ 25.200.000
Reservas Técnicas y libres _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ Francos suizos. _ _ _ _ _ _ 454.4I5_6-I6
Reservas para operaciones en España en Sl-12-49 . _ Pesetas _ _ _ _ _ _ _ _ _ 28.750.336
A G E N C I A S en todas las capitales de provincia y pueblos importantes

DELEGACION EN BILBAO: c. Euskalduna, 5, pral. izqda. - Teléfono l662I
f
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M°B°A
SOCIEDAD ANONIMA

Vagonetaa y Vias.
Materiales para Ferrocarriles, Minas.

Obras Públicas e Industrias

Alameda de Mazarredo, 41
Teléfono 12429 - B I L B A O

Illa. ¡Ia Dionisio Lurnnm
Fabricación de Ballestas y Mue-
Iles para Automóvilcsy Camiones

AIameda_de Mazarredo, 5l
Teléfonoi 13.853

BILBAO

4
ELECTRODOS INGLESES

“MUREX WELDING”

ISTIIIIIIIIAIIA Y IIILIIIII
Alameda Recalde, 7

Teléfono núm. 10117

BILBAO

Fábrica de Pinturas, Es-
maltes, Barnices, Secantes_
Disolventes, M a s i I I a s _

JOSE ALDAY SANZ
A p a r t a d o 7 o 3
Gral. Salazar, Io.-Tel. 16615
Dirección teleg. UNIVERS
B _ I L B A 0

.G ~
B O I N A S
'LA ENCARTADA
Unica. fábrica en Vizcaya

_ OFICINAS:
General Condxa, 12

B ¬I L B A O
r

7.

F UND ICION
BOLUETA, S. A.
Apartado 261- Teléfono 13423

B I L B A O

Cilindros, Ruedas, etc., etc.

VEnI_|I_4I'nnnIs
of Ana Mi_-rooost Y un ramonumí

äìZ

11.-._
É

_ _ _ 4 ' 9

PEDRO BARBIER_
S. L.

Fábrica de Alambres, Ta-A R E S F R V A D O
chuelas, Clavos, Llaves para '

latas, etc., etc.
Teléfono 14487 - Apartado 37
La Peña :-: BILBAO`
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Lubfificociòfl H los Peìnos Í
"

VITORIA

TILLIIIIIIS SIN MIIIIIIIII. S. I.
Construcciones Metálicas - Ventanas y Puertas
de Acero - Cierres Metálicos - Persianas de
Madera - Stores Automáticos para Arrolla-

miento de Cortinas 'I' A S M I

Apartado 405 - Teléfono núm. 11089
BASAURI-BILBAO
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Apartado 228 - Telefono núm_ 13.521
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PRADE RA HERMANOS
Sociedad Anónima _- BILBAO

CASA FUNOAOA I-:N 1838

COBRE:_LATON_ ALPACA
ALUMINIO -- ZINCUPRAL

É Fundición.-Refinación. - LaminaCión_ -Estiraje.
I Trefilerías.- Tornilleria. -Estampación. - Forja.

GalvanizadO_

APARTADO NÚM. 107il ;_
Vda. de Epalza, 5, 1_°  -«¿f~i -;_:_ , _ , A
Apa,¡ad0120 B¡¡_B¡0 ah af' { Numero 10955.-Ohcma de Bilbao

' ` _ IIIIIJ*-E'ï“-' .IeIéf0I~I›s IIIIIQ y IIo2II " S _ T°w°n°': Numero 24 (Galdácano) Fábrica
§ Si L L ' DE Si 'I I 7 SÍ Si I Si

RESERVADO RESERVADO

8 i _

I

 *nl ¿_ L ¡¿_____¡ ____¡ __, Í ,_4 ,I

9 .

y TIIIIIIS Y Il¦I1IiSIIIIIlIS;iS_ I. (I`.lI_ S_ I.)
I Fundición de accesorios de tuberia - Fundición gris -

Fundición maleable - Grandes talleres modernos en
Luchana, para la producción en serie, de piezas pe-
queñas en fundición] gris y en fundición maleablc -

_ Piezas para conduciones eléctricas - Maquinaria
eléctrica - Maquinaria agrícola ~ Construcciones

,_ T zación de toda clase de piezas fundidas sobre dibujo,
I modelos O muestras.

I Apartado postal 470 _ B I L B A O

_“¡vD_

mecánicas - Instalaciones de transporte - Mecani-
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Tubos y Hierros Industriales, Í,
'iubos de acero forjado y sin soldadura
ACCESORIOS MARCA “GF”
'I ERRAJAS “MEISELBACH”
\›ALVULAS, GRIFERIA
B R I D A S'

Almacenes en :

lJADRID-BARCELONA-VALENCIA

SEVILLA-ZARAGOZA-BILBAO
I' _

FABRICA DE BARNICES

ESMALTES Y PINTURAS

Muñuzuri, Lefranc Ripolín, S. A.
ESMALTES Y BARNICES SINTETICOS

Especialidades para todos los usos

APARTADO NUMERO 49
n 1 L B A O

lllumos 1 lislnllns Laminados, S. I.
TUBOS DE E S T A Ñ O PURO Y PLOMO
ESTAÑADO PARA ENVASES.--PAPEL DE
ESTA ÑO Y ALUMINIO EN HOJAS
Y BOBIN=AS.-C A P S U L A S METALICAS
PARA BOTELLAS Y FRASCOS.-TAPONES
DESTILAGOTAS PARA FRASCOS DE
ESENCIA, PERFUMES, ETCETERA

Telegramas: P L O M O S

V A L M A S E D A
1,41-r : H †' ur' ¡ ~ - †~~_± ¿_~~_¡~ ____,__ v__ _, ____ L

Â

UNCETA Y COMPANIA
APARTADO NUMERO 3
TELEFONO NUMERO 7
GUERNICA - (Vizcaya)

P1sTOLAs AsTRA RRGLAMENTARIAS
ESCOPETAS DE CAZA As'rRA

TALLERES “LLAR”
PUENTES. DIFERENCIALES, ENGRANAJES. BASCULANTES
HIDRAULICOS. FRENOS. TRANSFORMACIONES DE RUEDAS

LARREA Y LAUCIRICA
RECONSTRUCCION DE CAMIONES CON MOTORES “DIESEL “

TELEFONO NUMERO 1235!

IILIAO -- BOLUETA
 *~°il-1-If `~ E-' †:±±f.u- 1-_:-ƒ--= '_-,l›',,,' ' ¬ ~ " *Ji 1 -

" A U R O R A "
COMPAÑIA ANONIMA DE

S E G U R ORS
(FUNDADA EN 1900)

INCENDIOS - VIDA
TRANSPORTES - ACCIDENTES

Domicilio social:
Plaza de D. Federico Moyúa, número 4.-BILBAO

Subdireccìones y Agencias
en toda; las capitales y pobüaeiones importantes

Edificios propiedad de la Compañía en
BILBAO, MADRID, BARCELONA SEVILLACORDOBA, vAu.AoOuO, SANTÄNOER, ANÍDUJAR, PAMPLONA LOGROÑO7 _ '
7, - f,.--..- _ _.

S. A. “TUBOS FORJADOS”
B I L B A O

La Primera establecida en España el año 1892
Tubos de acero forjado, negros y galvanizados,
con roscas y manguitos. - Postes, Paiomiilas

serpentines, Tuberías, etc.
APARTADO NUMERO 108
TELEFONO NUMERO 1 1 3 5 3
Dirección telegráfica y telefónica:
TUB"OS-BILBAO

8 ss-

IIIINSTIIIIIJIIIH NAUIIINII.

MAIIUINIIIIA ELIEIIIIIIIII, S. ll.
 íí

FABRICACION
DE MAQUINARIA ELECTRICA

FABRICA EN CORDOBA;
APARTADO NUMERO 72-TELEFONO 184°
FABRICA EN REINOSA;
APARTADO NUM. 12-TELEFONOS 31 y 6

AJURIA, S. A.
V I TO R I A

MAQUINARIA AGRICOLA

 -_
.ií_ 

Fábricas en' Vitoria y Araya
(Alava)

Sucursales en los principales Centros Agricolas

__v._.
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enfiaodes CAMARA MINERA De v|zcAYA LUIS BARREIRO
AÑO XXIX Bilbao, Abril 1950 Núm. 4

FABRICACION NACIONAL DE ACEROS FINOS
por LUIS BARREIRO

Todas las guerras llevan como consecuencia un gran esfuerzo de investigación para
desarrollar nuevos y modernos elementos para combatir al enemigo. Durante la primera
guerra mundial se comenzaron a fabricar en cantidades importantes lo saceros finos, y al-
gunos años después nació en nuestra patria la fa-bricación de estos Aceros.

Desde el comienzo del siglo, técnicos especializados en esta industria realizaron
diversos intentos en la fabricación de Aceros especiales, pero no se convirtieron en reali-
dad práctica hasta los años 1914-1918.

' Investigadores y técnicos especializados efectuaron con gran actividad numerosas
pruebas y ensayos de fabricación y el reconocimiento de la importancia y calidad de los
Aceros finos especiales tuvo oficialmente su expresión por primera vez, con motivo de la
revisión de los Aranceles de Aduanas vigentes hasta principios Íiel año 1922.

La Junta de Aranceles y Valoraciones a quien se encomendó, como es sabido, el
estudio de un nuevo Arancel y su posible modificación, prestó atención preferente a la
redacción de la nueva nomenclatura que habia de regular la futura importación de los
Aceros finos. .

Las Partidas que se referían a los Aceros cumplían solamente uno de los dos objetos
del Arancel; procuraban para el Tesoro ingresos procedentes de las importaciones que se
hicieron como contrapartida de la defensa aduanera establecida por otras naciones a la
importación de productos de origen español. En cambio, no satisfacianel segundo y prin-
cipal objeto: la defensa de tanto interés para el pais.

A instancia de la industria que comenzaba a desarrollarse, la Comisión Perma-
nente de la Junta de Aranceles y Valoraciones primero y la propia Junta más tarde,
apreció el interés que para la Nación representaba la existencia de la referida fabrica-
ción y estimó la necesidad de dedicar atención perferente a las Partidas del Arancel que
definian las distintas clases de Aceros con el propósito de proporcionar mayor defensa a
la nueva industria.

Fué laboriosa la labor realizada por la expresada Junta y después de ser oidos los
sectores a quienes habia de afectar la modificación en estudio, elevó una propuesta que,
aceptada, pasó a formar parte de los Aranceles de Aduanas hoy vigentes.

Un verdadero patricio de la industria vizcaina fué don Federico Echevarría, quien,
desde 1876, vino infundiéndole el influjo de su enorme vitalidad y dinamismo, y en 1918
comenzó la fabricación de Aceros Especiales que habia de contribuir a aumentar el pa-
trimonio industrial del pais. -

Verdaderamente, cabe reconocer que el esfuerzo desarrollado por don Federico
tuvo y tiene en estos momentos un gran éxito.

Instalado el primer horno eléctrico en nuestra nación, después de vencer las difi-
cultades de los primeros momentos, se llegó a la fabricación de Aceros especiales que han
tenido gran aceptación en el mercado. Industriales españoles, siguiendo el camino empren-
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dido poriel Sr. Echevarría, dedicáronse a esta nueva actividad; pero los consumidores se
mostraron al principio reacios, ya que tenian “la costumbre” de emplear Aceros extran-
jeros. Costó gran esfuerzo luchar contra la rutina y que el consumidor español recono-
ciera que el producto de fabricación nacional era tan bueno como el extranjero.

En España los Aceros finos son fabricados en horno eléctrico.
Se considera “Acero Fino” el que alcanza un grado de pureza en su composición

química que ha sido sancionado como bueno, por la practica --con menos de 0,04 por 100
de fósforo y de 0,04 por Ioo de azufre- y tiene al propio tiempo una estructura homo-
génea y muy pocas y bien distribuidas inclusioncs metálicas.

La alta calidad de los Aceros de fabricación nacional fué reconocida por la Comisión
oficial nombrada al efecto hace ya 25 años, y el tiempo transcurrido desde entonces no
ha sido desaprovechado.

Por el contrario, ha servido para aplicar en aquella fabricación los métodos y pro-
cedimientos que han venido sucediéndose y acompañando al progreso de esta rama espe-
cial de la Siderurgia. A la propia experiencia se han añadido los asesoramientos y cola-
boraciones de la técnica adelantada y los medios de transformación se han reforzado con
los necesarios para incrementar los programas de fabricación a medida que las necesida-
des del mercado lo han ido pidiendo. .

Existen tres grupos esenciales de Aceros finos: los aceros de construcción, los
aceros de herramientas y los aceros inoxidables y resistibles al calor.

Durante los últimos años la producción en España de Aceros Especiales, según
publicación del Sindicato Nacional del Metal, ha sido la siguiente:

. Producción Producción
I II o s Aceros Especiales Aceros Eléctricos

_ _ _ LA _íLí 

1941
1942
1 943
I 944 .......... H
1945
1946
1947
1948

O O O I O O O O I I C O

Q n Q Q 0 Q I 0 I I I I

0 0 J Q I 0 I O I I I I

O I I I U O I I I I I I

Tous.

9-177
9.010
8.442

25-937
22-359
31.638
23.603
25.250

Tons.'

48.000
36-983
45-357
43.1 5 1
34-591
52.654
41 .z3o
45-069

 A partir de 194.4, más de la mitad de la producción de Aceros eléctricos, corres-
ponde a Aceros Especiales.

La importación de Aceros finos durante los últimos años 1944/48 ha sido de 4.914
toneladas con un valor de 11.300.000 pesetas oro, con un promedio anual de 983 tonela-
das y 2.300.000 pesetas oro. _

A lo largo de la vida de la industria de los Aceros finos han sido múltiples las
gestiones realizadas por los fabricantes para sobremontar las dificultades que se han
venido oponiendo a su elaboración.

A la economia del país y a su independencia industrial interesa el desarrollo de
esta industria, ya que contribuye al ahorro de divisas extranjeras, que en estos momen-
tos son muy apreciables.

La Sociedad S. A. Echevarría, de Bilbao; Patricio Echeverria, de Legazpia, y
Constructora Naval, cuyas instalaciones están en Reinosa, con objeto de organizar un
Centro de estudios, investigaciones y asesoramientos, han constituido una Sociedad Anó-
nima titulada “Aceros Finos Reunidos”.

En este mismo número damos a nuestros lectores una amplia información de es-
tadistica referente a Aceros Especiales.

I

wa “ng” . 195°



,ii ¬† v

ACE'
El acero es en la actualidad el más importante

de los metales conocidos, no habiendo existido en
ninguna época otro inaterial que tantohaya con-
tribuido al bienestar y prosperidad de la huma-
nidad.

Bajo la denominación de “acero”, se agrupan
todas las aleaciones de hierro forjables, entre las
que se encuentran los aceros especiales, aceros
al carbono, hierros ordinarios, etc.

La extraordinaria difusión del acero, se debe
no sólo a sus notables propiedades, sino también
a la existencia de numerosos ,yacimientos de mi-
nerales de hierro, suficientemente ricos y puros,
que han permitido la fabricación de grandes can-
tidades de este inetal a precios económicos.

Es raro el articulo que no se fabrica con acero
o que no se elabora con su ayuda. Sin acero no
gozariamos de la mayoria de las comodidades que
tanto nos satisfacen; no tendriamos ni automó-
viles, ni radio, ni ferrocarriles, ni aeroplanos, ni
relojes, iii otras instalaciones u objetos cuyo uso
o posesión tanto nos agrada y que deben sus exis-
tencias a este prodigioso metal.

Ningún otro material posee sus maravillosas
propiedades, que lo hacen insustituible para mu-
chas aplicaciones.

Ilay aceros de gran tenacidad, que tienen una
elevada resistencia a la tracción y en los que la
rotura no ocurre sino después de experimentar
una gran deformación. -

En eneral son mu . lásticos f maleables eng Y P 3
caliente, y a elevada teinperatura bajo la presion

el martillado, se uede modificar con facilidad
y O Op Isu forma y dimensiones.

Son dúctiles _v se pueden estirar en forma de
alambres o hilos de muy pequeño diámetro.

-Algunos son fácilmente soldables pudiendo
unirse dos trozos por ligera presión y contacto
cuando están a elevada temperatura.

Otra de las propiedades más valiosas de los
aceros, es la facultad de adquirir con el temple
una dureza extraordinaria, pasando de un estado
blando y de gran maleabilidad a otro de gran
dureza _y resistencia.

Hasta mediados del siglo XIX no se conocían
más que dos clases de aleaciones férricas: el lla-
mado hierro dulce -(o,o4 a 0,2 % de carbono),
que se empleaba para fabricar máquinas, verjas,
vehiculos, etc., y el acero (0,8 a 1,5 % de car-
bono), que se utilizaba para fabricar armas y he-
rramientas. Ambos materiales se diferenciaban
sin dificultad porque el hierro extradulce era muy
blando y el acero en cambio era duro y al ser
templado adq-uiria una dureza extraordinaria.

En la actualidad en cambio, hay muchos tipos
de aceros de las más diversas composiciones y

Ros
propiedades, y cualquier acereria moderna fabrica
más de 100 clases diferentes, dependiendo princi-
palmente sus caracteristicas y propiedades de la
composición y de los tratamientos términos que
se les da.

Hay aceros para todos los usos. Desde los ace-
ros para muelles, hasta los que sirven para fa-
bricar railes, puentes, barcos, etc. Hay aceros
inoxidables para instrumental quirúrgico y otros
muy duros y resistentes al desgaste para cojine-
tes de bolas. Ilay aceros para tijeras, .para imanes,
válvulas, agujas de gramófono, rejas de arado, etc.
Hay aceros que son tan duros como el vidrio y
otros tan dúctiles como el cobre. Algunos son de
gran elasticidad y otros en cambio son muy plás-
ticos y fáciles de deformar. _

CLASIFICACION
Antes de iniciar el estudio de los aceros, cree-

mos fundamental presentar una clasificación ge-
neral que agrupe todas las calidades que se van
a estudiar. Aunque hemos intentado que esta cla-
sificación sea lo más simple y racional posible,
comprendemos que será imperfecta, pues hay mu-
chos puntos de vista y caracteristicas muy par-
ticulares, que, aunque pueden ser muy interesan-
tes en un caso determinado, son dificiles de des-
tacar en una clasificación general que conviene
que sea clara y simple.

Teniendo en cuenta esas circunstancias, sg ha
preparado esa clasificación procurando que sirva:
1.' para facilitar y ordenar el estudio de las dife-
rentes clases de aceros, y 2.° .para facilitar la se-
lección del acero más apropiado para la fabrica-
ción de una pieza o herramienta determinada.

En el cuadro general (Tabla I), se clasifican
los aceros teniendo en cuentå sus propiedades _v
utilización en tres grandes grupos.

,Aceros de construcción, aceros de herramien-
tas y aceros inoxidables. 4

Consideramos aceros de construcción todos los
que generalmente se emplean para la fabricación
de piezas, órganos o elementos de máquinas, de
motores, de construcciones o instalaciones. En
ellos son fundamentales ciertas propiedades de
orden mecánico, como la resistencia a la tracción,
tenacidad, resistencia a la fatiga, alargamiento,
etcétera.

A-ceros de herramientas, como su nombre in-
dica, son los que generalmente se utilizan para
fabricar herramientas destinadas a transformar,
modificar o dar forma adecuada a los materiales.
Esos trabajos se verifican por arranque, por corte
o por deformación plástica del material. En casi
todos los casos, la dureza de la herramienta debe
ser superior al la del material a trabajar.

_ _ ,, 4-- ^ _ ' I , _u_r"' A W ~_ fr; - 1--, -~ † '1 ,V---_; ~r- r ~ _ r i ' ^1“' '^
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'l.°.-Acero de construcción.
n) aceros que so usan sin tratamiento

1.-Aceros al carbono que se usan en bruto de laminación para construcciones metálicas
y para piezas de maquinaria en general.

2.-Aceros de baja aleación y alto limite elástico para grandes construcciones metálicas,
puentes, torres.

3.-Aceros de fácil mecanización en tornos automáticos, etc.

b) aceros que so usan después del tratamiento.
.-Aceros al carbono.
-Aceros de gran resistencia,
-Aceros de cementación.
--Aceros de nitruración.
-Aceros para muelles.
-Aceros resistentes al desgaste.

2.°.-Aceros de herramientas.
.-Aceros al carbono.
-Aceros rápidos. _
-Aceros para trabajos en caliente.
-Aceros indeformables.
-Aceros de corte no rápidos.

-Aceros de propiedades eléctricas especiales.

3.°.-Aceros inoxidables g resistentes al calor.

9°9':“°S”!°Z"

-Aceros de 13 a 18 °/0 de cromo.

-Aceros para válvulas.

-Aceros cromo-niqueles del grupo 18/8.
-Aceros cromo-níqueles austeniticos de alta aleacion.

-Aceros ferríticos de 16 a 30 °/0 de cromo.

-Aceros con elevada resistencia a la fluencia en caliente (creep).
 

TABLA I.

Clasificación general de los aceros de acuerdo c in su utilización.

Aceros inoxid-ables, son los que se utilizan para
resistir la influencia perniciosa de atmósferas hú-

medas, agentes corrosivos, ácidos, etc., y los que

son capaces de resistir durante largo tiempo ele-

vadas temperaturas sin deformación ni des-

trucción.

Comprendiendo que pana el conocimiento de
los aceros es también interesante tener' clasifica-
dos los aceros de acuerdo con el método de fa-
bricación, hemos preparado otro cuadro (Ta-

l›la ll), en la que se agrupan los aceros con ese

criterio.

Esta clasificación tampoco es completa y no

llega a señalar algunos procesos de faliricaci(›ii

especiales. Pero tenienrlo en cuenta que los que

se señalan soii los más utilizados eii España _v que

es bastante simple, creemos que es interesante

conocerla y .que puede facilitar mucho el criterio

de selección,
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Aceros Aceros
Pudelados Bessemer

ÂCGTOS Açefgg
Siemens Eléctricos '

Grado de pureza

Fósloro < 0,07 °/., Fósforo < 0,04 °/0 Fósforo < 0.035 °/.
NO Se Azufre < 0 °/0 Azufre < 0,06 °/0 Azufre < 0,035 *[0

garantiza Oxígeno aproxima- Oxígeno aproxima- Oxigeno aproxima-de 0.035 o, is ao 0,020-o,io ao 0-o,oso°¡.

Clases de aceros

ACef°9 Aceros al carbono
al ¢a"b°“° (Construcción

Aceros al carbono ^¢°f09 4' ¢fl"b°"° Y
¡ _ aleados (Construc-

y a eados (Com ción, herramientasY_ . . .
(Construcción) hefran-nentas) tI'l.1C-Clófl Y heffamlefltfls) e inoxidables)

 

1' A B L A Il.
Clasificación general de aceros de acuerdo con el proceso de fabricación.

NOMENCLATURA

Para evitar confusiones debidas a iiicorreccio-
nes de lenguaje que suelen ser bastante frecuentes
aún entre los fabricantes y consumidores de ace-
ros, vamos a estudiar las denominaciones más co-
rrientes y el origen _v la evolución de las iiiisiiias.

Eii la industria siderúrgica, el año 1855 eii
que Besseiiier realizó su sensacionial descubri-
miento de fabricación del acero eii estado liquido,
señala iiiia fecha eii la que no sólo se revolucio-
iiaron los .procediiiiientos de fabricación en todo
el mundo, sino que se modificaron también los
conceptos que liasta entonces sr-°\-*aii Para clasi-
ficar y denominar los productos siderúrgicos.

Antiguas denominaciones.

- Antes de esa feclia estaban claraiiiente defi-
nidos el hierro, el acero y la fundición.

Hierros se deiioniinaban a las 'aleaciones de
hierro _v carbono muy tenaces qiic se obtenían en
estado pastoso _v r;_-ue no se endurecian con el teni-
ple. Su contenido eii carbono era generalmente
iiiferior a 0,20 %.

' Aceros se dcnoiiiinabaii a las aleaciones de
liierro forjables que se obtenian en crisoles eii
estado liquido por fusión de barras de hierro ce-
iiientadas v que adquirian gran dureza al teniplar.
Generalmente ten`¬Í.an de 0.7 a 1.4 % de carbono.

Se denomiiiaban fiindiciones a las aleaciones
de hierro frágiles no forjables, cuyo contenido de
carboiio variaba de 2,5 a 4 dándose esta deno-
iiiiiiacióii tanto a las que se obtenían en alto hor-
no, coiiio las obtenidas en hornos de segunda fii-
sìón y que. al colarlas en moldes, daban lugar
a piezas de fundición de las formas más variadas.

Desde el descubrimiento de Bessemer.

A partir del año 1855 como el procedimiento
Bessemer adquirió gran desarrollo, surgieron du-
das al interpretar las denominaciones clásicas.

Al fabricarse eii el convertidor toda clase de
aleaciones de 0,1 a 0,7 % de carbono, la definición
del hierro liubo que modificarla, pues desde en-
tonces se fabricaba ya en estado liquido lo que
hasta entonces se conocia con el nombre de hierro.

Coino consecuencia de todo ello y al ver que
la obtención en estado pastoso o liquido no limi-
taba bien las calidades, a fines del siglo XIX se
modificaron' los antiguos criterios, y al principio
del siglo XX se generalizaron las denominaciones
siguientes: - W

Hierro, aleaciones hierro-carboiio. forjables
obtenidas eii estado pastoso o en estado liquido
que no se eiidurecian al teniplar _y cuyo contenido
eii carboiio era iiiferior a 0,25 % aproximada-
iiiente. i

Aceros, aleacioiies hierro-carboiio, forjables,
obtenidas en estado liqiiido con más de 0,25 %
de carboiio aproximadamente, que se endurecen
coii el teinple.

Fundiciones, aleaciones hierro-carbono no for-
jables.

Modernas denominaciones.

'En la época «actual han desaparecido ya total-
mente de la gran industria los antiguos procedi-
iiiieiitos de obtención de liìerro en-estado pastoso.
que fueron el origen de las antiguas denomina-
ciones.

Además se vió al estudiar con precisión las ca-
~
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racteristieas mecánicas de los aceros, que la fa-
cultad de adquirir el temple no diferenciaba tam-
poco con claridad las diferentes aleaciones, pues
al contar con aparatos de medida y bancos de en-
sayo de precisión, se comprobó que la dureza de
todos los aceros al carbono aumenta con el tem-
ple, aunque en diferente proporción; en aquellos
cuyo porcentaje de carbono no llega a 0,25 %,
este aumento es muy pequeño, y en cambio, los
que contienen un porcentaje de carbono superior,
experimentan un aumento de dureza considerable,
pero no existe un limite claro de separacion.

Además, aparecieron los aceros aleados que
complicaron aún más el problema, pues hay ace-
ros aleados de bajo contenido en carbono que no
templan, y otros (los austeniticos) que se ablan-
dan al templar (mejor expresado, cuando se en-
frian rápidamente desde elevada temperatura).
Entonces, al comprobarse q-ue tampoco la facul-
tad de adquirir o no el temple no marcaba lineas
divisorias, claras y definidas, las antiguas defini-
ciones perdieron interés y se pensó en establecer
nuevas definiciones que permitiran distinguir
mejor los productos siderúrgicos.

Las denominaciones Que mayor aceptación
tienen en la actualidad son:

Hierro.-Esta denominación se refiere exclu-
sivamente =al cuerpo simple hierro con simbolo Fe
y una pureza garantizada por un porcentaje de
carbono menor de o,o3 %.

Acero.-Toda aleación de hierro-carbono for-
jable.

Aceros ordinarios.--Son los aceros que no
contienen elementos aleados y cuyas caracteris-
ticas dcpenden principalmente del carbono que
contienen.

Su composición suele oscilar entre los siguien-
tes limites:

C : 0,03 a 1,7 %.
Mu: 0,2 a 0,7 %_
Si : o a 0,4 %
Ph :menos de 0,1 %.
S :menos de0,I %.

Aceros especiales.-Son los que deben sus pro-
piedades. principalmente a uno o varios elemen-
tos aleados que llevan distintos del carbono. Sue-
lcn contener uno o varios de los siguientes ele-
mentos: Cr, Ni. Va, W, Co, etc., o Mn v Si en
cantidades mayores que la señalada para los ace-
ros al carbono.

Fundición.-Toda aleación de hierro-carbono
no forjable.

Definiciones comerciales.

Estando tan introducido en el lenguaje vulgar
las denominaciones de hierros y aceros dadas an-
tiguamente y como es dificil modificar las defi-
niciones tan generalizadas, se comprende que a
pesar del confusionismo a que dan lugar, durante
bastante tiempo, se conservarán aquellas antiguas
definiciones citadas anteriormente, que segura-
mente se extinguirán poco a poco dejando paso
a las que acabamos de citar.

Aceros de construcción.

Como hemos señalado anteriormente al estu-
diar la clasificación general, este grupo abarca
todos los aceros que se utilizan para la fabrica-
ción de piezas. órganos o elementos de máquinas.
motores. instalaciones, caminos de comunicación.
vehiculos, etc.

Para su estudio. los hemos dividido en dos
grandes grupos: I.° Los que se emplean en bruto
de forja o laminación, y 2.° Los que son some-
tidos a tratamientos térmicos antes de su empleo.
con objeto de mejorar determinadas caracteris-
ticas.

El primer grupo abarca el 80 0/0 del tonelajc
total de acero que se produce y su selección es
relativamente sencilla, ya que no son muchos los
tipos que se utilizan y sus caracteristicas corres-
ponden sólo al estado normal de suministro.

El estudio de los aceros del segundo -grupo
es algo más complicado, ya que sus propiedades
sufren grandes variaciones según el tratamiento
que se les dé. e

Aceros que se usan en bruto de
laminación sin tratamiento.

Estudiaremos tres grupos: I.° El de aceros
al carbono que es el más numeroso, en el que
están comprendidos la mayoria de los aceros que
utiliza normalmente la industria mecánica _v de
la construcción. 2.° Los aceros de baja aleación
_v alto limite elástico que se utilizan para la cons-
trucción de gr-andes estructuras metálicas, puen-
tes, etc., en los .que interesa materiales que ten-
gan algunas propiedades particulares que los ace-
ros al carbono no suelen poseer. Estos aceros
poseen para la misma carga de rotura limites
elásticos un poco más elevados que los aceros al
carbono, y su resistencia a los agentes atmosfé-
ricos es también mejor cg-ue la de los aceros ordi-
nrvios al carbono, y 3.° Finalmente los aceros de
fácil mecanización que pueden ser trabajados en
máquinas automáticas a mayores velocidades que
los aceros al carbono. El desprendimiento de la
viruta se hace con gran facilidad y con ellos se
alcanzan producciones muy elevadas.
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ACEROS AL CARBONO
En este grupo se incluyen todos los aceros

cuyas caracteristicas y propiedades dependen
principalmente del porcentaje de carbono que
contienen. Se emplean en grandes cantidades
para la construcción de estructuras metálicas de
edificios, para elementos y piezas de maquina-
iia, motores, ferrocarriles, etc., y su contenido en
carbono suele variar desde 0,05 a 0,7 %. Además,
siempre contienen también pequeñas cantidades
de manganeso y silicio que se emplean com-o ele-
mentos auxiliares en los procesos de fabricación,
y de fósforo y azufre que son impurezas perju-
diciales .que provienen de las materias primas (lin-
gote, chatarra. etc.) y que se procura reducir al
minimo.

Se consideran aceros al carbono 0 aceros or-
dinarios, aq-uellos cuyos contenidos en esos cuatro
elementos son inferiores a las siguientes canti-
dades:

Mn < 0.80 0/0 : Si < 0.50 0/0 : Ph <0.100 0/0:
S < 0.100 0/0.

Del acero al carbono que existe en el mer-
cado, un 80 % aproximadamente, es fabricado en
hornos Siemens, un 15 % en Convertidor Besse-
mer y un 5 % en hornos eléctricos. Un porcen-

taje pequeñisimo inferior al 1 %, es fabricado en
hornos de pudelar.

Para la mayoria de los usos, los aceros Besse-
mer son de más baja calidad que los Siemens,
y éstos inferiores también en general -a los aceros
eléctricos. Para iguales contenidos de carbono, la
dureza y resistencia de todos ellos son sensible-
mente iguales, siendo en cambio la resiliencia,
alargamiento y estriccíón, en general mayores en
los aceros de mayor pureza. Por eso, los aceros
eléctricos y Siemens se consideran siempre de
más alta calidad que los Bessemer. No obstante,
para la mayoria de las aplicaciones industriales,
son muy satisfactorias y suficientes las caracteris-
ticas que se obtienen con los aceros Siemens y
Bessemer.

El porcentaje de impurezas que contienen los
aceros (fósforo, azufre y oxigeno) dependen,
principalmente, del procedimiento empleado para
su fabricación, siendo las cantidades en fósforo
y azufre que generalmente se suelen garantizar,
las que se señalan en la Tab1.a I. En la misma
Tabla se señala también el contenido en oxigeno
de las diferentes clases de aceros, aunque sólo
a titulo informativo, ya que en la práctica normal
casi nunca se suele determinar.

Método do fabricación Fósiom

Pudelad0............ .

Bessemer .

Éléctric0...............

No se garantiza No se garantiza I

Áwirø Oxígeno

°/0 › °/0 °/0

Menos de 0,07 Menos de 0,06 0,150 3 0,035

Siemens . . . Menos de 0,04 Menos de 0,06 0,100 a 0,020

Menos dc 0,035 Menos de 0,035 0,050 a 0,010

Tabla l.
Grado de pureza de diferentes clases de aceros.

Dado el carácter de este estudio ,y para no de-
tenernos en detalles muy particulares, en adelan-
te al hablar de las propiedades y caracteristicas
de los aceros, nos referimos siempre 3 todos los
aceros al carbono en general, independientemente
del proceso de fabrica-ción, señalando caracteris-
ticas medias que, generalmente, serán un poco
excesivas para los aceros Bessemer, aceptables
para los aceros Siemens y en cambio son cumpli-
das con facilidad por los aceros fabricados en
horno eléctrico, siempre que se hayan empleado
procesos de fabricación y transformación co-
rrectos.

CLASIFICACION

Para el estudio de estos aceros emplearemos
dos métodos de clasificación, uno derivado del
método de fabricación y otro preparado en fun-
ción de las caracteristicas mecánicas.

I_.° De acuerdo con el método de fabricación,
clasificamos los aceros al carbono en cuatro gru-
pos, estando cada uno de -ellos formado por di-
versos tipos normales que cubren la mayoria de
las exigencias de los consumidores.

En la Tabla II, se señalan los tipos que se
pueden considerar más normales en España.
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Aceros al carbono fabricados en hornos de pudelar
P - I j N› se garantiza análisis No se garantiza características

Aceros al carbono fabricados en convertidor Bessemer (°/0 Ph -I- S < 0,12 °/0)
_ 0 Características mecánicas medias

Clase C P'/0 p M11 0/0 Sl 0/0 /0 S0/¡1 f 1
R Kg. mm

B-1 0l“lj0.05

B-2 _ o2±oo3
B-6 03_+0.05

B-4 0.4±005

B-5 05;*-_0.05

0.35_-410.10 < O lO

0-:s±o1s <io-zo Wii C ,A Si M48
57s¿.a¿sss¢ì¿r¬ *__*

0.65.-L0.15 « , <0.o7, <o.o6<0s'J0.*-U;f_U.l5

B-6 os±oos

A "lo

28

23

20

MMM@

B-7 _0.7+O03 0.E0±0.lO

o_s0±0l0 ` ¿ Á*r -r sì n_n

lb 66 A iemi'
7 75

84 - 9
92 7

l2

Aceros al carbono fabricados en hornos Siemens (°/,, Ph -I- S < 0,09 °/,,›

Clase I C I./0 Nin OAI 1 of/0 0/0 ' S 0/0 I

S-1 0.l±C.O5 0.35 fl; 0.05
1 _ í I ' 1 í

Características mecánicas medias

Normalizado
Recocido 39 l

1

listado R Kg. mm* A °/.

4l .9
31)

S - 2 0.2 ± 0.05 040±0.l0 < 0.20 Normalizado
Recocido

49
43

24
27

S-6 O.3±0.05

5-4 O.4_-11005

5 ~ 5 0.5 Í 0.05

O.40±0.lO
l ll

Normalizado
Recocìdo

57
50

22
25

0.50±o.15 ” ' Normalizado. í 0.<°°" < 99 Rewfldø r
65
55

o.so±o.2o

0.6i_† 9.05S-6 0 70 ± 0.20

Normalizadd

<o.¿o R°°°°.¡d° .
rs"
eo

l9
23
I7
20

t

S- 7 0.7 ±0.05 0.75± 0.25

Normallzado
Recocido

Normalizado'
Recocido

82
65“.89”

15
19
lá

roll?

 

Aceros ol carbono fabricados en hornos electricos

Close I C 'J/0 Mn "/0 Si °/0 Ph °/0 S "IQ

El-ll0 008-0.l2 0.30 - 0.40 0.15-0.30 <0O3 < 0.03

Características mecánicas medias

Estado

Normalizado
lšecocido

I2 Kg. m

39
E.llã 0l0-0.20 0.30 - 0.40 0.15-0.30 < 0.03 <0O3

i
1

Normalizado
Recocido

45
4l

mi A "/.

30
27
29

E -125 0.20-0.30 0.40 -0.70 0.|6-0.30 < 0.03 < 0.03 Normalizado
1 Recocido

52

«is
24
25

E-155 0.30-0.40

E-145 0.40-050

0.40 - 0.70 0.15-oso < 0-03 < 0.03 Normalizado
Recocido

60
53

20
'22

O 40 - 0.70

E-lãã 0.50 - 0.60 0.50 -- 0.80

0.l5-0.30 < 0.03 < 0.03

O. `5-0.30 < 0.03 <0O3

E-170 0.60-0.80 0.50 - 0.8) 0.15--O 30 (003 < 0.03

Normalizado
Recocido

69
58

Normalizado
Recocido

77
62

is
21
tí
19

Normalizado 89 l3
1 _ Recocido 70 17

Tabla Il.

Composlciones y caracteristicas medias de los aceros al carbono normalizados.
Ensayos efectuados con probeta francesa (L : 7,25 d) normalizado sacada de redondo laminado de 25 mm.
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2.° Orientando la clasificación de acuerdo
con las caracteristicas mecánicas, se establecen
una serie de grupos de acero ordenados por su
resistencia, que sirven al consumidor para hacer
fácilmente en cada caso la selección del acero más
apropiado.

Teniendo en cuenta q-ue en la industria se
mide en la mayoria de los casos la calidad de
los aceros al carbono. dg acuerdo con la combi-
nación de cifras de resistencia y alargamiento que
se consiguen en los ensayos, hemos señalado en
la Tabla III los resultados que normalmente se
obtienen con las diferentes clases de aceros al
carbono escalonados ordenadamente. Además. en
la figf. I. se señalan también las caracteristicas
medias que se obtienen c-on estos aceros en fun-
ción del porcentaje en carbono. Para todos los
ensayos quese citan a continuación, se utilizaron
barras laminadas de 25 mm. de diámetro, luego
se obtuvieron las probetas por mecanizado que
finalmente fueron normalizadas. Se emplearon
probetas francesas con L : 7,25 d. 5

 

R ¡ 1 ¡ Alargamiento 'lo Contenidos en carbono
IÉ3 S enga - --í-- -----~- C0” |Q5 (mg se alcan-

mmm 1.1 | 2.1 I 6 G _zan esas caracteristicas
___, _ ._ _7___A _íí___. __íïï_-___-_,--¬ _ _.. . -

38 33 30
40 32 29
45 30 27 0.-15
50 29 25 5 21 0,21
55 27 - 23 19 0.28
60 24 21 17 0,34
65 23 Io 15 0,40
70 22 18 , 14 0,46
75 21 17 13 0,52

'rama in.
Caracteristicas mecánicas medias correspondlenlesa los aceros al

carbono de diferente composición.
Q

0,0727
26 0,09
24

Como guia de clasificación se han tomado las
resistencias escalonadas de 5 en 5 kg./mm.', desde
40 a 75 kg./mm.”

ÍZ
R gl
Kgòmmf A x
¡0 v-“¡›m›. mw 40

av -,, älll ,,,I ~ -I_fi'Il¢›'.'4'lHI“.`.cÚ . _\““::.....
50 -jm.1' ¢~§~I_I,¶_3'tr-“\ft:.'.'.\ou›i¡¡¡Iï

9.'-.\\\§_ÑLR“ “.`.n\\D¡iÚ.Í_ 20
\'.'.~o1L¬.R\\-"\\ 02 i 2› ,,¡¡¶r.\“;_,,g2r;`,¿,.'f¡.fim

Bfll“.f.o'iH- Illfliu. flllfifl

Í , r , o o ` Ii

i.

3sS2: ¡III II Ill ..-<›-1»-4›~

20 5,

0 e 2 f 0
9 .10 .20 .30 .60 0.50 .60 .70 .80 .90 4'Ide C.

3:

Figura 1.

Caracteristicas mecánicas medias correspondientes a los aceros
al carbono normalizados.

Para cada una de esas resistencias se han se-
ñalado los alargamientos que normalmente se ob-
tienen en la industria, señalando como alarga-
mientos de 1.', los que corresponden a los me-
jores resultados y que se obtienen aproximada-
mente en un 25 % de ensayos.

De 3.' se consideran los resultados que con-
siderándose perfectamente aceptables para usos
industriales de poca responsabilidad, son los más
bajos y corresponden también a un 25 % de en-
sayos aproximadamente.

Finalmente al 2.° grupo pertenecen los aceros
cuyos alargamientos son los medios y correspon-
ien -aproximadamente al 50 % de las coladas fa-
bricadas. Í' 1 li i W

En términos generales la obtención de uno u
otro alargamiento para una resistencia determina-
da, depende de diversos factores. Influye el pro-
ceso de fabricación, las materias primas emplea-
das _v las precauciones que se han tomado durante
1-a. fabricación y transformación. Luego, refirién-
donos a un mismo proceso, la obtención de unos
u otros alargamientos es también un problema
de selección y por lo tanto de precio.

-En la figura I se señalan también los valores me-
dios de estricción S que se alcanzan con los aceros
al carbono normalizados.

La posibilidad de utilizar uno u otro material
para un fin determinado. se puede decidir de
acuerdo con la experiencia que se tenga en el
empleo de esos aceros para determinados usos 0
aplicaciones similares 0 siguiendo las recomen-
daciones nue dan los fabricantes. 2

En la Tabla IV. se indican las cifras de alar-
gamiento que pueden tomarse como limite para
la recepción de los aceros al carbono.
 But: 'Io u una
Resistencia Amgamiemo oi' muiiuis nn nig-

Kg./mm* 1 . I 2 , | 3 , ar un caracteristi-
' ' ' us medula?.

0 29 Í 26
24
2 1

0,07
0, 1 2
0,1 8
0,25
0,32
0›37
0,44
0,50
0›55

35
40
45
50
55 24 21
60 23 p 2
65

ss
30

29
27

27
25
23 19

17
19 15

22 18
21
19

14
13
II

70
75

17
Is

Tabla IV.
Resistencias y alargamlenios minimos que se pueden exigir en dife-

rentes casos según la responfsìbšlidad de las piezas que se han dea r car.
¡in la columna de la derecha se señalan los conienidos en carbono de

los aceros que se deben uiiiizar vara rebasar esas caracteristicasmecánicas.

'Estas cifras de resistencia y alargamiento son
inferiores ›a las que normalmente se obtienen, con
los contenidos en carbono que se señalan en ese
cuadro. Esto se hace siempre que se fijan condi-
ciones de recepción, ya que hay que dejar un
cierto margen para cubrir las irregularidades de
composición, de procesos de trabajo, de tempe-

_' ~ '_ *_
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raturas de laminación, medio de enfriamiento, et-
cétera, que modifican los resultados que normal-
mente se obtienen en los ensayos.

Por esos motivos, en cada caso señalamos un
contenido en carbono con el cual se obtendrá nor-
malmente una resistencia superior 'en 3 a
5 kg./mm.” a la que se señala en la Tabla IV, y
un alargamiento superior en I ó 3 puntos .a las
cifras señaladas.

Asi, por -ejemplo, a un acero de 0,25 de
carbono le corresponde:

enla figura 1 y cn la tabla lll R=53 Kg./mm* y A=24;

y en la Tabla IV se lc exige: R> 50 Kg./mm* y A> 23 °/0

Aunque todos estos aceros que estamos estu-
diando componen una familia, en la que las pro-
piedades varian de una manera progresiva y con-
tinua, para facilitar su estudio los subdividiremos
de acuerdo con las antiguos denominaciones, en
dos grupos: Hierros _v Aceros. En la actualidad
no hay motivo para que exista esta clasificación.
porque de acuerdo con la definición de acero.
todos ellos son aceros. pero estando tan exten-
dida la denominación de hierro, para las aleacio-
nes de bajo contenido 'en carbono, las conserva-
remos al objeto de que se comprenda bien que
materiales reciben algunas veces esa denomi-
nación.

Hierros.

Los hierros se caracterizan, como hemos dicho
anteriormente, por su bajo contenido en carbono
(menos de 0,25 %) y por no adquirir dureza sen-
sible con el tem-ple.

Su resistencia media en est,-ado normalizado
varia de 35 a 53 kg./mm." y los -alargamientos de
35 2123 %-

Teniendo en -cuenta sus caracteristicas mecá-
nicas, se suelen agrupar en tres clases:

II A Carbono
Kg./m m' °I. °i»

Í ~  _í_

Semi-dulces ...... .. 47 -a 53 25 0,25 a 0,18
Dulces ............. .. 40 a 46 28 0,17 a 0,08
Extra-dulces ........ .. < 40 33 < 0,08

Con hierro de composición y resistencia va-
riables (de o,Io a 0,25 % de carbono y de 41 a
53 kg./mm.” de resistencia), se fabrican los puen-
tes de ferrocarril, las grandes armaduras de las
estaciones, las columnas metálicas de las lineas
eléctricas, los cascos de los buques, las estructu-
ras de las casas, las carrocerías de los automóvi-
les, los tubos de las bicicletas, los clavos, los al-
fileres, las cerraduras de las puertas y mil objetos
más q-ue uti4lizamos diariamente. En la mayoria
de los casos se utiliza el hierro tal como viene de
las fábricas, sin darle ningún tratamiento térmi-
co especial.

Aceros.

Aquí estudiaremos todos los aceros ordinarios
de contenido en carbono comprendido entre 0,25
y 0,7 % de C que se emplean en estado de sumi-
nistro, en bruto de forja 0 laminación.

Estos aceros se suelen emplear para aquellos
casos en que la resistencia de los hierros no es
suficiente para el uso a que van a ser destinados.

En la Tabla II y en el gráfico I, se pueden
ver que la resistencia de estos aceros varian de
52 a 89 kg./mm.” y sus alargamientos de 24 a 13 %.

Sus utilizaciones más corrientes suelen ser:
Acero de 0,30 % de C.-Ejes para vagones,

ruedas, piezas de maquinaria, etc. (R : 57 l_<g./
mm.°. A : 22 %.

Acero de 0,40 °/0 de C.-Elementos de máqui-
nas y motores, alambre para cables, ejes para lo-
comotoras, etc. (R : 65 kg./mm.” A : 19 %).

Acero de 0,50 % de C.--Bandajes, materiales
para muelles que han de sufrir grandes trabajos,
Alambres, Flejes, etc. (R:73 kg./mm.” A:I_7

Acero de 0,60 °/0 de C.-Para fleje duro, alam-
bre para muelles, herramientas para agricultura,
etcétera. (R : 82 kg./mm.'. A : 15 %).

Influencia del contenido en manganeso
_ _ _ y fósforo y el espesor dc las piezas

Aunque la resistencia de todos estos aceros
en estado normalizado depende principalmente del
contenido en carbono _v aumenta al elevarse el
porcentaje de este elemento hasta alcanzar un
máximo para 1 % de C. aproximadante, también
aumenta la resistencia al aumentar el contenido
en manganeso y fósforo y al disminuir el espe-
sor de las piezas. La estricción, resiliencia y alar-
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Influencia del manganeso en la resistencia delos aceros al
carbono normalizados.

gamiento, en cambio, disminuyen al aumentar la
resistencia bajo la influencia de esos factores.

Por esas circunstancias~las características a
que normalmente nos referimos en este estudio
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corresponden a los contenidos en manganeso y
fósforo señalados en la Tabla I y a las ,probetas
normalizadas, obtenidas por mecanizado de ba-
rras de 25 mm. laminadas.

Después del carbono es -el manganeso el ele-
mento que mayor influencia ejerce sobre la re-
sistencia de los aceros, como puede verse en la
figura 2.

En la resistencia a la tracción de los aceros
al carbono normalizados, aproximadamente hace
el mismo efecto una parte de carbono que diez
partes de manganeso. Algunos autores dan otros
valores para esa equivalencia, que suelen oscilar
entre 6 y I4.

La acción del fósforo es muy intensa aunq-ue
en la práctica se acusa poco, porque el porcen-
taje de ese elemento en los aceros suele ser pe-
queño. Sin embargo, cuando las variaciones son
grandes su influencia es casi análoga a la del car-
bono. Asi por ejemplo, la resistencia de un acero
de 0,21 % de carbono y 0,27 % de fósforo, será
aproximadamente la misma que la de otro acero
que tenga 0,19 % de carbono y 0,47 % de fósforo.

El espesor de las piezas también modifica las
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Figura 3
Influencia del espesor de las barras en la resistencia que se obtie-

ne en el centro de redondos de acero al carbono normalizados.

resistencias y durezas que se obtienen en los
aceros al carbono normalizados, como se puede
ver en la figura 3. As'i por ejemplo, -con un acero
de 0,50 % de carbono se obtienen 69, 70, 72, 74
y 78 kg./mm.” de resistencia en el centro de re-
dondos de 100, 50, 25, ro y 5 mm. de diámetro
normalizados. Con un acero de 0,30 % de C. sa-
cando también probetas del centro de redondos
de esos mismos diámetros normalizados, hemos
obtenido los siguientes resultados: 55, 55,5. 56,
57 _v 58,5 kg./mm.” de resistencia.

Siempre hay alguna pequeña diferencia de du-
reza entre la periferia y el centro. Estas diferen-
cias, sin embargo, son muy pequeñas y en la ma-
yoria de los casos se pueden despreciar. En rc-
dondos de 100 mm. de diámetro hemos encon-
trado en el centro de un acero de 0,50 % de car-

1 g '“ ' ' ,,

bono, R -_: 69 kg./mmf y en la periferia, R =
71,5 kg./mmf, y en un acero de 0,30 % de car-
bono en -el centro R = 55 kg./mm.' y en la peri-
feria R = 55,8 kg./mm.”

Resiliencia de los aceros al carbono normalizados
En general a estos aceros sólo se ies suele

someter a un simple ensayo de tracción en el que
se determinan la resistencia, limite de elastici-
dad, estricción y alargamiento. En algunas oca-
siones, sin embargo, también se hacen ensayos
de choque. En estos ensayos suelen obtenerse
resultados bastante irregulares y es dificil dar
unos valores medios. Sin embargo, a 'titulo de
orientación, a continuación señal-amos las resilien-
cias medias obtenidas en barras de 25 mm. de
diámetro normalizadas, de las que se han sacado
probetas Mesnager que se han ensayado en pén-
dulo Charpy:

% de C
0,10 0,20 0,30 0,40 0,50 0,60

Resistencia kg./mm.”
0,80

41 49 56 65 73 82 95
Resiliencia kgm./cm.”

30 20 13 10 8 7 - 6

Caracteristicas de los aceros en bruto
de forja 0 laminación

Las caracteristicas de los aceros normaliza-
dos son muy parecidas a las que se obtienen con
los materiales des-pués de la forja y laminación.
Sin embargo, en los aceros normalizados se ob-
tienen siempre resultados más regularcs, ya que
el cielo de calentamiento y enfriamiento se cum-
ple con más exactitud. Además, en general las
combinaciones de resistencias y alangamientos
siempre suelen ser un poco superiores 3 las de
los aceros laminados, porque con el normaliza-
do se -consiguen estructuras más uniflormes y
regulares, se ordena la distribución de los cris-
tales y se eliminan tensiones que pueden quedar
por trabajos a temperaturas demasiado bajas.

Suele ser frecuente obtener en aceros de la
misma composición para una resistencia deter-
minada, una a tres unidades más de alargamien-
to en los aceros normalizados que en los lami-
nados o forjados.

Aceros al carbono tratados.

Cuando se quieren obtener caracteristicas más
elevadas que las q-ue se obtienen con los aceros
normalizados o en bruto de forja 0 laminación,
se puede someter al material a un tratamiento de
temple y revenido.

Cuando se trata de .pequeños espesores se pue-
den mejorar muy sensiblemente las caracteristi-
cas mecánicas y se pueden alcanzar durezas muy
elevadas (fig. 5). En las piezas de gran espesor
sin embargo, no se puede conseguir esa mejora.
porque el temple no penetra en el interior.

Las caracteristicas de un acero después del
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templ¢ y~revenido,_son siempre superiores a las
de un acero recocido o laminado de la misma du-
reza. Un temple bien efectuado garantiza la mejor
estructura y las mejores propiedades fisicas.

La resistencia y dureza de los ac-eros después
del temple dependen principalmente de su con-
-tenido en carbono según puede verse en la fi-

gar.- :aa

gura 5. Luego, por, medio de un revenido, se
pueden modificar esas durezas a voluntad y de-
jarlas intermedias entre las durezas de temple
y las de recocido.

Siempre 0 casi siempre se templan los aceros
al carbono en agua (raramente en aceite) utili-
zándose las temperaturas que se señalan en la
figura 5.

En los gráficos de la figura n.° 6 se ve la in-
fluencia de la temperatura de revenido sobre las
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caracteristicas mecánicas de los aceros al carbono

Los ensayos se han realizado con probetas
l templadas y revenidas después de mecanizar. Las

caracteristicas que se pueden obtener' con per-
files menores de I3 mm. de diámetro templados

¬~ en agua y revenidos a 650° con aceros al carbono
_ _ x....,,_._4-..,.,,_...l_ì« _i de 0,25, 0,35, 0,45' y 0,55 % de carbono se señalan

Pero esos resultados no se alcanzan cuando
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Resistencias y durezas que se obtienen con los aceros al -carbono

después del tratamiento.
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se utilizan redondos gruesos. Entonces el mate-
rial templa con dificultad y no templa sobre todo
en el núcleo central y si se sacan probetas de esa
zona de barras gruesas templadas y revenidas, se
obtienen resultados más parecidos a los corres-
pondientes al material normalizado o recocido al
pesar de que la barra haya sido templada y reve~
nida correctamente. _ _

Esto se ve en la figura 8, en la q-ue se
señalan la máxima resistencia que se adquiere
en el temple y la resistencia y alargamiento que
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Figura 6.
Influencia de la temperatura de revenido sobre la resistencia. alargamiento y resiliencia de los aceros al carbono templados en agua.

Los ensayos fueran efectum os con probetas de tipo francés L : 7,25 d tratadas después de mecanizar.
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se obtienen después del revcnido a 650° con di- df; los aceros al carbono y es uno de los grandes
ferentes clases de aceros. inconvenientes que presentan y que impide utili-

Esto ocurre por la poca penetración de temple zarlos para .piezas de bastante espesor.

Composición carbono "[0 0,25 0,35 0,45 0,55

Resistencia Kg. m/rn* 60 65 75 90

Alergamienlo 0/0 22 2| 18 14

Resiliencia Kgrn./cm* 19,5 _ 19 i 16 _ ll

Cuadro n.° 7.
Garsctsrlsllras srdslus tr ls: ¡cms al urbana templados es un 1 rsrrsllrs s ¡Sr ss psrtllss lsssrss ¡lr I3 lll.

“S/'"'“* o.2s%c. o_ss*>:,c. o,:.s%c_ <›.ss%c. 0_¢,¿=,~/.¢_i K»/-¬-~=
zoo _ _ __ p -;¿_ _ u zo:

wo f g _ 1 _ e es 'sing * e* _" e" _ e
7 7 77 V èt- 7 _';' 7 7 Vi' Í' 77' 7 _ _ _ V 777 77 -_iso' * "Z" e “_” _ _+_ __ __Í__`g _iT

l a _.mi

$~_v- ~m@-b-%v¢†-äåfi-I-±¿±l.>†

p_»J
_ 9 ``1*P

¡F_lÍ̀

I_`̀*.̀i_Í'\!
-..-4-«|›--fr-`›-«`*›-«›J̀"i ` `̀

_f_» ¿L¿.¢-P""l'l"¡"i_b†.`~*iì`1

-«+¿±'214-f¬¬¬¬~†¬-~“¬†¬~t¡¬-“†'~;~H¬+**- " i_`ll*`4 ` _l`` li

,M%¿H+H» ¢

,_-¬›-+†-_ _
_ 'Hd` ``* 1` sã'Eããš

"W _ _ ___ _ _ _ __|____ i__;_;_ ii _ _ ,

no _ _ _ Í _ _ p “_ " * Ñ
. ¿..;¡¡.¿;*_ e * _ f _ e 'ff ` .f__Í_

9° _ _'_ *í*_~e _: f

7° "ii "\ _ __ _ wíú ¡_1` f “H 70
- _: f_¿ ¿ _* ~ ~ ¿ pj ~_¿¿_a ¿ g_ _ __

` _ i

É

__1¬__±_¬

``*1

7 --w-É-rr-+

NWpif

`¡.A+

_`` Ì̀
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lsllsurls del rsssssr Ir ls: ¡iras ss la rsslstmls ralmallrts

'Islas la sims las sm lssplms es ¡gn 1 num: 1 650°. lsrss sr las :mis del :astra dr Is: plaza pronta: Is tlss Imcss L = 1,25 I 1 su slds rssmm. -

Composición carbono °/0 0,25 0,35 0,45 0,55

Diámetro Inƒrn. 50 100 KO Ã ia) 50 100 59 l00

c°"“¡°'¡'“'°" Resistencia Kg. unha' 58 50 62 58 70
despoós del

temp e en aque 1: “ se f e - ' “ “e f e *
Y Áhrgemienlo °I, 20 22 17,5 20 IG i 18

5 rn/rn. cliåmeiro I 10 Í35 l7Ú 190
Reslsiencls

J i _ , _
¿.¡“¡::":¡. i 50 rn/rn. dråmefro 60 66 15 82

li@ m/rmdiåmefr 54 Í ' 58 H Í i Gè É V H 72

_ Cuadro n.° 9.
Ilsrsdsrtsürss lrchkss ss al entre Ir rrdssdos ls sem sl arms.

Kg es/ns'
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BELLOTA

ACERQS PINOS ”BELLOIA"
de composición química y caracierísiicas mecánicas abso-
Iuiamenie garaniizadas y de comprobada Iwomogeneidad.

Aceros ai carbono.
Aceros aieados de gran resisiencia.
Aceros de cemeniación.  
Aceros para mueIIes.
Aceros inoxidabies.
Aceros resisienies aI ca|or.
Aceros para mairices.
Aceros para Iierramienias, incIuso

rápidos y exirarrápidos.

En cada uso, eI acero BELLQTA cumpie su comeiido a
saiisiacción, con exceienie rendimienio, con piena garaniía.

PATRICIO ECHEVERRIA, S. A.
Legazpia (Guipúzcoa)



AcERos ESPECIALES EsPAÑo|.Es
por ÁLÉJÁNDRQ GIMENEZ SÁNMARTIN

Ingeniero lnduslrial

Necesidad de los aceros especiales

La necesidad de utilizar aceros especiales en la
industria moderna es una realidad y de tal forma
que, expresada esta idea en términos tan simples es
muy rara la persona que con una formación técnica
o práctica, siquiera sea sólo inicial, no corrobore tal
afirmación con grandes gestos afirmativos. Pero lo
que desgraciadamente ocurre con frecuencia en Es-
paña es que personas que calculan, proyectan o sim-
plemente construyen utensilios, máquinas, herramien-
tas, etc., tienen un conocimiento muy ligero de las
propiedades del acero y aun menor, si es posible, de
los aceros especiales. A nuestro juicio esto es una
realidad y también la explicación -única en muchos
casos- del mal resultado de mucha maquinaria y
herramienta fabricada en España que se traducirá, en
algún caso ya ha sucedido, en que no podrán resistir
el clamor de una necesidad 0 una competencia mejor
organizada en este aspecto.

Es indudable que el proyectista o el fabricante
han de tener un conocimiento más o menos profun-
do, según sea de delicada o especializada la fabrica-
ción, de las -propiedades de los materiales que entran
a formar parte del producto fabricado. Supuesto que
el mecanizado y montaje sean aceptablemente bue-
nos ( y es curioso que, a veces, el que emplea mate-
riales no adecuados mecaniza y monta bien) el re-
sultado de la copia o proyecto de la máquina o he-
rramienta en cuestión depende casi exclusivamente
de la elección de materiales y su-tratamiento térmico.
Este es el secreto, en muchos casos, de útiles, ju-
guetería, máquinas, herramientas, etc., de casas ex-
tranjeras acreditadas. A qué extremo se ha llegado
en España, en esta euforia de la construcción de
maquinaria o herramientas delicadas con ese desco-
nocimiento de materiales seria largo de contar y des-
borda en muchos casos la indignación para aden-
trarse en lo anecdótico.

Y se comprende que cualquier negocio o pro-
yecto, asentados en un ambiente tan falto de cono-
cimientos técnicos sencillos, realizables y que en su
parte indispensable son fáciles, no puedan prosperar.

lucio extendido acerca de la calidad de los
aceros especiales españoles

Sin embargo, es curioso que una idea que flota
en el ambiente y es mantenida en muchos casos por
esos mismos fabricantes, acaso para tratar de dis-
culpar sus propios errores e ignorancia, es la de
que “los aceros en España no son como los extran-
jeros”. Yo no sé por qué cuando una persona dice
simplemente “los aceros” me produce la impresión
de expresar un juicio inmotivado, inconcreto, igno-
rante. No hay razones, pero no lo puedo evitar.

Acerca de si existen o no aceros especiales de
calidad en España hablaremos más tarde, pero cree-
mos que para expresar con fundamento un juicio
arerca de cualquier cosa o materia es necesario que

se cumplan ciertas condiciones. Por ejemplo, en este
caso, pudieran ser las siguientes:

I. Dominar más 0 menos profundamente la
técnica, al menos de aplicación, de este asunto. ~

2. Manipular y poner en servicio piezas en las
que se utilizan distintos materiales, procedentes de
varios suministradores (en calidad similar) y si se
trata de comparar con materiales extranjeros, ha-
berlos ensayado reiteradamente.

3. Haber visto o presenciado roturas, defectos,
etcétera, en piezas cuyo proceso de fabricación se
pueda saber y mejor aún conociendo también las
condiciones de servicio. Es decir, adquirir un mini-
mo de experiencia que complete un mejor y más
amplio criterio.

No se nos oculta que la primera reacción del fa-
bricante que tiene cualquier tropiezo es la de culpar
al acero o primeras materias. Pero es curioso obser-
var también cómo a una persona experimentada le
cuesta más, incomparablemente más, expresar rápi-
damente la razón del defecto, salvando, claro es,
aquellos casos en que es de todo punto evidente. Y
tiene razones para ello. Si es cliente regular de una
clase de acero, en otros términos, si deposita su con-
fianza en la regularidad de la calidad que le ofrece,
será más o menos riguroso en la inspección y recep-
ción del material que recibe, pero si éstas resultan
aceptables supone en lo sucesivo que la calidad del
acero es una variable del asunto en su conjunto v no
la única. Habiéndole además mostrado la propia ex-
periencia que no es fácil determinar sin un estudio,
a veces muy profundo, las razones de la dificultad.

A este respecto recordamos que la mejor fábrica
inglesa fabricante de cilindros para laminación en
frío, especialidad muy concreta de la que en la ac-
tualidad sólo hay dos casas de absoluta garantia en
el mundo, no ofrece ninguna duda sobre la duración
en horas de sus cilindros. Pero se los repone al clien-
te cuando el Laboratorio de Investigación de la mis-
ma fábrica de cilindros determina que en efecto la
razón de la rotura ha sido la calidad del acero 0 el
defectuoso proceso de fabricación. Citamos este ejem-
plo como prueba de que no es fácil determinar el
“culpable” con una simple inspección.

Y es que es indudable que en muchos casos no
se hace una aplicación racional de las características
del acero especial o pieza. Supongamos que se trata
de determinar la clase de acero con la que se cons-
truirá un elemento dibujado de una máquina. Un
ejemplo parecido se podría poner para la construc-
ción de una herramienta. El cálculo determina las
condiciones en que dicha pieza trabaja y quedan ex-
presadas en unas cifras, vamos a suponer que por
unidad de superficie. Teniendo en cuenta los coefi-
cientes prácticos de trabajo dichas cifras quedan con-
vertidas en aquellas a las que han de ajustarse los
materiales. Tratándose de acero en los catálogos de
las fábricas encontrará, probablemente, varios aceros
que cubren las condiciones anteriores en un estado
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de tratamiento térmico determinado, pues es claro
que las características son distintas según sea el tra-
tamiento.

1

Elección del tipo de acero

I La elección del tipo de acero, dentro de los que
en el catálogo cumplen las especificaciones, es un
asunto un poco más complejo en el sentido de que
la práctica contribuye en algunos casos a su 'mejor
elección. Si se posee información acerca de otros
.fabricantes de garantía de la misma máquina se po-
drá apreciar la tendencia que en la elección del acero
tienen éstos. Indudablemente en muchos casos, es un
problema de precio del acero, en otros el tipo más
caro, reúne otras cualidades o caracteristicas además
de aquellas que el cálculo ha determinado y que debe
cumplir. Otras veces simplemente se elige como una
mayor garantia de seguridad. En algunos casos es
la rutina y en otros la necesidad de que funcione sin
interrupción una piezao elemento fundamental. A
veces lo costoso del mecanizado o de la prepara-
ción de la pieza hace que el costo mismo del acero,
caro 0 barato, influya muy poco en el costo de la
misma, etc.

No hace falta decir que si por variar el régimen
de trabajo de la máquina y haciéndolo en condicio-
nes más desfavorables será necesario modificar la
clase del acero utilizado o comprobar si el existente
es todavia el adecuado. Si por cualquier razón hu-
biera necesidad de modificar la clase de acero será
necesario comprobar que las caracteristicas del nue-
vo cumplen las determinadas para la pieza. Todo
esto, expuesto de una forma tan simple, cree-
mos que está perfectamente claro; y -en todos los ca-
sos se acepta la importancia del tratamiento térmico
adecuado que es en el estado en que el material cede
o da las características que el suministrador ofrece.
A todo lo anterior debe añadirse la experiencia que
la utilización repetida de material ha mostrado y que
en determinados casos obliga a cambiar el material
por otro que además de las características de catá-
logo ofrece otras, como pueden ser las de su fácil
mecanizado, mayor facilidad para el tratamiento tér-
mico, menor riesgo en el mismo, etc. Y con todo esto
no -hemos tratado sino de demostrar lo que tan in-
dudable es de que la utilización del acero especial
depende de las condiciones de servicio y que cuando
se ofrecen varios que cumplen las condiciones exigi-
das es ya el criterio, precio, condiciones prácticas y
otras caracteristicas las que deciden la elección. Pero
lo indudable es 'que no porque sea acero especial ha
de darnos el resultado que deseamos. Comparando
esto con algo que no tiene demasiada semejanza,
pero que acaso pudiera aclararlo aún más, pudiéra-
mos decir que si alguien desea comprar un coche
no bastará con que pida un turismo y no un camión.
Dentro de los turismos ha de fijar el número de
plazas _v aun dentro de esto habrá de fijarse en las
diversas características: si es hábil o no para largas
distancias, por el contrario si es indicado para el
tráfico en población, consumo de gasolina, aceite,
probabilidades de reparación y si llega a reunir va-
rios que cumplen su idea habrá de tener en cuenta
el precio.
í 1 1 ,Qui I , . ' __i _ _ v

' Pero lo que nunca ocurrirá es que si necesita titt
turismo de dos plazas compre un camión o que ne-
cesitando uno de carga adquiera un turismo ligero
y lo cargue con varias toneladas. Todo esto es una
tonteria hablando de coches y sin embargo, en la
utilización de aceros o de aceros especiales se come-
ten a veces errores parecidos.

Después de esto alguien puede pensar que es
dificil adquirir el acero especial requerido. Por el
contrario, es verdaderamente fácil y aunque, como
en todo, la experiencia enseña, en muchos casos no
cabe ni aun -la elección. Es decir, que hay muchas
piezas, herramientas, elementos de máquinas, etc., que
en casi todos los países se fabrican en la misma clase
de acero especial y ya puede comprender el que no
lo haga que ha de luchar en condiciones más desfa-
vorables. Pues no siempre el acero especial es más
caro que otro'que utilice por rutina o error. Además,
los fabricantes de aceros tienen sus secciones técni-
cas, secciones de propaganda, catálogos etc., destina-
dos a facilitar la labor y consultas de sus clientes y
que tienen por principal objeto ayudar a resolver
tanto las cuestiones de elección de acero como las
de utilización, defectos, roturas, quejas, etc.

Recepción de la partida de acero

Otras veces existe el defecto en cierto modo con-
trario. El receptor, entendido o no, que sin tener en
cuenta el destino exige excesivamente tanto en carac-
terísticas como en presentación, medida, etc. A ve-
ces esto es casi funesto -y de una forma especial en
España. En fábricas extranjeras de garantia y en
los casos generales recepcionan los aceros los mis-
mos fabricantes sin la intervención oficial o particu-
lar antes de su envío. Esto es completamente lógico
puesto que nadie está más interesado que el propio
fabricante de aceros de garantia en enviar el acero
de calidad suficiente para las necesidades del cliente,
necesidades que él ya conoce o que al menos debe
conocer. Naturalmente en piezas especiales de mucha
responsabilidad o cuyo costo de fabricación es muy
elevado, y al objeto de evitar el que después de su
transformación pueda ser rechazada la pieza, pre-
fiere sacar probetas o muestras de acero en condi-
ciones las más difíciles y ante los propios receptores.
Es decir, y es importante el destacarlo, el más inte-
resado en ofrecer calidad suficiente para los usos del
cliente es el mismo fabricante de aceros. Esto no
impide que el cliente, al recibir el material, haga re-
cepción sobre análisis químico, dureza, medidas, frac-
turas, etc., según los casos y como garantía de la
que anfes hablábamos. Pero entiéndase bien que el
cliente descansa en la que le ofrece su habitual sumi-
nistrador y esto le permite a este último hacer una
racional distribución de sus productos. Porque nadie
debe dudar de que en España, como en todos los
países, el fabricante sirve la misma clase de acero
a sus distintos clientes según sus propias necesidades
y así lo entrega para aviación, automovilismo, usos
normales. Y no es lógico que un cliente de usos nor-
males exija calidad aviación, de la misma forma que
no todo el mundo que quiera comprar un coche lo
adquirirá de -la máxima calidad o precio.

' 71 l I ' '
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Uh'lización de aceros especiales
En el mal resultado de utilización de los aceros

especiales influyen principalmente, la elección inade-
cuada del tipo de acero, tratamiento térmico inco-
rrecto 0 equivocado, mecanizado defectuoso de la pie-
za, etc., y naturalmente, la baja calidad del acero.
Pero no se puede negar la importancia de la propia
experiencia y observación en la utilización. Si siem-
pre es importante, en el estado actual de la técnica
de aplicación de los aceros especiales es fundamental
la observación propia, en cierto modo diríamos la
investigación propia, aplicada al acero o aceros que
cada uno utiliza en sus piezas. Vamos a explicarnos
en la forma más simple posible.

El consumidor de aceros suele conceder una gran
importancia al análisis quimico del acero. Pero no
Se puede perder de vista que casi siempre pueden
lograrse las mismas caracteristicas con acero de otra
composición, modificando, eso sí, casi siempre el tra-
ttuniento térmico.

Importante aspecto de la cuestión es la de si la
pieza ha de trabajar con cargas estáticas o bajo es-
fuerzos alternados. En el primer caso se suele exigir
una carga de. rotura, alargamiento y resilienciaa la
probeta longitudinal, obtenida en condiciones a veces
no muy definidas y pensando que son los resultados
anteriores lo único importante. Otras veces se re-
quieren sobre probeta obtenida en dirección transver-
sal a la de laminado o forjado, que ofrece también
resultados dispersos, dentro, claro es, de los acep-
tables para un acero de calidad.

En el caso de piezas trabajando bajo esfuerzos
alternados, exigen algunos, para su propia tranqui-
lidad, los resultados de la probeta sometida al es-
fuerzo de fatiga que ofrece resultados dispares aun
tratándose de acero de calidad.

'Veamos lo que ocurre con 'la templabilidad del
acero. Desde luego es indudable que existen diferen-
cias en latemplabilidad de los diversos aceros. V no
hay que insistir en la importancia que tiene para el
proyectista el conocer las caracteristicas del acero en
los distintos espesores de la pieza en cuestión. Pero
en otras piezas no tendrá, sin embargo, importancia
esa característica. Ahora bien, si medimos la tem-
plabilidad por la distancia en la probeta jominy y
la hacemos extensiva a nuestro caso actual que supo-
nemos es el de una pieza de gran sección, esto puede
inducirnos a errores, grandes a veces. Y claro es que
no oueremos despreciar la importante prueba jominy.

De la misma forma el diagrama de la S o curvas
TTT nos determinan el comportamiento de la auste-
nita a diferentes temperaturas, aplicable a piezas de
sección muy pequeña, pues con probetas muy peque-
ñas se llega a la determinación de la curva S de
cada colada. Y si es cierto que en la actualidad se
trabaja intensamente para que por correcciones ma-
temáticas pueda hacerse la aplicación de tal diagrama
a los casos industriales, de piezas de diversos espe-
sores y en tratamientos térmicos también industria-
les, la realidad es que por hoy no está resuelto el
asunto. Más aún, puestos unos junto a otros los re-
sultados del ensayo jominy por un lado y los del
diagrama S por otro, de varias coladas de exacta-
mente la misma clase de acero, los resultados Jominy
se esparcen en una banda y las curvas S resultan

desplazadas. Oras veces se determina o se habla acer-
ca del tamaño del grano y se suelen referir al deter-
minado por el procedimiento Mc Quaid-Ehn, que ya
se reconoce en la actualidad que ofrece resultados
erróneos si se quiere extender el resultado determi-
nado por el citado procedimiento (cementación a alta
temperatura), al que resulta en las condiciones reales
y prácticas de austenitización de la pieza y que en
definitiva son los que interesan en la mayor parte
de los casos.

¿Queremos con todo esto llegar a la conclusión
de que todos estos ensayos resultan inútiles o poco
prácticos? Nada más lejos de nuestro ánimo 'que me-
nospreciar los ensayos tradicionales o dejar de acep-
tar con satisfacción todas las investigaciones que se
están realizando durante estos últimos años, y que
están. suponiendo un enorme progreso en el conoci-
miento de los aceros y su tratamiento térmico. L0s
ensayos tradicionales de recepción suelen cumplir al-
gún objetivo y no negamos su eficacia en algunos
casos. Pero queremos insistir en que todo esto no
es suficiente y que es necesario el complemento de
la propia experiencia. El examen de la estructura
en las roturas y piezas quebradas; el tratamiento,
seguido de examen de la fractura de piezas de mucho
diámetro o espesor; la extracción de probetas de una
pieza-desmuestre cuyo proceso de fabricación _v tra-
tamiento es el normal o el que trata de sustituir al
habitual; a veces es conveniente el examen de trozos
adheridos o de dos piezas fabricadas en la misma
clase de acero pero de distintas coladas; la observa-
ción repetida del tamaño del grano de las fracturas
de los extremos de piezas; el desmontaje, examen
_v fractura de alguna pieza ya puesta en servicio, etc.
En fin, cualquier procedimiento que cada uno en su
caso debe apreciar que oriente acerca de los resul-
tados que realmente está obteniendo, observando el
interior de las piezas fabricadas. Esto es de verda-
dero interés para el proyectista y para el fabricante.
Al primero le evita o confirma -sin perjuicio de
que se apoye en él-- los errores que el cálculo teó-
rico determinó y al segundo le ofrece la garantia de
sus productos (acaso especialmente interesante en
los trabajos de serie). Y en los dos casos casi siem-
pre le supondrán economía y garantia. '

Aceros es/›eciaIe's españoles
Veamos ahora si en efecto se fabrican en España

aceros especiales de calidad o no. Veamos si los ace-
ros especiales fabricados en España son o pueden
ser tan buenos como los extranjeros. Aqui forzosa-
mente hemos de distinguir, de apuntar concretamente.
Suponemos que nadie ha de interpretarlo como pro-
paganda de una Sociedad, perfectamente conocida y
acreditada en el mercado nacional.

Pues bien, esa Sociedad, la de más abolengo
antigüedad en España en la fabricación de aceros
especiales y con un magnifico equipo técnico, com-
prendiendo la necesidad de alcanzar rápidamente el
máximo nivel actual en la calidad y técnica de aceros
especiales, firmó hace años un contrato de colabora-
ción con la mejor fábrica inglesa de aceros especia-
les y que puede considerarse como una de las mejo-
res del mundo.

La firma de tal contrato, que supone un inter-
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cambio total, completo, sin reservas, de todo-el pro-
ceso de fabricación y transformación, instalaciones,
innovaciones, ideas, Laboratorios de Investigación,
etcétera, implica, es claro, un gran desembolso eco-
nómico. Pero téngase en cuenta que esta colaboración
se estableció cuando no' habia planteado ningún pro-
blema concreto con sus clientes, cuando en el mer-
cado nacional se gozaba de un prestigio fundado en
la seriedad y calidad de sus productos, pero sin igno-
rar que se mejora sin cesar en este complejo asunto
de la fabricación de aceros especiales, y que cuando
seriamente se piensa en cubrir las necesidades nacio-
nales y aumentar, si fuera necesario, su producción,
es conveniente respaldar todo esto y revestirlo de una
gran seguridad, cubriéndola con una investigación
actual y enfocada hacia el futuro. En estas condi-
ciones era imprescindible tomar contacto con el más
adelantado. _

No puede ocultarse que parte de las mejoras que
una técnica moderna ha introducido en la fabricación
de aceros suponen una organización, maquinaria, ins-
talaciones, etc., que exigen enormes desembolsos y
puede comprender el lector que establecido el con-
tacto citado se acepta la necesidad de realizar esas
instalaciones y mejoras sin olvidar ni por un mo-
mento de formar un conjunto armónico, capaz de
producir lo más barato que sea posible en las espe-
ciales condiciones de la Sociedad. En otros términos,
pensando en competir cuando fuera necesario y orga-
nizado todo para que el dia en que se vuelva a -tra-
l›ajar aislados, exista un conjunto independiente que
habiendo adquirido lantécnica más moderna la pro-
yecte y continúe en el futuro y en el orden de sus
instalaciones las vaya completando.

Deciamos al principio cuán necesarios son en la
industria nacional los aceros especiales. Véase de qué
forma ha enfocado una Sociedad la mejora de su
fabricación y aceptado esta responsabilidad, es decir,
cómo ha contestado a esta necesidad.

¿Que existen en el mercado aceros nacionales que
nn alcanzan un minimo de garantias ¿Que las nece-
sidades y la falta de producción -por las razones
que más tarde señalaremos-- obligan a consumirlos?
Asunto es éste de otro orden y que no permite gene-
ralizar.

Reclamaciones de los consmwídores
de aceros especiales

Entiéndase bien, sin embargo, que con todo esto
no queremos decir que ningún fabricante de aceros,
por acreditado que esté, no haya de tener reclama-
ciones de clientes, en otros términos, que envie a
veces mater_i_al que no reúne las debidas condiciones
o que puesto en servicio dé lugar a roturas, averías
y en general a reclamaciones. Esto debe quedar bien
sentado. Hemos visto magnificos laboratorios de in-
vestigación en el extranjero que complementan _v ayu-
dan a las secciones de reclamaciones y que están
destinados en parte al estudio de las mismas y todo
esto en fábricas de gran garantia v con un control
de fabricación y salida muy riguroso. Esto es indu-
dable y a nadie puede extrañar ; y no hay que perder
de vista que. en proporciones aceptables devuelven
material a fábrica las industrias de aviación. auto-
movilismo, herramientas finas, todos, en fin. Se com-

prende que sea así. Lo comprende fácilmente el que
se dedique a la fabricación de cualquier oojeto y hay
que aclarar que la fabricación de aceros especiales
es cosa realmente complicada, verdaderamente dificil
y que los materiales salen de sus almacenes en mu-
chisimos miles de piezas, barras, etc. L0 importante
es que los porcentajes de rechazos sean admisibles. tan
bajos como sea posible y con tendencia a descender.

Resumiendo; hemos querido expresar en este ar-
ticulo la seguridad de que en España se fabrican
magnificos aceros especiales. De tal forma que, salvo
acaso en el aspecto de aceros resistentes al calor e
inoxidables para los que, por ahora, existe la difi-
cultad de su fabricación debido principalmente a la
falta de ferroaleaciones y también a la de instala-
ciones modernas adecuadas para la producción eco-
nómica de chapa y fleje de ambas calidades, no hay
ninguna dificultad para que los fabricantes españoles
de maquinaria, herramientas, etc., puedan disponer
de una materia prima francamente buena y cubriendo
con sus clases de aceros todas las necesidades, exac-
tamente igual como en los paises industrialmente
avanzados. Y si esto es asi, ¿qué razones hay para
que se fabrique maquinaria y herramientas a veces
francamente deplorable? Aparte de la razón ya apun-
tada de la ignorancia, existe la de la cantidad de
aceros especiales producidos en España. .

Producción. de aceros especiales en España

Conviene aclarar algunos conceptos en este as-
pecto de la cantidad de aceros especiales que se pro-
ducen en España y de fabricación en hornos eléctri-
cos. Los fabricantes nacionales de aceros especiales
tienen montadas instalaciones de hornos eléctricos
con una capacidad tal, que en un régimen de pro-
ducción diaria normal -y aun más bien reducido-
y trescientos días de trabajo al año, supondrian una
producción anual de aceros especiales en relación con
la máxima producción en España de aceros corrien-
tes, fabricados en hornos Siemens y convertidor (año
1020 con un millón de toneladas), suponen un por-
«-entaïe muv superior al de casi todos los paises in-
dustrialcs. Producción de aceros especiales que se
supone cubriria perfectamente las actuales y próxi-
mas futuras necesidades nacionales, indudablemente
en aumento¬

A-hora bien, actualmente ocurre que de esas ins-
talaciones de fabricación y transformación de aceros
especiales sólo funciona una parte de ellas. Pero en-
tiéndase bien que son la falta de algunas materias
primas y concreta y principalmente de ferroaleacio-
nes. electrodos _v energia eléctrica. Especialmente de
esta última, muy agravada este año por las fuertes
restricciones que se han impuesto.

Naturalmente, es lógico suponer que estas difi-
cultades tenderán a desaparecer o aminorarse en los
años siguientes, pudiendo entonces comprobar la in-
dustria que utiliza -o utilizaría- aceros especiales,
esta realidad. que se traducirá en una mejora del
nivel industrial nacional y -si bien organizado- en
del-initiva, del bienestar de los españoles.

(De “ Dyna ”.) i
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Ásociación Técnica Española de Estudios Metalúrgicos

En el Salón de Actos de la Escuela Especial
de Ingenieros Industriales de Barcelona tuvo
lugar el pasado día 24 de Marzo, a las siete de la tarde,
la tercera conferencia del VII Ciclo organizado
por la ASOCIACION TECNICA ESPAÑOLA
DE ESTUDIOS METALURGICOS, en la que
disertó el Excmo. Sr. D. Eduardo Torroja Mi-

ret, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos,

Director del Instituto de la Construcción _v del
Cemento, Consejero Técnico Asesor de la A. T.
E. E. M. y desarrolló la conferencia: “LAS AC-
TIVIDADES DEL INSTITUTO DE LA
CONSTRUCCION Y DEL CEMENTO”.

Ocupaban la presidencia: D. Antonio Lafont

Ruiz, Presidente de la A. T. E. E. M.; D. Joa-
quin Ribera Barnola, en representación del se-
ñor Alcalde, D. Patricio Palomar, Director de
la Escuela de Ingenieros Industriales; D. Juan

A. Lagarde, Ingeniero Jefe de Obras Públicas;
Dr. Pascual, Vicerrector de la Universidad; se-
ñor Cumella, Director- del Instituto de Investi-
gaciones Técnicas; Sres. Oliva y Ferrer Vidal,
por la Cámara de la Industria, y el Ingeniero
de Caminos Sr. Muñoz.

El Presidente, Sr. Lafont, presentó al con-
ferenciante, poniendo de relieve los altos cono-
cimientos y cargos ocupados por el mismo y
cede la palabra al Sr. Torroja, el cual desarrolla
su conferencia sobre las actividades del Institu-
to Técnico de la Construcción y del Cemento,
del que es Director. Inició su disertación refi-
riéndose a los problemas generales que plantea
la Investigación, pasando luego a concretar el
alcance de los problemas técnicos que en el cam-
po de la construcción se .plantea en España.
Analizó el conjunto de las condiciones sociales
técnicas y económicas en que se' desenvuelven
los factores básicos que intervienen en la Indus-
tria de la Construcción, capital, personal técnico
y laboral, maquinaria auxiliar y material-es se-
ñalando la influencia que cada uno tiene en el

desenvolvimiento de las obras públicas y priva-
das. A I i

I - I '

Enfocó la cuestión desde el punto. de vista de
los caminos que se vislumbran para mejorarlos
en un orden técnico y determinó las condiciones
necesarias para que la Industria evolucione hacia
nuevas concepciones en orden al abaratamiento
de la producción, como ha ocurrido en otros Sec-
tores de la economia. Para que esto sea posible
es indispensable un conocimiento más perfecto
dé la estructura 'intima de los materiales y de sus
variadas formas de aplicación para lo q-ue es pre-
ciso intensificar las investigaciones técnicas, asi
como analizar las unidades de obra y los tipos
constructivos con vistas a la mayor eficacia de
cada elemento en el conjunto. Se detuvo en di-
versas consideraciones sobre los proyectos de las
obras y de su ejecución en relación con el empleo
de la maquinaria auxiliar, llegando a la conclu-
sión de que es necesaria la constante evolución
y el paulatino perfeccionamiento de los tipos para
mantener la Industria de la Construcción en el
ritmo que exigen los tiempos actuales. Tras de
reseñar rápidamente las condiciones en que se
desenvuelve la investigación en Europa y Amé-
rica consideró las distintas actividades del Ins-
tituto de la Construcción y del Cemento, que,
fundado en 1934 por un grupo de técnicos entu-
siastas intenta llenar el vacio que, en orden a
estas labores, exista en nuestro pais. Hizo espe-
cial hincapié en el hecho de que el Instituto es
una organización al servicio de la Industria y no
pretende en modo alguno, cohartar la iniciativa
privada ni mucho menos la exclusiva de la inves-
tigación ya que, por el contrario, su misión es
fomentar en todo el ámbito nacional cualquier
clase de investigación particular encaminada al
perfeccionamiento de la técnica de la Construc-
ción de la de sus materiales, y en particul-ar de
la del Cemento.

El ilustre conferenciante fué muy aplaudido
por el selecto y numeroso público que llenaba el
Salón de Actos.
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Aceros Especiales HEVÃ
ACEROS DE CONSTRUCCION

GRAN FATIGA
CEMENTACION
NITRURACION
INOXIDABLES

RESISTENTES A ALTAS TEI\-IPERATURAS

PROPIEDADES ELECTRICAS ESPECIALES
AL CARBONO

MUICLLES i

ACEROS DE HER RAMIENTAS

RÁPIDOS
DE CORTE NO RAPIDOS

INDEFORIIIABLES
INOXIDABLES

PARA TRABAJOS EN CALIENTE
RESISTENTES AL DESGASTE

AL CARBONO
PARA TRABAJOS DE CHOOUE
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APUNTES SOBRE UNA O

ELECCION DE MATERIALES
Diariamente a ingenieros y ayudantes en la

oficina de preparación de trabajo, y a maestros
y obreros en el Taller se les presenta el problema
de elección de materiales para sus trabajos, que
muchas veces no se resuelve debidamente por
falta de datos sobre calidades y caracteristicas de
los productos que el mercado les puede propor-
cionar.

El problema de elección de materiales en fá-
bricas dc alguna importancia obliga a poseer una
documentación técnica que sirva de consulta para
la resolución del problema y que oriente la elec-
ción de materiales teniendo en cuenta, por una
parte las condiciones de trabajo a q-ue va estar
sometido y ,por otro las caracteristicas particu-
lares de los materiales que existen en el mercado,
asi como los estados de suministro, dimensiones,
etcétera, que noI'm'a1mente se utilizan. Con -estos
datos y el precio de los mismos materiales esta-
remos en condiciones de elegir el más convenien-
te en cada caso.

El constante progreso de las industrias hace
que oada dia sea mayor el número de materiales
que 'es necesario emplear en las fabricaciones y
mayor el número de caracteristicas particulares
peculiares a cada uno de ellos." En unos inte-
resará su limite elástico y carga de rotura, en
otros el alargamiento, en otros su resistencia
eléctrica, en materiales aeronáuticos, cargas de
rotura, limites elásticos, alargamientos, resisten-
cia, peso, etcétera, en otros su viscosidad, su
temperatura de inflamación o carbonización, inso-
lubilidad en determinadas condiciones, etc. Por
ello para 'efectuar una elección acertada de mate-
riales es necesario estar muy introducido en el
mundo industrial, en contacto .constante con las
empresas productoras, al corriente de las últimas
fabricaciones y poseer una buena documentación
técnica de consulta.

Se comprende que 'en pequeños Talleres por
regla general es dificil poseer esta documentación,
ni buenas fuentes de información, por lo tanto
los trabajos se realizarán en malas condiciones.
tanto en lo -que se refiere a su aspecto económico
como al técnico o industrial.
I E ' I I ¬-j - --Í

ORDENACION DE PRODUCTOS
Seria de gran interés para la industria nacio-

nal, .particularmente para las empresas modestas
el que por los Organismos oficiales con la colabo-
ración de las grandes empresas productoras y
transformadoras se hiciera:

I.° Una ordenación de los productos útiles a
la industria. ` ' f

2.° Se marquen las clases tipos normales de
los productos en cuanto a calidades, caracteristi-
cas y dimension-es.
ì` A l¡_'f

RDENACION DE ACEROS

3.° Se indiquen utilizaciones adecuadas de
los mismos. ' D

4.° Se redacten divulgaciones que faciliten su
estudio y aplicación.

5.” Se divulguen estos cuadros, datos y estu-
dios para que lleguen a las Escuelas de Ingenie-
ros, Ayudantes. de Artes y Oficios, al Taller más
humilde y al obrero más modesto para que sean
fuentes de información de garantia y no continúen
siendo únicamente los altos funcionarios quienes
conozc-an estas clases de trabajos.

6.° Revisarlos periódicamente para que sus
informaciones sean reales v de actualidad.

Por falta de divulgaciones técnicas debida-
mente controladas encontramos que en muy pocos
Talleres se efectúan clasifica-ciones ordenadas de
los materiales. por lo tanto no se utilizan en de-
bida forma v se tienen ideas muy confusas sobre
sus caracteristicas v propiedades. en cambio nom-
bres _v clasificaciones erróneas. transmitidos de
taller en tallcr por personal .poco preparado en-
vicia aa los que en ellos trabajan y vemos muchos
obreros excelentes con conceptos completamente
equivocados de la adecuada utilización y trata-
miento de los materiales.

Concfetánd-Onos a los aceros al carbono vamos
a hacer un pequeño resumen de la situación ac-
tual de nuestra industria, tanto 'en lo que se re-
fiere a calidades nue se producen como a utiliza-
ciones de los mismos.

. . - . 9

CLASIFICACION DE LOS ACEROS
AL CARBONO

O

No creemos nue exista una clasificación oficial
en España publicada no" el Ministerio de Indus-
tria referente ,ft calidades de los aceros al carbono.

De «acuerdo con las normas de los paises que
marchan a la cabeza de la industria esta califica-
ción se puede cfectuar teniendo en cuenta la pu-
reza de su fabricación en tres grupos principales:

I.° Aceros al carbono sin grado de pureza
garantizado, no se indican sus cifras de azufre
ni fósforo.

2.° Aceros al carbono con un porcentaje de
fósforo _v azufre máximos de 0,06 % cada uno y
la suma menor de 0,1 75.

3.' Aceros al .carbono con un porcentaje de
fósforo y azufre máximos de 0,04 72 cada uno y
la suma menor de 0,07 %.

Los aceros del primer grupo se emplean úni-
camente forjados O para forja en trabajos de nin-
guna responsabilidad, generalmente elementos
constructivos, de ornamentación, etc.
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Los 'aceros del segundo grupo fabricados ge-
neralmente en convertidor y hornos Martin Sie-

mens se utilizan normalmente en la industria y
en sus diferentes calidades para la fabricación de
chapa, tubos, alambre, perfiles, llantas, carriles,
bandajes, muelles, proyectiles, etc.

Los aceros del tercer grupo fabricados en hor-
nos eléctricos se utilizan cuando se necesita un

material de gran pureza y por lo tanto de más
altas caracteristicas y m-ayor garant`ia que los an-

teriores.

Fácilmente se comprende que la ordenación y

nomenclatura hechas por las Empresas produc-

toras de sus diferentes clases de aceros, respon-
den a criterios muy diferentes que por lo tanto
impiden al consumidor darse cuenta rápidamente
de la calidad y utilización de cada uno de ellos.

Una forma sencilla de que cada consumidor
pueda solicitar rápidamente, sin lugar a equivo-

caciones ni pérdida de tiempo con cartas y con-
sultas a los fabricantes, es hacer los pedidos refi-

riendo siempre las caracteristicas de los materia-
les a unas normas y clasificación general estable-
cida por el Ministerio de Industria, la cual debia
poseer todo fabricante, maestro c ingeniero y en

las que estén indicados todos los detalles que in-
teresen conocer par-a sii debida utilización, evi-
tando al productor modesto la complicación que
para él supone 'el relacionarse con gran número

de fábricas cuya dirección _v actividades desco-
noce.

Esta orientación facilitfa además eii todo mo-

mento la ordenación por el Estado de la fabrica-

ción de determinadas clases de aceros que le in-

teresen eii determinadas circunstancias por moti-

vos de guerna, programas nacionales, etc., y a la

par el técnico proyectista sabe de antemano las

características de los aceros q-ue podrá utilizar en

sus creaciones y cuya adquisición tiene asegurada

al adaptarse a la clasificación general establecida

por el Ministerio de Industria.

Compañia Euskalduna de
Construccion y Reparacion de Buques

B l L B A U

Construcción y reparación de
Buques - Material Ferroviario
Construcciones metálicas y
mecánicas diversas - Fundi-
ciones de hierro y acero.
Aceros especiales.

Direccion postal; Apartado 261

Domicilio: Plaza del Sagrado Lorazón, 2
Telefono núm. 11290

` ' ` ` ` Direccion Telegraficfii EUSHALDUNA
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Incremento de la producción de Acero en España
(Nota del Sindicato Nacional del Metal)

La Comisión Permanente del Consejo Económico
Sindical, ha considerado oportuno informar al mis-
mo sobre los resultados obtenidos en la producción
siderúrgica española durante el pasado año 1949, y
al confiar esta misión al Ponente que os dirige la
palabra, quiero expresar mi agradecimiento por la
confianza que ello significa a la vez que advertir que
he considerado conveniente no limitarme en mi in-
tervención a la lectura fría de una cifras, sin esta-
blecer, a la vez, unos comentarios, que procuraré sean
breves, que ilustren las cifras y datos que hoy apor-
tamos.

Es satisfactorio poder informar al Consejo Eco-
nómico Sindical que, por lo que se refiere a la pro-
duccióii de las industrias siderúrgicas, se van des-
arrollando en la forma prevista los planes estudiados
en reuniones anteriores de la Comisión Permanente
del Consejo, y que inerceieron la aprobación del
Pleno celebrado en Diciembre de 1948.

En aquellos estudios se había fijado como pri-
mera aspiración recuperar las cifras de producción
de los años de ináxima actividad en la industria side-
rúrgica determinándose como primera nieta a alcan-
zar las producciones del año 1940 para ,poner en
práctica, sin interrupción también, el llamado plan
de expansión, fijándose para uno y otro, los elemen-
tos que era preciso suministrar a las fábricas nacio-
nales. Esta aspiración fué acogida, y es de justicia
consignarlo, con el mayor afán por parte de los Orga-
nismos Estatales directaniente afectados, así como
también por las propias empresas siderúrgicas, rea-
lidad ésta que consignamos con satisfacción y que
desde aqui debemos agradecer.

La recuperación iniciada en los últimos meses
del año 1948 ha seguido durante el año 1949 con un
paso firme, pese a dificultades de todo género, a las
cuales me referiré más adelante, y así en algunos pro-
ductos se ha conseguido superar el máximo alcan-
zado en los años de nuestra post-guerra, rebasando
las producciones de 1940 y aproximándose al má-
ximo correspondiente al año 1929, mencionado como
indicio de las posibilidades de las instalaciones exis-
tentes.

Se ha considerado oportuno, para una mayor cla-
ridad, dar tres cifras nada más, de producciones: de
lingote de -hierro, acero y laminados, correspondien-
tes a los años 1947, 1948 y 1949, y referir estas
cifras, las de 1949. a las producciones obtenidas en
el año 1940.

A Ñ O S Lhnåtød. Acero Lamlnlclo

1947 ........... 499.000 607.600 384.000
1948 ............. _. 521.500 624.000 397.ooo
1949 ............. ._ 609.600 719.600 459.5oo

Comparando estas producciones de 1949 con las
obtenidas en el año 1940, tenemos que en lingote
de hierro, la producción del año próximo pasado es
el 105 por Ioo de la obtenida en el año 1940; en

- fi ~7; ~ ,

acero, la producción correspondiente a 1949 es úni-
camente el 88 por Ioo de la conseguida en el año
1940, si bien debe tenerse en cuenta que en el año
aiiterior únicamente se alcanzó un 76 por 100, y que
ya en esta clase de producciones interviene como
factor de consideración la energia eléctrica, cuyas
restricciones y escasez durante el año 1949 son de
todos conocidas; y que en laminados se ha llegado
al 76 por 100 de la producción del año 1940, porque
la falta de energía eléctrica ha sido cuestión decisiva
para mermar el increinento que podía haberse obte-
nido, si bien cabe advertir que la producción del año
1949 es un 16 por ioo más elevada que la de años
anteriores.

Estos aumentos de producción han podido ser
logrados por la atención de los Organismos Esta-
tales y el esfuerzo de las empresas siderúrgicas, qiie
han actuado con eficaz com-penetración y mejor deseo
de superación, mejorando sus instalaciones, poniendo
en marcha otras nuevas, etc.

A este propósito es alentador hacer mención aqui
para dar idea del esfuerzo previsto en su realización
para los años 1950 y 1951 por niiestras industrias
siderúrgicas y de la atención dispensada al mismo
por el Gobierno que en lo que afecta a mineral, y
entre otros rasgos indicativos, en las minas de Al-
quife, de Granada, la pertinaz investigación ha per-
mitido aumentar en 35 millones de toneladas la re-
serva de mineral, lo que hace prever que en el año
1950 se alcanzará una producción de medio millón
de toneladas.

En Sagunto se prevé que a fiiiales de año quede
terminada la nueva instalación de sinterización, con
capacidad de 250 a 4oo toneladas diarias, lo que sig-
nifica un aumento del 100 por Ioo, apróximada-
mente.

En Avilés, dentro de estos primeros meses del
corriente año funcionará un -horno eléctrico de 3.000
kilowatios para la obtención de arrabio a partir del
mineral, como inicio de un plan más completo para
el próximo año 1951, en el que se iniciará la fabri-
cación de 3.00o toneladas de nódulos de hierro.

En cuanto a la capacidad de nuestras coquerías,
dentro de este año quedará instalada y se espera en-
trará en funcionamiento, la primera de las dos nue-
vas baterias de cok de Altos Hornos de Vizcaya,
con 15 hornos cada una y capacidad de 450 tonela-
das diarias.

En Duro Felguera, a finales del corriente año,
estará en marcha una batería de cok, con 15 hornos
y 300 toneladas de producción diarias.

En Fábrica Mieres se pondrá, dentro de muy
poco; en marcha la nueva bateria de cok con 200
toneladas diarias de producción.

En Echevarría, Fábrica de Recaldc, se espera qiie
en la segunda mitad del año actual entre en funcio-
iianiiento la nueva bateria que permitirá iina produc-
ción de 50 toiielatlas diarias. _

En la Fábrica de Nueva Montaña se siguen los
trabajos de instalación de nuevas baterías, que se
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espera puedan entrar a funcionar a principios del
año 1951.

En el aspecto siderúrgico propiamente dicho. se
espera que la Duro Felguera, en estos primeros me-
ses del corriente año, ponga en servicio un inezclador
de fusión de 300 toneladas, como complemento de
la instalación de tres convertidores Besseiner, con
aumento en la producción de acero, de 30.000 tone-
ladas al año.

Igualniente por la Fábrica de Mieres, por aná-
loga época y como complemento de la instalación de
tres convertidores Robert, se pondrá eii inarcha un
niezclador de fundición de 80 toneladas, con aumento
de producción de acero de 20.000 toneladas al año.
El tren de chapa mediana de esta Factoria, cuya
capacidad estimada es de unas 15.000 toneladas al
año, no se prevé pueda entrar en fuiicioiiaiiiiento
hasta el año 1951.

En la Fábrica Echevarría, S. A., y para estos

primeros meses, se espera que pueda aumentar su
laminación, lo que permitirá el incremento en 7.000
toneladas de las 13.000 que ya obtiene, y en Altos
Hornos de Vizcaya para el año 1951 se estima que
podrán ponerse en miarcha las secciones de lamiiia-
ción, que permitirán alcanzar 200.000 toneladas de
cliapa lina y hojalata.

Con las notas que aiiteceden, y salvando las oini-
sÍones forzadas que, siii duda, lie cometido, se puede
dar idea de que el tesón en mejorar nuestras insta-
laciones y el apoyo del Gobierno para ello son una
realidad.

Los Organismos oficìales han facilitado, en cuanto
les ha sido posible los suministros de primeras ma-
terias nacionales, y extranjeras, y -han centrado el
priiicipal problema para nuestra recuperaciónside-
ri'irgica eii la necesidad de prestar una atención a
carbón y chatarra, siendo exponente de esta ayuda
dar las cifras que a coiitimiación se indican;

Anos - - - - ~ -- -----
__ _ l cARaoN COK | CHAIARRA

Nacional I É iiivanjoro j Nacional I Extranjero j Nacional j Extranjero

1947 ...................... .. 1.390.000 -
1948 ................ 1.516.000 81.300
1949 ...................... .. 1.763.000 81.900

Por lo que se refiere al año actual nos atrevemos
a esperar, a la vista del ritmo de las producciones de
los dos primeros meses que en el mismo se alcance
el máximo de producción de la post-guerra, supe-
rando las cifras del año 1940, y manteniendo. por
tanto, la tendencia de crecimiento. _

Nuestra previsión en producciones para todo el
año 1950, es la siguiente;

Lingote de hierro ......... 680.000 tons.
Acero ........................ . . . 82o.ooo ”
Laminados ................... .. 5 50.000 ”
Pero es forzoso para ello detener nuestra aten-

ción en la necesidad de cok para esta producción de
lingote, que ciframos en unas 900.000 toneladas, y
como la producción nacional no cabe -prever que re-
base las 8oo.ooo toneladas, será preciso, para alcan-
zar esta producción prevista, la iinportación de unas
100.000 toneladas de cok para siderurgia.

El disponer de mayor cantidad de lingote permi-
tirá incrementar el acero Bessemer, estimando que
la producción de esta clase de acero podrá llegar
a las 180.000 toneladas, reservándose, por taiito,
640.000 toneladas para las otras clases de acero, de
las que prevemos 60.000 de acero eléctrico y 580.000
de acero Siemens.

'Con arreglo a esta previsión de lingote para el
año 1950, su distribución se efectuará en la siguiente
forma:

Tcnolaias

2oo.ooo
380,000
1oo.ooo

Para obtención de acero Bessemer .... ..
Para obtención de acero Siemens .... _.
Para fundiciones ............................ ..

To!al ......................... . . 68oooo

Ahora bien, además de este lingote, será preciso
contar con 350.000 toneladas de chatarra para los
hornos Siemens y eléctricos, y estimando que la de
producción propia en las factorias alcanzará la cifra

- 58.800 1o.ooo
29.400 62.002 28,000
77.300 72.300 42.000

606.200
676.000
71 1 .zoo

de 200.000 toneladas, aproximadamente, y que la de
recogida nacional no podrá rebasar las 75.000, será
preciso importar otras 75.000 toneladas de chatarra.

Renglón aparte, que constituye verdadera preocu-
pación por la necesidad para la poducción señalada
para el acero y por las -dificultades que de moniento
aparecen, es el ferroinanganeso, bien sea de iinpor-
tación de minerales, si contamos coii la energia eléc-
trica necesaria para la fabricación en España, o de
importación directa de esta ferroaleación, en el caso
de que al eiiergía nos falte, cif ráiidose las necesidades
de ferroaleaciones eii 13.100 toneladas.

Al dar cuenta a este Pleno del Consejo Ecoiió-
mico de los resultados obtenidos y de las previsiones
para el futuro, es interesante dejar constancia de que
la -Comisión Permanente del Consejo Económico sabe
que es preocupación de las autoridades de nuestro
Gobierno el que el plan de recuperación nacional y
el de expansión sean uiia realidad, y misión del Con-
sejo económico es ayudar en cuanto de él dependa
en sus estudios y aportación de datos, para que todo
ello se consiga con la mayor rapidez. En este plan
entendeinos que es imprescindible el reconocimiento
de la necesidad de la puesta al máximo de rendi-
miento de las factorías siderúrgicas hoy existentes,
para con ellas completar las lagunas que el plan gene-
ral de expansión pueda tener, teniendo en cuenta
como un exponente el consumo de acero por habi-
tante, que marca el estado de riqueza de un pais den-
tro del nivel medio que las demás iiacioiies van al-
canzando. Extremo este que no sería oportuno tratar
eii Consejo, puesto que cs fruto de estudio en los
actuales inlomentt,-s, pero que se hace prever que será
complemento directo de las posibilidades de produc-
ción hoy existentes y mejora evidente de nuestra
producción para un futuro próximo.

(De “De Econom¬io”.)

_ _ _ y __ V- -
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Tarifa de aceros especiales (aceros finos en fábrica)
Áprobada por la Secretaria General Técnica del Ministerio da lnclustria y Comercio con facha 19 Jullo 1948

Clase de Acero

Fundidos al horno eléc-
trico de ceineiitacióii.
construcción y temple.

Extra al carbono fundido
al liorno eléctrico para
licrrainientas ............ ..

Herramientas al tungs-
teiio ......................... ..

Al manganeso rcsis-tcntc_†¬
al desgaste ............. ..-

Es-peciales de herrafiiìcii-
tas ............................ ..

Al cromo-tungstcno . . . . ._

Herramientas al cromo.

Iiideformable .............. ..

Especial -para muelles _

Automático al azufre

Especial hueco eii redou
do y exagonal, calidad
fundido eléctrico ...... ._

Helicoidal ................... ._

Especial para nieczmíza-
ción rápida .............. _.

Triplex para vertederas.

Especial de lierraiiiicntas
al cromo-silicio ....... ._

Extra suave de gran pu-
reza, Acero al cobre-
molibdeno resistente a

Ptos. por
S. E. de Construccion Naval Patricio Echeverria Echevarría, S. I. 100 Kgs.

".\l". "l)" "K" "R"
--G", -11"', "Rf S" ,É
“l\'Í. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. --EC4", ~-EC6“, ¢¢ESA",

¡fc S ,., Ó 7 OIF

' 1

OI

a

ic-I 1. 41:0. "N , \

"N, N "', "V. V.",
\r \r \r 99, ic 9

. ' Caldas' , _
2-v, u 3», uF. ,4n,

ii ° ¡BM. M. `, M. D.” y
U!

sí * * 6; ' 06 ¿ N
1

“sima ................... ._ ¿_ ¿_ -_ F_ , al-_ 2

on H - no
¡ .

H. i ii'

06 F. 39., ai F- 4 , “T-

M. M.”, “M. E.",
G 97, “S” Y“ Caldas
“SM- rs”. 5" 425,-

y “K. Mii . . . . . . . . . . “EC 8", "EC. 10",
Í 'Í ÍÍ 1.

¢ o . . . . - - - › n ¢

v

das
~-M. .................. ._ “T. MJ', “T. D.

“D 1' 9,, ¡ID S 99,

A, X. 9 , Ca
38", “Minas” v

I v 0 0

u D si, si D- S. M. 91,

es H si HT. D. M." , Minas
y “F. 6" ............. 500,-

..................... .. “Ulia” “Pcrfor" 815.---

¬ _"\'. M. Í\' " ................ ._ `“Alnia" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. "'M_ 1¿°' ___________________ __ ¡_¡;-3__

u ~ . - . . , . , › . . . . . . . . . . . - - . - . . › . . . . o - 4 . ¢ . . . ¡ . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- “'1`uns” 8st.-

"_l. .^\. \'\' 2" . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. "Fjhçf" _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , _ _ __

"\'l'Ä" 3 ° (Q.-\" _. , . . . . . . .. "lrïiti-13" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ "C1-ac" y “D. H. C." .

u n - › - I ¢ u » ° I I

. . . . . - . - - › ¢ .

- . . - - › . ¢ . ~ - 1

u u . - . . - ¢ ¢ I I-

n u . - - . . . u - --

¢ - . . . . . . - . .-

n . n - . - | u ¢ › vr

u ¢ ¢ - . n . . . | I 1

u u . . . . . › . - - . . ~ ¢ . - . ¢ - ¢ . › 1

. . - - . - « . . . . - - - - . . ¢ . . n › i › › . . . . .-

- › . . . . . . . › ø - ¢ . . . . ¢ | ~›

. . . . . . . . . . . . . . . . _. " Minas

.................... ._ " Triple

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ " Ernio

xo:

“Arrate" _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. "C_ T_ M, " ___________ __

......................... .. --1\1_ N_ T."

........................ .. L_ 5,”

hiiecó" . “Minas hueco" ...... ._
......................... .. “T”

_ _ , . . . . . . . . . . . . . . . . . .. “AQQ1-0 Dg¢0°`

. - - . . . - . . . - a II ' ' ' ' ' ' | ¢ . , . . . . . a - - . ¢ - a ¡ n o a ; o o ~ a a o - - I n I u

I

' ' ' ' ' ' ' . . . - . . . . . - ¢ - - ¢ o a - n ¢ | n n I 0 ° - - - - I v '

la corrosión . . . . . . . . . . . . - . - . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .. "EC-O" y "Reco" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._

Extra al carbono y va-
iiadio para hcrraiiiicii-
tas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. "Irati-8,10 5- iz" . . . . . _ , . . . . . . . . . . . . . . . . ._

Fuiidido doble cónici
'll ' "jura cuchi era . . . . . . . . . _ _ _ _ _ . _ _ _ . . _ _ _ _ _ , _ . . _ , . _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ . _ __ "(,onico” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , _.

Fuiidido extra doble có-
nico para cuchilleria .................................... .. “Cóiiico extra" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

.. l.206,-

864,-
866,-

695.-
328,-

818,-

7711'-"'

469.-
gsofi

868,-

618,--

8251-_

826,-

--: _ ¿_ -ns ' 17
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IAJ U RIA, S. A.
Maquinaria Agricola  

Moiores - Bombas

Forjas y Fundiciones.

i'.l*I'il'í›'.'.'."..ì`I'i'7§f;' e V I T U Pi 1 A
 i
 

INDUSTRIAS MECANICAS, S. A.
1 -i ' í i __ _ _,, í __i _ I _ 
 I i | 1 íìmì ¬ í' I J' 

ACEROS ELECTRICOS MOLDEADOS.

TALLERES DE CONSTRUCCION Y

FLEJES LAMINADOS EN FRIO.

O O

calle Ntra. Sra. de Port, 349 ,
Telefono 23-I4-83 B A H L E L 0 N A
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“Técnica y Construcción del Automóvil”. - Pri-

mera parte. - Por Francisco Ruiz Cunchillos,
Teniente Coronel de Artillería. - Editado por
el Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tÍfÍC8-S. - :

Se trata de una muy interesante obra, cuyo
contenido real podria definirse coiiio una mecá-
nica racional aplicada al cálculo y proyecto de los
elementos constructivos que integran un vehficulo
automóvil.

La obra resulta original por no existir en nues-
tra literatura técnica nada parecido, en cuanto a
lo concreto del tema, ni a la forma de tratarlo.
Si bien existen c-onocidas obras extranjeras que
sin duda han servido de inspiración, e incluso de
fuente directa para escribir muchos capitulos de
su obra al -autor, hay que decir en elogio de éste,
que ninguno de los extranjeros ha abarcado la
cuestión de una formar tan aniplia como él, toda
vez que siendo este solo el primer tomo de una
serie que nos promete, pretende la -ambiciosa meta
de escribir una enciclopedia de la técnica y cons-
trucción del automóvil, y la muy bien intencio-
nada patrióticamente hablando, pero aiin más ex-
traordinaria, de resolver el problema de la falta
de técnica propia nacional en esta expresión de
la cima del desarrollo económico y de investiga-
ción de una nación, que es la industria del au-
tomóvil.

Es notable la ineticiilasidad con que están tra-
tados los desarrollos matemáticos para llegar a
las expresiones finales de aplicación práctica. Sin

IUAN TIKTIN
SIIIIINISTIIIIS ÃIIXILIMIIIS
Alcalá, 102 - - Telegr: Auxiliar

--- ooo ---

TORNILLOS - TIRAFONDOS
VAGONES MINA - RODAMENES
VALVULAS PARA CONDUCCION

DE AIRE COMPRIMIDO
y demás accesorios para M I N A S
 

Boletín Minero -c Industrial 209 Abril 1950

L I O G R A F-2 I A¬
suponer a sus lectores excesivamente sabios, pero
sin ofenderles con detalles elementales, el autor
ha sabido quedarse en un justo medio muy opor-
tuno y extremadamente raro de ver en otras obras
técnicas de esta naturaleza, dejando totalmente
aclarados los origenes de cuantas fórmulas de
cálculo emplea, y lo que es más, facilitado su uso
rápido, por medio de la inclusión de ejemplos bien
detallados de las aplicaciones de los cálculos más
importantes, lo que evita pérdidas de tiempo que
suelen ser la pesadilla del técnico, agobiado por
la manera de trabajar siempre contra el reloj.

Se trata de un esfuerzo muy estimable; un
libro que puede recomendarse a todos los que de
un modo u otro están interesados en España en
la industria -más potente y extendida de lo que
vulgarmente se cree- de accesorios del automó-
vil, y desde luego a cualquier ingeniero, o per-
sona de mentalidad hacia la técnica, .pues aun los
no profesionales,, sacarán mucho provecho de su
consulta pa';1 comprender y familiarizarse con los
detalles anatómicos _v fisiológicos del vehiculo
automóvil que está hoy dia introducido en la vida
de toda persona de actividades industriales o 'eco-
nómicas, de una forma insustituible.

SO¢i9d8d Anóni ma "ECI'IEVARRlA“

De acuerdo con lo que determina el título III
de los Estatutos de esta Sociedad, se convoca a Junta
general ordinaria de señores accionistas, que se cele-
brará el dia 12 del próximo mes de Mayo, a las
doce y media de la mañana, en su dom-icilio social:
Alameda de Urqiiijo, 4 (chalet).

Bilbao 22 de Abril de 1950.-El Secretario Ge-
neral.

MINA DE COBRE
VENDEMOS O ARRENDAMOS

TRANSPORTF, ENERGIA ELECTRICA
Y AGUA EN BOCAMINA.

MINA sAN Antonio DE GUEJAR, s. A.
Hilarión Eslava, 2 MADRID



Locomoïomxs "DIESEL-DEUTZ"
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Para maniobras.
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o ik _ ¡lara vía unrtútil.
fff-;~"ff1«¿¢ T I» É -6 '

É V1 à X Ilesúe 9
hasta 720 llll.

DELEGACION DEUTZ - cA|.u.-: ns SERRANO, 1a - MAD R10
f --' › - - - -7 . .-~,. ›. .

Un producto  __í_*__*_

Ingersoll-Rand M E 'ff L E S
fabricado en España:

COMPRESOR nP0 4o P R 0 D U C T 0 S
ãcìlìndros en“W”. Q U I M I C 0 S I S . A _
Compresnón un dos etapas.
Refrigeración por aire. 1-j:*.`% ' :sai
Coiinetcs “S. K F.“.
Desplazamiento 6 7 8 0

Lts./min.
Potencia 39,4 HP.

Importación g exportación

É

M Ã D R I D . , .
0-Done”, 5 Te|eÍono 259351 (5 ||neas¡

M A o R | D ~ Mønmban, 5 s 



Precios de Aceros especiales nacionales e importados,
aprobados por la Secretaría General Técnica del

Ministerio de Industria g Comercio

ACERO PARA MUELLES

Ha tenido entrada en esta. Secretaria General
Técnica el escrito dc ese Sindicato de la referen-
cia y fecha indicadas, en el que se propone que
se autorice a las Empresas, X. X., para aplicar
el precio de 365,18 pesetas por 100 kgs. para la
venta de la llanta ranurada para muelles. Se funda
esta propuesta en una solicitud dirigida por las
referidas Empresas a esta Secretaria General
'Pécnica en la que manifiestan haber presentado
a la (`omisaria de Material Ferroviario un escan-
dall-o del (leshaste de acero para muelles, cuyo des-
glose se acompaña, asi como el análisis del coste
del perfil. consignándose respectivamente, los
precios de 251.94 pesetas por 100 kilogramos para
el primero _v 363.50 pesetas por 100 kilogramos
para el segundo, cuya aprobación se solicita,
siendo este último inferior al propuesto por ese
Sindicato.

En relación con la solicitud. cúmpleme mani-
festar a esc Sindicato que esta Secretaria General
Técnica no considera procedente su aprobación,
toda vez que siendo el acero para muelles un pro-

ducto siderúrgico incluido en la tarifa aprobada
por esta Secretaria' General Técnica, según reso-
lución de fecha 9 Junio 1948 (“B. O.” del 14), de
acuerdo con la Orden de este Ministerio de 17 de
Mayo anterior (“B. O.” del 20), se estima que
no procede la modificación de dicho precio hasta
tanto que no se lleve a efecto una revisión con
carácter general del de los productos siderúrgicos.

Llegado el caso, esta Secretaria General Téc-
nica 'estaria dispuesta a analizar y estudiar los
fundamentos alegados por las dos mencionadas
Empfesas para solicitar la modificación del precio
del acero para muelles.

Finalmente he de manifestar a ese Sindicato
que esta Secret-:iria General Técnica considera in-
debidamente formulada la solicitud de revisión
del' precio de este producto a la Comisaria de Ma-
terial 'Ferroviario toda vez que dicho organismo
no tiene facultades par-a modificar los precios se-
ñalados con carácter general por este Ministerio.
cuyos precios, en todo caso, le sirven de norma
para sus contatos de suministro.

f ' -1 “ 1_r u _

Ref. 516132177-1.-18-7-49.

ACERO RAPIDO 18 % DE TUNGSTEN-O

El Iltmo. Sr. Secretario General General Técnico de este Ministerio, previo informe y
propuesta de esta Oficina, ha resuelto con fecha 13 Julio 1949:

Autorizar los precios de venta que a continuación se detallan en las condiciones de aplica-
ción que asimismo se especifican.

Precios para im-portador sobre almacén Port-Bou:

31 kgs. en barras de 6 x 6 ..................... _.
56 u H' H ›› 8 X 8

I ¢ - o c u 0 n Q o u o n Q ¡ u 0 O I 0 U 00

9! 9! 9) ìì109 Io x 10 ..................... _.
9! 9! 7) J!315 12x 12 y 15x 15 ...... ..
3? 9! 3)237 ” 18 x 18, 20x20 y25x25 I I O I O I I I I O O O I I 0 O O I O I O I I I O I O I I D I O I O I Q O I I I OO

..................................... .. A 71,- Ptas. kg.

I I | o o o ¢ n Q n n - ¢ ~ n ¢ o n a › o o › o u u o u a u o o u \ n n › I oo
66,45 n n

...................................... .. 61,80 ” ”
99 9959-50

57,20 H M

ACERO DE CEMENTACION 3 °/0 DE NIQUEL

488 kgs. de 150 x 80 ................................. ..

1.009 ” ” 250 x 80 y 350 x 80 ............... ..

Ref. S. 5.161321-7.-14-7-49.

21,10 u n

20,75

I I O I O O I O I l I O I I I I I I I I I O I O I I O I I I U I I I I O I I IC

Í, ,Í
n o n ¢ ø | n u | Q ¢ c o n Q u I o n o u I u n Q ¢ I o u o Q u o | ¢ o n a un
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ACERO INDEFORMABLE

. El Iltmo. Sr. Secretario General Técnico de este Ministerio previo informe y .propuesta de
esta Oficina, ha resuelto con fecha 13 Julio 1949:

Autorizar los precios de venta que a continuación se detallan en las condiciones de apli-
cación que asimismo se especifican. .

Precios para importador sobre almacén Port-Bou:

838 kgs
203 kgs
305 kgc
948 kgs

. en

. en

. (le

.de

barras de 60 x 15,80 x 15, 140 x 3o, 160 x 30, zoo x 30, 2oo x 4o 23,25 Ptas. kg:
22,40 M Hbarras de 100 x 20 y 100 x 25 .............................. ._

redondos de 25-80-90-100 milímetros ........................................ .. 22,40 ” ”
redondos de 30-35-4o-50-6o-70 milímetros ................................ .. 21,55 $9 9)

Estos precios entrarán en vigor en el plazo de cinco dias a partir de la fecha de la pre-
sente comunicación.

Ref. S. 16132 1 -8.-14-7-49.

_ ACERO RAPIDO 18 % DE TUNGSTENO

El Iltmo. Sr. Secretario General Técnico de este Ministerio previo informe y propuesta de
esta Oficina, ha resuelto con fecha 14 Julio 1949:

Autorizar los precios de venta q-ue a continuación se detallan en las condiciones de aplica-
ción que asimisino se especifican.

Tarifa autorizada:

Precios para importador sobre almacén Port-Bou:

Acero rápido de 18 % de tungsteno:

33 kgs. en barras de 6 x 6 .............................................. ..
28 1! 77 $7 99 8 X $

H

I!

387

o n u ¢ o o ¢ . . - . - . . . . - - . . . - . ¢ - . ¢ - . - . . . - ¢ . . ¢ › ¬ . ¢ - › . . . .-

” ” ” 10 x 10 ................................................ ._
” ” ” 12 y 12 y 15 x 15 ................................. ..
ss n n _,18xI3,2Ox2O,23x25 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _.

Acero de cementación, con 3 % de níquel:
488 kgs. en barras de 150 x 80 .............................................. ..
842 " ” " ” 250 x 8o y 350 x 8o ............................ ..f.`

4 ACERO RAPIDO 14 % DE TUNGSTENO

I I I O I I I 0 I I C I I U IO

0 c o O O o I o ¢ C O I O 0 QI

n o ¢ o n n o Q w 1 0 0 1 u vt

U u ø n O 0 0 0 U 0 I I O U 00

70,90
66.35
61,70
59›40
57.10

21,10
20›75

Ptas. kg.
7! I!

7! 7!

3? 9!

I! 99

1! 1!

$1 D!

El Iltmo. Sr. Secretario General Técnico de este Ministerio previo informe y .propuesta de
esta Oficina, ha resuelto con fecha 14 Julio 1949:

Autorizar los precios de venta que a continuación se detallan en las condiciones de apli-
cación que asimismo se especifican.

Tarifa autorizada :

Precios para im-portador sobre almacén Port-Bou:

Acero rápido con 14 % d¢ tungsteno:

S5
63 9!

D!

71o
114

9!

9)

99

9!

99

J!

34 kgs. en barras de 6 x 6 ................................................ ..
,I Í) Q! Q, 8 x 8 ................................................ ..

1o x 10 ................................................ ._
” 12x12y14x14 ................................. ..

” ”16x16,18x18,2ox2o,22x22y25x25
” ” 3o x 30 ................................................ ..

J! 3!

9!

Acero de cementación, con 3 % de níquel:
368 kgs. en barras de 150 x 80 ............................................... ..
629 ” ” ” ” -25o x 8o y 35o x 8o .............................. ..

0 0 U 0 0 D Q Q 0 I I I O I CC

I O I O U I I I I I I I I I IO

I 0 I I ¡ u Q 0 I J I I l I -0

I I I I I I 0 I O I I I I I ll

I I I I I I O I I I O D I II

I I I I I I I I I I I I D O Il

O 0 l O I O I Q I 0 0 I 0 D lo

C I I O O I O I I O Ó I O O OO

57›25
5395
5O›`_'
48,20
46.25
44,50

21,10
20,75

Ptas. kg.

9! 3)

9) M

,J ,Y

,Í 9)

99 9!

I, D?

Estos precios entrarán en vigor en el plazo de 5 dias a partir de la fecha de la presente
comunicación.

Ref. S. 516132122-2.-15-7-49. " A
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PARHDAS DEL ARANCEL RtFsRsN1|:s:A:::Ac|;tzos tsvscmttš
258.-Aceros que contengan de 4 décimas por

100 a 6 décimas por Ioo de carbono y menos de 1 V2
por too de manganeso; menos de 1 por Ioo de
silicio o tungsteno; menos de 3 por 100 de níquel,
menos de 5 décimas por 100 de cromo o molibdeno;
menos de 35 centésimas por 100 de vanadio, titanio

u otros elementos raros y costosos.

258 bis.--Aceros al carbono con más de 6 dé-
cimas por too de carbono y también aceros, cual-
quiera que sea la cantidad de carbono que entre en
su composición y que contengan más de 1 por too
de silicio o más de 1 por 100 y menos de 6 por 100
de tungsteno, o más de 5 décimas por 100 y menos
de 2 por Ioo de molibdeno, o más de 35 centésimas
y menos de 5 décimas por Ioo d_e vanadio, titanio
u otros elementos raros y costosos.

259 a.-Aceros que contengan más de 1 f/2 por
10o de manganeso, más de 3 por 100 y menos de

6 por too de níquel, más de 5 décimas por Ioo y

FIRTI-I-BROWN
S H E F F I E L Dinotmsaas

ACEROS ESPECIALES
GRANDES PIEZAS FORJADAS

CILINDRCS DE LAMINACIUN Etc.

FIRTI-I VICKERS
STAINLESS STEELS un

SHEFFIELD (INGLATERRA)
ACEROS INOXIDABLES.E1-
ACEROS RESISTENTES A Los ACIDOS
Y PRODUCTOS QUIMICOS.-i
ACEROS PARA ALTAS TEMPERATURAS
EN BARRAS, CHAPAS, CINTAS, ETC.

REPRESENTANTE PARA CATALUÑA:

CORAL S.A.S.
CALLE PEDRO IV, 194

ïB A R C E L O N A

menos de 6 por too de cromo o aquellos en que la

suma del cromo y tungsteno sea inferior al 6 por 100.

259 b.-Aceros que contengan más de 6 por Ioo
v menos de to por Ioo de cromo, más de 6 por 100

y menos de lo por too de níquel, más de 6 por 100
_\- menos (1 elo por 1oo de tungsteno, más de 2 por

Ioo y menos de Io por 100 de molibdeno, más de
5 décimas por 100 y menos de Io por 100 de vana-
dio, titanio o cobalto, o cualquier combinación de
estos elementos, en proporción inferior al 10 por 100.

259 c.-Aceros que contengan más del lo por
roo de tungsteno, molibdeno, vanadio, titanio y los

aceros que contengan más del 10 por Ioo en cual-
quier combinación de estas aleaciones, excepto ní-
quel y cromo.

-_ D I

259 d.--Aceros que contengan de 11 por 100 a
14 por 100 de cromo, pudiendo contener níquel en
cantidad no superior a 3 por Ioo.

W. A. TYZÃCK & CO. LTD.
. Sheffield - Inglaterra

AEEIIIIS ESPECIALES Al. IIIIISIII.
CUCHILLAS DE ACERO RAPIDO
SIERRAS CÍRCULARES
HOJAS DE SIERRA
LIMAS
BROCAS Y ESCARIADORES
ACERIO PARA MINAS, HUECO Y

SOLIDO
DISCOS PARA ARADOS
DÍSCOS DE BMBRAGUE
PIEZAS CORTANTES PARA M.AQUl-

NARIA AGRICOLA, GUADAÑAS, etc.

AGENTES Bxcwslvos PARA BsPAÑA=
“DUGOPA“, S. L.

Plaza de las Cortes, 5'retefom si-sam M ^ D R I D

1

I  
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Acsnos 9__É;Q
. Barrenas con un a

PO L D U , S. A. de Metal diiio.t

Casa Central en Barcelona:
A/B Aceros e:peciales

Avda. Generalislmo Franco, 329. __________________I .

S“°¿'I§3'$å,“l'¿Í“°* IIEIIIIIIIIIIIIIIIII IIIII ill
Representantes:

1 1

MADRID:
. 0

Sucursal en Madrid:
Plaza Chamberí, 2.

ACEITES Y SIIIIIIIISTIIIIS, Illlü.

Aceros especiales.-Acero moldeado.-Piezas
forjadas bajo plano. - Discos forjados para

›
I_ engranaye. _ -

Productos nacionales y extranjeros.

Acero al 12 °/, de Manganeso tipo HADFIELD
en mandíbulas, placas, parrillas, bolas. Hierro
gris perlitico de Homo eléctrico, grano fino

apretado.

HERRAMIENTAS - MAQUINARIA.
1i_í±_±-í-íí

Oficina y almacén: Dr. Areilza, 47 y 49
Apartado 237
B I L B A 0

Calle de la Paz, n. 6.
Telefono 22-50-25.

B A R C E L 0 N A :
Calle Balmes, n.° 59.
Teléfono 2!-34 43.

AZLOR.S.L.
Gran Vía, 64 Telefonos l6.I06 y 30.822
Telegramas AZLOR BILBAO

METALES - TUBOS -- MAQUINARIA
HERRAMIENTAS - TORNILLERIA.

ACEROS DE LA CASA J. J. SAVILLE & Co.
LTD. Y W. M. JESSOP 82 SONS.

(JESSOP - SAVILLE)
S H E F F I E L D (Inglaterra)

Fundada en el año 1774

MOTORES Y GRUPOS ELECTROGENOS
INDUSTRIALES DIESEL - SEMI-DIESEL Y

GASOLINA - COMPRESORES Y
MOTO - BOMBAS. '
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_ I EÍmporfación de Aceros especia es en spaña
(P. 253. Ácoros quo coniongan Jo 4 n 6 clôcimas por 100 Jo carbono)

Chccoulu-
Alcmunin Austria Bólgiú nquiu Francia Inglmrra Suecia Otros Total

1 1 1

1929 ............................ U 181
1930 ............................ U 332
1931 ............................ ._ 85
1932 ............................ H 51
1933 ............................ U 40
1934 ............................ H 32
1935 ............................ .. 109
1936 ............................ H 49
1939 ............................ .. -
1940 ............................ U 89
1941 ............................ N -
1942 ............................ .. 376
1943 ............................ .. 345
1944 ............................ H 104
1945 ............................ U -
1946 ............................ .. -
1947 ............................ ._ -
1948 ............................ H -

81
40
20
18
8
9

28
8

--1

in

i

9

íå

ïnì

¿A-n

ìï

íí

L

10

IO

207
38
83

8

4

432
482
190
60
86
59
27
33

9
152
Ss

731
449
169
I O0
1 02

64
66
25

6
ji

-í

.ip

132
55

153
60

129

126
97
71
24

110
73
60
28
Q-2.

.-

ía

I

I2

29
37
49

147
100

Toneladas fo 1 - -

L768
19 L457
18 646
17
4
2

5
26

IO

I

270
350

-245
292
152
26
95
9

529
442
265
102
203
207
229

Ímporlación Je1Acer0s especia|es en España
(P. 253 Bis. Áooros con más Jo 6 Jécimos por 100 Jo carbono)

Chuunin-
Alomania Austria Bélgica vaquia Francia Ingiatom Sunia
` íí í_- I °i"' í'

1929 ............................ H 66
1950 .“,“_...................... N _ 141
1931 ' ............................ .. 7 78
1932 ............................ H 51
1933 .... “_....................... H 51
1934 14.;....................... H 54
1935 ............................ _. 149
1936 ............................ .. 141
1939 ............................ H 147
1940 ............................ N 12
1941 ............................ .. 10
1942 ............................ .. 392
1943 ............................ H 380
1944 ............................ _. 80
1945 ............................ _. -
1946 ............................ .. -
1947 ............................ _. -
1948 ............................ H 1-

9

14
IU

24

82
311

4

-G-Iv

Í

_

*

_

Í

qa-

_

_

ñ

_-

1-9

_

_

206

Otros
¬ .› _ - _ _.-_ ¬

_ -__

38
-97

182
200
207
184
191
67

6

¿-

ju-1

1'Í'on'ì¦llï!ar

33
1-.71
115

67
92

66
Is
I2

6
25

-ig

_-ig

Total
,ups __-¿ii

269
215
99

187
168
140
206

59

350
145
133

152
79
23
35
43
55
95
47

I

2

II

28
353
40

172
212

_. “_ _1`_¿§_ ¬

_-
gt
›.._
-

í

I-4

O\U1ç_,_11-11-41-1Q\

621
7-99
498
551
576
 512
685
332
147

12
11

400
415
114
353
390
399
862
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|mportación de Aceros especia|es en España
(P. 259 a. Ácoros que contengan más Ja 1,5 por 100 de manganeso, más de 3 hasta 16 por 100 Jo n1'qua|

Alemania Austria
Checoeslo-

)

vaquia Francia Inglaterra Suecia Bélgica (ltros Total

1929 ............................ ._ 26
1930 ............................ .. 112
1931 ............................ H 26
1932 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H 25
1933 ............................ .. 39
1934 ............................ H 45
1935 ............................ H 242
1936 .nf....................... .. 137
1939 ............................ .. 9
1940 ............................ H 9
1941 ............................ H 2
1942 ............................ H 200
1943 ............................ N 281
1944 ............................ _. 147
1945 ............................ H -
1946 ............................ .. -
1947 ............................ U -
1948 . . . . . . . . . . . H . . . . . . . . . . . . . . . .. -

4
102
-_

--

_-

.-

.-

.-

__-

---

-.-

-_-_

38

82

85
74
98

120
114
45

9

(JU

1.1
12;
5

0

Q

un

D

41
54
9

21

3
I

D
“I11

._-

"I

3%
22

10
16
42
I2

4

_._.._..,

6
1117

79
3¡5

Toneladas

lO

)')

45
3
2

10
28
14 421

Í

.¬
S

¡3
3
2

12

(1
8

26

218
395
249
167
203
273
383
215

9
19

5
223
331
162

8
117
107
816

|mportación de Aceros e1specia|es en España
(P. 259 B. Ácoros quo contengan más de 6 y hasta 10 por 100 Je cromo, níque|, tungsteno, etc.)

Alemania Chocoaslovaquia EE. UU. Francia Austria

-~ 5 5 -To11eIr1das~f~ ~

1929 . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . .. 6
1930 ......................... .. 5
1931 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H -
1932 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 6
1933 ......................... .. 2
1934 ......................... ._ -
1935 ......................... H
1930 ......................... ._ 0

, Q

1939 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. -
1940 ......................... .. 4
1941 ......................... _. 4
1942 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 17
1943 ......................... ._ 7
1944 ......................... ._ 148
1945 ........................ .. -
1946 ......................... .. -
1947 ......................... _. -~~
1948 ......................... U --

(Ä4

8
_..

__

__...

fs
I)

53

__-..

_¬_.

_- __.

__.

__.

___

. .__

..

4
.-

__-_.

-.___

Otros

3
3

l

'Ñ
J

-

6

I

14
60

5

Noa

NN

(L6
:¿8
-

H

2¿3
11
16

I

Total

26

›-1C\O0'L\D00

2,9

4
4

17
11
48

og

2,3

76
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lmportación Je Aceros especiales en España
(P. 259 c. Aceros que contengan más de 10 por 100 Jo tungsteno, molibclono, vanaclio, etc.)

Alemania Checoeslovaquia Francia inglaterra Otros Total

1929 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H
1930 ........................................ H
1931 ........................................ ._
1932 ........................................ U
1933 ........................................ H
1934 ........................................ U _
1935 ................................... ._ 11
1936 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 8
1939 ........................................ .. 38
1940 ........................................ H 12
1941 ha .................................... .. 2
1942 ....................................... .. 25
1943 ....................................... _. 51
1944 ....................................... .. 45
1945 ....................................... H --
1946 . H . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. -
1947 ...................................... ._ -
1948 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H . .. -

›-12:.)

0001-<'I¦\IN

lmporlación de iAceros especiales en España
(P. 259 J. Aceros con 11 a 14 por 100 de cromo y canlìåad no superior a 3 por 100 clo níquel)

Alemania Francia Austria inglaterra Otros

12
12
24
16
21
17
34

7

1929 ........................................ H 1
1930 ........................................ U 2
1931 ........................................ H
1932 ........................................ H
1933 ........................................ H
1934 ........................................ U
1935 ........................................ _. 36
1936 ........................................ ._ 18
1939 .................................... _. -
1940 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H
1941 ........................................ H
1942 ........................................ H
1943 ........................................ U _*
1944 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. _
1945 ....................................... ._ -
1946 _, . . . . . . H . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H -
1947 ....................................... ._ ~~
1948 ........................................ H -

JR2»›bo-¬

05.18U1*-"-'
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- - - Tonelad

2
28
47

9
9

24
5
1

20
8
2

___@

28

*-1
/

2

I

')

'›
kfi

_-_.

6

.___._

0¿-

Toneladas

1.2

21

4;\1-¡-'-*.11

6
7

2

I

3

I

Ill

¿(1
J-fi

.73

HS

IQ-Í-QJDJ-fì-00

'Ñ
J

I

5
¿(1

(1
10 1

5
/›
Áø

/)

/Í
¡-

4
3

23
1

ll

I

- 1

1
3

15
(13

I

2
4

16
23
22

8
8

25
27

89
60
,Í '1
'1 \`

28
42
28
14
'24

49
13
6

28
55

10
112
41

118

Total

7
40
53
18
32
53
66
28

8
1

21
98
39
35

5
26

33
38



Legislación del Estado en Febrero de 1950
1. JEFATURA ESTADO

PRESIDENCIA GOBIERNO

1 .2 Presidencia Gobierno

Resina. Regula la campaña i949-1950.
O. 31) Ene. - B. 0. 3 Feh.

Estadística industrial. Crea Comisión mixta de Coor-
dinación y Asesoramiento_

0. 31 Ene. - B. 0. 4 Feb.

Cok. Modifica normas sobre po;-1-Íl›ilidad de factu-
ración para las fábricas donde no se necesite para el
consumo local_

Gire. 30 Ene. - B. 0. 4 Feb.

Africa occidental. Presupuesto para el territorio
en 1950.

I). 728 En". - I?. O. 15 Feb.

Estadística. Crea Comisión Mixta de Coordinación
para la mineria, inetalurgia y siderurgia.

0. 13 Feb, ~ B. 0. IS

Guinea. Presupuesto para i95o.
D. 9 1-¬¢¬r›. _ 1' o. 22.

Ferrocarril-es. Mercaiicías "Urgentes" y "Preferen-
tes” en Marzo_

0. 1:? i-'›=.io›_ _ B. 0.

Resina. Normas para ordenar la campaíia 1949-1950.
Cite. 15 Feb. - B. 0. 28.

5. HACIENDA
5.1 Hacienda -

Camiones. Autoriza transferir a los dos años de su
importación los introducidos sin concesión de divisas.

D. 20 Ene, - B. 0. 13 Feb.
»

Territorial e industrial. Normas 1.'.1ra la percepción
de los aumentos establecidos eii la Ley de Presupuestos.

t 0. 2 Feb. - B. O. 3.

Derecho-s reales. Normas para aplicar el recargo es-
tabl-ecido en la Ley de Presupuestos

9 za 1: Elí5°

Utilidades. Sujeta a la Tarifa 1.' las retribuciones de
trabajo -percibidas por casa-habitación.

0. 1 Feb. - B. 0. (S.

Usos. Modifica los Reglamentos de dichos Im-
puestos.

. D. 9 Erik - B. 0. 16 Feh.

Seguros. Declara que las cláusulas de las pólizas no
pueden constituir exclusiva de ninguiia aseguradora.

0. $3 Feb. - B. 0. 17.

Usos. Normas- sobre tributación de cementos natu-
rales.

O. 30 Ene. - B. (J. 28 Feb.

Aduanas. Premio del oro en liquidaciones arancela-
rias eii Marzo_

0. 27 Feb. - B. 0. 28.

6. INDUSTRIA Y COMERCIO,
AGRICULTURA Y TRABAJO

6.1 Industria y Comercio -
Navegación. Autoriza enrolamiento de maquinistas y

fogoneros habilitados por falta de maquinistas navales.
O. 26 Ene. - B. O. 16 Feb.

Camiones. Autoriza transferir a los dos años de su
importación los introducidos sin concesión de divisas.

01 2.0 Ene. - B. 0. 2 Feb.

Agenties Comerciales. Modifica articulos de su Re-
glamcnto.

0. 20 Ene. - L', 0. 4 Feb.

¡S fx

- B. 0. -1 Feb.

Productos siderúrgìcos. Autoriza la aplicación de re-
cargo provisional.

0. 31 Ene. - B. 0. 4 Feb.

Calzado. Libertad de precios para los de suela textil
o de caucho y corte de tejido,

O. 1 Feb. - L'. O. 5.

Calzado. Precios de suelas y cueros.
o. 1 Ft-i›. - ii. o. io.

Calzado. Caracteristicas técnicas de diversas clases
de calzado,

C. 2 Feb. - B. O. 10.

Abastecimiento. Artículos que exigen guia para
circular.

C. 30- Ene. - B, 0. 12 Feb.

Crasas. Regula la intervención de ellas y de los ja-
bones.

L. 21 Ene. - B. 0. 14 Fc-h.

6.2 Agricultura

Algodón. Precio del bruto para la campaña 1950,
0. 31 Ene. - B. O. 3 Feb.

Cueros. Precio de los equiiios.
0. 13 Feb. - B. 0. 21 .ob

6.3 Trabajo

Accidentes. A-plica a todos los trabajadores compren-
didos en el Seguro de Accidentes, los beneficios para
riesgos catastróficos

D. L. U' Ene. - B. U. 1 Fc-b.

Accidentes. Normas para fijación del salario base en
el Seguro para cobro de indemnizaciones.

O. 2 Feb. - B. 0. 7.

Enfermedad. Normas' para aplicar el Seguro eii la in-
dustria resinera.

0. 28 Ene. - B. 0. 10 Feb.

Participación en beneficios. RGEUÍ3 Cl 2150110 ¿C ¡a5
concedidas con independencia del resultado económico del
ejercicio,

0. 14 Feb. - B. 0. 111,

Servicio militar. Su cómputo a efectos de antigüedad
y aumentos periódicos.

O. 1% Feb. - L?. 0. 20.

Industrias lácteas. Modifica el Reglamento Nacional
Trabajo

` o. 14- rei». . U. o. 20.

Accidentes. Relación de aseguradoras autorizadas
para contratar en este ramo.

' B. 0. 23 Feb.

7. oBRAs PUBLICAS
7. 1 Obras Públicas

Subastas y Contratas. Indices de revisión de precios
en las de reparación de carreteras 'para Noviembre y Di-
ciembre pasados.

Ciro. 25 Ene. - B. O. 2 Feb

Expropiación forzosa. Normas' para tramitación de
procedimientos de urgencia, _

D. 27 Ene. - B. 0. 4 Feb.

Subastas y contratas. Indices de revisión de precios
para Enero.

` O. 2 Feb. - B. O. 11.

Transportes. Reglamento de régimen interior para
las Juntas de Coordinación,

0. :si Ene. - B. 0. 27 Feb

Boletin Mimo ¢ indusfnai 219 Abril 195°
_.. '



nanicacion oe P|ezAs __ ,
SEGUN PLANOSYMODELOS Compan|a Auxiliar

ACEROS AL HORNO ELECTRICO de Ferrocarriles
SÁRRÃLDE

S. Á.

SEMI-ACEROS
ALEACION ES
E S P E C ¡A L E S Fábrica de material ferroviario

Tølúlolin 312 - ïolatr. y tnletonemasz SABRALIIIE-IIJMARIIAEA
ZIIMABBAGA-\/lLLAllllt~AL (liuipúzeoa) B É A S A I N (Guipúzcoa)
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ACEROS ESPECIALES ”NOVO”
de prestigio internacional

JONAS 8: COLVER LTD., SHEFFIELD

RODAMIENTOS A BOLAS Y RODILLOS ”R&M”
conocidos en el mundo entero

RANSOME & MARLES BEARING CO. LTD., NEWARK-ON-TRENT

OISJI

-r,3§iiW figuivettc

,,,Á¿'/,fiV

¢:f//7”/Á,¿;¢/// Y

 

MARCA GeNeRAL
DE GARANTIA

ii

IETOS

-mV

PRODUCCION
NACIONAL
Extenso equipo de materiales
y aparatos para la industria
eléctrica y para instalaciones
comerciales, industriales y de
buques. -- Maquinaria indus-
trial: Prensas, Fresadoras. Li-
madoras.PuIidoras.`I'ornos,etc.

Pida catalogos: El-cma' I7
BILBAO
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Precios de Productos Siderúrgicos y Translormados
(R. ll Mayo 1950 - B. Ó. E. 'IS Mayo)

En vigor:

Productos Siderúrgicos desde el Zl de Abril de I950)

Productos Trensfomiedos desde el II de Mayo de 1950

En oumplimiento de lo dispuesto en la Orden de este
Ministerio de fecha 21 de abril último (“B. O. E. ” núm. 118),
por la que se establecen los precios base para los productos
siderúrgicos propiamente dichos y se encomienda a esta Se-
cretaria General Técnica el cálculo de las tarifas de apli-
cación correspondientes para dichos productos, y las de los
productos transformados.

Esta Secretaría General Técnica ha tenido a bie:1 dis-
poner lo siguiente

1.° Los precios máximos de venta f. 0. b. 0 sobre vagón
fábrica origen para los productos siderúrgicos que a conti-
nuación se detallan serán los siguientes:

TARIFA D-E LOS PRODUCTOS SIDERURGICOS

Lingote de aƒíno Ptas. Tm.

Calidad núm. 1
” núm. 2

¢

ee.

" núms, 3 y 4 ..
” núms. 5, 6y7 _.

Lingote de molderia
Calidad núm. 1

" núm. 2
Ole

une nue

” núms. 3 y 4 .
” núms. 5, 6y7 ..

Tochos de acero dulce
De 140 milímetros en adelante ,. ..

Palanquilla de acero dulce
Hasta 140 milímetros... 2.060,-

Rccargo palanquilla y tochos calidad dura, pesetas 37,05
cien kilogramos, y extra dulce, 11,10 cien kilogramos.

TARIFA DE HJERROS COMERCIALES

-Z-ìiíín

1.125,-
1.120,55
1.113,25
1.110,30

1 185,-
1.180,60
I-173.30
1.168,90

I .902\_,--

Y ANGULOS Y “T” INDUSTRIALES

Pesetas
Redondos y cuadrados 100 kgs.

5
131

7 3/4
III

mln
mm.
mm.

Iflm.

250
1 1

130
11 3/4 mm. 17
91 110
17 1/2 mm. 26
76 mm. 90
26 mm. 34
61 mm. 75
35 mm. 60

Fermacliine de 5 nnii. a 6 1/4, para trefileria

Pletiqias y llantas
Ancho en mm.

10 a 14 1/2
10 a 14 1/2
15 a 26 1/2
15 a 26 1/2
15 a 26 1/2
15 a 26 1/2

mm. 7 1/2 mm,
mm.

1/2 mm.
- mm.

mm.
mm.

1/2 mm.
mm.
mm.
mm.
mm.

Espesor
6-9
4-5 3/4
11 y más... . .
8-10 3-4
6-7 3/4
4-5 3/4

eno ¡

eee ¡

nee ¡

eee e

eee ¡

een e

0-- ¡

eau ¡

ene eee que son eee .

een ene eee een eee eee

V 0

0.. .

319,75
319,75
298.45
298.45
282,45
282,45
266 45
266.45
255,80
255,80
250,50
34I :_-

298,45
319.75
255,80
266,45
482,45
298,45

27 a
27 a
27 a
27 a
27 a
40a
40 a
40 a
40 a
40 a
81 a
81a
81 a
81 a
81 a
81 a

116a
116 a
116 a
116 a
116a
116 a
i16a
166 a
166 a
166 a
166 a
166 a
166 a
166a

Cortadillos para cía:-os 3' herrajes

Espesores eii milímetros 12 y más _
Espesores en milímetros 4-11 . _

39
39
39
39
39
80
80
80
80
80

115
IIS
115
115
115
115
165
165
165
165
165
165
165
200
200
200
200
200
200
200

1/2
1/2
1/2
1/2
1/2

II-20...
8-10 3/4
21 y más
6-7 3/4
4-5 3/4
Q-25

6-8 3/4
2635...
4-5 3/4
36 y más
10-25 ._
8-0 3/4
26-35...
6-7 3/4
36 y más
4-5 3/4
13-25...
10-12 3-4
26-35...
3-9 3/4
36 y más... .
67 3/4
4-5 3/4
13-25...
10-12 3/4
26-35...
8-9 3/4
36 y más
6-7 3/4
4-5 3/4

Angulos lados iguales

Lados en milímetros :
60-100
41- 55

102-120
31- 40

125-140
21- 30

150
15- 20

Angulo.: lados desiguales

Lados en milímetros :

80/50- 100/70
60/30-76/'64
100/85-1 10/90
40/25-50/40
120/80-125/100...
30/20
150/75”.
25/15 .U

eee

en;

sus 0

en: e

lee 1 e

.41 s e

eee e 0

ens e e

Qee 0

-un e

eee e

ene 1 e

Dec U

eee I

een 0

lee 9

Pesetas
100 kgs,

ìnxïxì-ìe

250 50
255,80
255,80
266,45
282.45
250,50
75 5 80
255,80
266-45
266-45
250,50
255.80
255,80

. 266,45
266,45
282,45
250,50
255,80
255,80
266,45
266.45
282 45
498.45
255.80
266.45
466.45
282,45
282,45
208,45

. 319,75

298.45
319.75

250,50
255,80

› 255,80
266,45
266 45
282,45
282,45
498-45

255.80
266,45
266,45
282.45
282,45
298.45
298-45
319,75

1
_ 1
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Simples “T”, lados iguales

Lados en milímetros:
60-roo... . ._
41-55
3l°40
21-30 .-
15-zo Ica nu On. una uno con 0'

Simples “T”, lados desiguales
Lados en milímetros:
80/5o-¡oo/75
¡zo/6o-15o/7o
Medias cañas, pasamanos lisos y con filete, medio

redondo, almendrados y planchuela corriente

TARIFA DE FLEJES

Ancho en milímetros, 12 a 26
Espesores en milímetros;
3,oo-3,55 _ .
z,oo-z,go
1›50°1›90
1,00-1,40

,, uu- ooo .oo II

ou II I

..¡ «rx ooo a~o 0.0 ¡oo u

Ancho en milímetros, 27 a 80
Espesores en milímetros:

2ss0'3›55
2›00'3›40 - - --
1.50-I,¶) . . . .
I,OO-I ,4O

con 1.. una uno *I

co; 1-- .nn -un nu; ono en

Ancho en milímetros, 81 a 115
Espesores en milímetros :
3,oo-3,55 . _.
9,504.99 -- --
1,00-2,40 .. _.
1,50-1,90 ..
I,(l)-1,40

Q -.

Ancho en milínwfros, 116 a 130
Espes-or`es en milímetros:
3,oo-3,55
2,50-2,¶) .. ..
2,w-2,4o una .-

¡,5o-¡,go ._

Ancho en milímetros, 131 o 165

Espesores en milímetros:
3,oo-3,55 _.
2,50-2,90 .. . .
2,00-2,40 _. ._
1,50-1,90 ..

Ancho en milímetros, 166 a 200

Espesores en milímetros:
3,00-3,55 . ..
2,50-2,90 .. ..
2,00-2,40

Pesetas P¢S¢¢3$
¡gg kgs, I00 I(gS.
mí

255.80
266.45
282,45
298.45
319.75

266,45
282,45

319›75

33955
349,95
364,89
380,35

330 05
639-55
349,95
364,80

' 330› 05
339,55
349,95
364,80
380,35

339.55
349.95
364. 80
389,35

349,95
364.80
339,35
395-65

364.89
380.35
395.65

TARIFA DE VIGUETAS “I” Y HIERROS EN “U”

Vigas “ I ”
De 80 a 140 mm. .. 284,90
De 16oaz4omm. ..
De 250 a 320 mm. ..

256,10
234,45

Hierros en “U”
De 3o a 4o
De 5o a 7o _.
De 80a 140
De 1603. zoo
De zzoa 24o

364›39
346.95
278,5o
234.25
234.25

Estos precios se entienden para barras de lo metros
y más con tolerancia de dos metros.

TARIFAS DE CHAPAS Y PLANOS ANCIIOS

Chapas de 2 x I y dt.- 2,50 x I,25 metros

(Comerciales)
De 3 a 5 mm. de grueso, inclusive
De más de 5 a 8 mm. inclusive
De más de 8 a 25 mm. y más

Chapas de otros dínzcnsíonvs

(Industriales)
De 3 a 5 mm de grueso, inclusive ..
De más de 5 a 8 mm. inclusive
De más de 8 a 25 mm. y más

Planos anchos
De2o1__a6oox
De2o1a6oox

Carril de más de 20_kgs. y largos corrientes,
para pedidos superiores a 2.000 Tm.

Bridas y placas correspondientes
Carril de más de 20 kgs. y largos corrientes,

para pedidos de menos de 2.000 Tm.
Bridas y placas correspondientes

©O\ 9-IN N

CARRILES VIGNOLE

Carril de 5 a 20 kgs,
Bridas para los mismos
Carril Phoenix
Carril Brunell
Contracarriles

OI Qui ou

8 mm., ambos inclusive
5 mm. y más

uuu ¡G0 nun ¡ll

348,35
342.15
330.15

377.-65
354,15
342.1 5

324›`_'

313,75

_ Ptas. Tm.

3 ')90s“_'

3 444- 50

3-23¡›50

3.617,50
3-968W-
3-425›50
3 793v-
3'793v_-

TARIFA DE CHAPAS FINAS NEGRAS

Dimensione

Del núm. 12 al 14
H I!

I 91

S

9, 19 I

9 09
2

9! 99

9 9!

27;
3;

29;
30

al 20
” " 21 al 23
9! $9

NNNN §<><><><

vc

un

24 al 25;
20, 2 x

ïïi-Iblvtí

autom
3.;;><><>1,›:

h-¡I-'U-un-1

tros
1!

Io

I

97

ietros
u

OI

-9

noo 1.

s- vc

.-3 un. que ¡no

36 I I,-¬
r-_

412,80
464,40
490,20
5 1 5.-95
542,05
645.,-
696.60

TARIFA DE CHAPAS FINAS GALVANIZADAS.

Dimensione
Del núm. I2 al 14

H 99

H

9!

$1 U

9

S

9! ,

24 y 25;
26;
27;

99 9!

Y

I 9° 3

D
99 29,

0

al 23

NNNNN HXXNX

U

Y

D-10-¡II-QFÚU-1

NNNN

í;f›<><><›<
=:1'.H""""'›-4

S'¦3

\A Ó

1!

99

LISAS Y ON DULADAS

ietros
IU

99

501.95
51 1.75
536,10
560.50
53485
009,25
657,95
796.70
755-55
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Racanoos sonna Los Paacios DE c1¬1APAs TARIFA De 1=1.1aJ1as GA1.vAn1z.›.DosFINAS, NEGRAS Y GALVANIZADAS, L1sAs _ Pam,Y ONDULADAS
Por formo

Ptos. Im.
En ancho de 12 a 100 mm. en rollo

_______ Espesor de 1,- mm
I!

Chapas de medidas especiales 12,60 %
Chapas circulares (discos) corrientes 31.50 %
Discos especiales Convencmnales

No se admiten pedidos inferiores a 2.000 kgs. y 500 RSS-
por dimensión.

Pesetas
Por calidad 100 kgs-

¿mari-Q

Acero duro y semiduro, Siemens y Bessemer (nú-
meros S. 3 al S. 7 y B. 3 al B. 7, amb0S
inclusive 37,20

Acero extra-dulce S. 1 B. 1 11,15
Acero tipo A y AO, para ferrocarriles 11.15
Aceros tipos D, E G, H, M y DO, para ferro-

carriles... 37.20
Acero especial para aviación, tipo F. 1 al F. 7 4465
Acero especial para metal deployé 22.30
Acero para palas . . 37,20
Decapado sencillo 13-55
Decapado doble - 37.20

TARIFA DE PERFILES ESPECIALES

Angulos abiertos 318,20
Hierros en “U”, de 250 mm. y más 293,75
Vigas mayores de 320 mm. alto . 272,35
Vigas de ala ancha . . 272,35
Chapas estriadas . 35895
Parrillas .. . 371,40
Hierros Zorés... . 376,50
Hierros Zcda . . 376.50
Angulos con nervio (Bnlbs) 376,50
Llanta de ranura para muelles . 392.45
Pletinas acanaladas... . _ 397,75
Llanta ovalada... . 365.90
Llanta para gomas... . 397,75
Exagonale-s` . 365,90
Perñles especiales . 397,75
Perfil cónico . 530,30
Redondo para ejes . 334,10
Chapas triplex... .. . 396,50

Ejes forjados para carros

gs. _. _ 378,80
333-35
322,20
333.-35
343.45

20 ” 353.55E99??? 2T..“¿.'%E5, F-ll-DH-'iflfiååå ›-4
`8B'%&ì8 -.-_.:xl

Perƒiles para ventanales

V-41-52-53-54 de A. II. de V.:
5-27-28-29-34-41-42-43-47-50-51 de U. C. de M. 413.65
V-31-32-33-42-43-44-64 de A. H. de V.:
1-2-3-6-13-23-24-25-35-4.4›46-52 de U. C. de M. 424.20
V-21-22-23-34-61-62-63 de A. Il. de V.:
4-11-22-26-36-45 de U. C. de M. 434.85
7-3-9-10-12-I4-IS-¡Ó-17-lo-20-40-48-49 de U. C. M. 445,40
30 y 33 de U. C. de M. 456,05
21-32-39~53-55-56 de U. C. de M. . 468,80
Formas U de 25 x 12,5 y 25 x 16 445,40
Formas U de 20 x 10 y 20 x 12,5 45605

Pletinas y llantas para muelles; precios, los de la tarifa
de la Central, con 37,05 ptas. por 100 kgs. de recargo.

¡Q

9

9

D

'¿›.4..4u-|›-|›-Iv-11-ii-¡I-I ~gQQg\¡¢\t¡1-h-(QNH
22
23
24
25
26
27
28
29
30

1,25 mm
IO 1,50 mm.

1,75 mm.9?

9! 2,- mm
225 mmY?

19

99

3›__` mm
" 3,25 mm
" 3,50 mm.

3,75 mm.
41* nun

n 4. 50 mm.
” 5,-- mm.

2,50 mm.
2,75 mm.

Inn

Ono

non

con

nun

muy

00;

una

nou

con

Ola

nio

III

Occ

ooo

100 kgs.

612,20
612.20
602,05
602,05
586.70
586.70
571,40
57 1 ›40
535›70
535.70
535.70
535.70
510,20
510,20
510,20

TARIFA DE PRECIOS DE CHAPA
LAMINADA EN FRIO

Espesor Chupa 1.1 clase

De 3,5 a 4¶`_'

3.00
2,70

2,40
2,10

1›90
1.70
1,50
1,30
1,10
1,00

0-90
0,80
0,70
0,60
0.55
0,50
0-45
0,40
0›35
0,30

mm. ...

Ptas. 110 kgs.

448.90
474.45
474.45
474.45
474.45
489.75
499.90
505, I 0
510,20
515.25
525.45
54075
559.95
576.59
602,05
627.50
627.50
653,00
678.50
739.75
790,75

RECARGO POR EMPAQUETADO. FORMAS,
CARACTERISTICAS Y TRABAJOS ESPECIALES

Redondos y cuadrados, de 5 mm. a 9 mm.. ambos
inclusive, servidos en paquetes' 0 enbarras

Flejes, servidos en paquetes o en barras
Planeado de flejes para sierras de mármol
Angulos cameros ..
Redondos 0 cuadrados para calibrados y para ejes

de transmisión _.

ooo 000 ooo ¡In con

OIC III III III IC.

7-40
7›-40

11,10
7-40

37305
Curvado de barras para hormigón, según curvas

normales, hasta 50 mm. de diámetro
Mayores diámetros y curvas especiales, asi como

manguitos roscados de empalme: Precios con-
vencionales.

Operación de recocido
Operación de doble recocido
Vigas con una mano de pintura
Vigas taladradas o punzonadas:
De 80 a 120 Pesetas 0,70 taladro
De 140 a 220 ” 1,40 ”
Dc mayores dimensiones. " 2,20 ”
Chapas de formas irregulares (no comprendidas

las formas cóncavas)
Chapas de formas circulares

14,80

22 45
33-70

7-45

33-J0
66.55

' ' ' ' 5' ~~ ~ ' ' ' ' 1 -_›†_ _-
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.Q '"`REcARGos POR CALIDADES

Aceros duros y semi-duros, Siemens y~ Bessemer
(números S. 3 al S. 7 y B. 3 al B. 7, ambos
inclusive) .-..

Acero extra-dulce S. 1 y B. 1
Acero tipo A y AO para ferrocarriles
Acero tipo D., E, G, M, H y DO para ferrocarriles.
Acero especial para aviación, tipos F 1 al F 7
Acero especial, clase A o H de la British Standard

A núm. 15
Acero especial para cementación
Acero de alta tensión
Acero especial para metal deployé
Acero especial para armas de fuego, en perfiles

no exceptuados
Chapas para calderas
Aceros “Kuplus”, hasta 0,3 por ¡oo de cobre
Aceros “Kuplus”, de o31 a o,4o por too de cobre.
Aceros “Kuplus”, de 0,41 a 0,50 por ¡oo de cobre.

RECARGOS POR
Hierros comerciales

0,50 m.
Hierros comerciales en barras de 0,50 a 1,50 m.
Hierros comerciales en barras de 1,51 a 4,50 m.
Hierros comerciales en barras de 4,51 a 20 rn-¬,

cuando no se pidan longitudes uniformes en
todas las barras y por más, de Io Tm. por perfil.

Hierros comerciales en barras de 20 y 25 metros.

en barras de menos dé

Pesetas
100 kgs.

37115
1 1,10
1 1.10
37,05

_44›50

1 8,55
37,05
56.15
24,85
37,05
24.85
20,80
33.10
41.65

DIMENSIONES Y LONGITUDES

Convencional
14.-Ss
II,I0

7.40
14.85

Hierros comerciales de más de 25 metros. Convencional
Angulos industriales, vigas y úes, de menos de

Io metros
Angulos industriafes, vigas y úes, entre lo metros

y 16 metros, cuando no se otorgue la tolerancia
de 2 metros (sin ser largo fijo)

Angulos industriales, vigas y úes mayores de

7›40

7›40

16 metros Convencional
Corte a largo fijo, en todos los perfiles que se

sirvan en barras, con tolerancia menor de
_ 3 cm, en más y ninguna en menos
Chapa de 2 y más metros de ancho .

RECARGOS POR RECEPCION

Pruebas oficiales de recepción realizadas por agen-
te receptor, con características normales

Pruebas con características o ensayos espe-

3,70
¡2 35

8,85

ciales Convencional

BONIFICACIONES

Língote.-Se hará la bonificación del 3 por 100 para los
almacenistas clasificados y hasta la cuantía de consumo fi-
jada por el habido en el año 1935.

Chapa ƒina.-Se' hará una bonificación de 7 por too para
los almacenistas y revendedores clasificados.

Fermachinø.-Se hará igual bonificación de 7 por ¡oo
Comerciales.--Se harán las -bonificaciones por consumo

anna! que a continuación se detallan:

Para consumo anual de:
250 toneladas el
251 a 500 " ” ._
501 a 75o '
751 a 1.ooo ” '

VIGAS Y “UES ”

Para consumo anual de:
¡oo toneladas el
101 a 25o ” ” _
251 a 5oo " "
501 a Looo ' ”

1.001 a 2.ooo ” ” .

Por ¡oo
..-í.._íï___-

I ,50
2,...

2.50
3;..

1,--
1,50
;_,._.

2.50
3,.-

Chapas y planos anchos.-El consumo de chapa gruesa
y planos anchos se bonificará con el tanto por ciento corres-
pondiente al consumo de comerciales y de vigas, según el
caso.

Angulo.: industriales.-Tendrán la bonificación correspon-
dientes a vigas y “Ues”_

Nota importante.-A los almacenistas y transformadores
clasificados se otorgarán las mismas condiciones normales
que existían el año 1936.

2. Sobre -los precios anteriores no podrán figurar en fac-
tura otros recargos que los especificados, cuando procedan,
y el importe del impuesto de la Contribución de Usos y
Consumos.

3. Los precios de venta para la hojalata, sin envase,
serán calculados en la forma establecida en el punto tercero
de la Resolución de esta Secretaria General Técnica de fe-
cha 9 de Junio de 1948 (“Boletín Oficial del Estado" de 14
de Junio), aplicándose c.omo valor del coeficiente K el si-
guiente: _

K = 1.588 + o,oo8c

4. Todos los precios establecidos en los apartados an-
teriores serán de aplicación para las facturaciones realiza-
das a partir del 21 de Abril último, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Orden de este Ministerio de la misma fecha.

5. Los fabricantes de artículos transformados podrán
facturar éstos bajo su responsabilidad a partir de la fecha
de la presente Resolución y hasta tanto que sean calouladas
las tarifas correspondientes, aplicando sobre las vigentes,
establecidas de acuerdo con lo dispuesto en el punto quinto
de la Resolución de esta Secretaria General Técnica de 9 de
Junio de 1948 (“Boletín Oficial de-1 Estado” del 14 de Junio)
los siguientes porcentajes de aumento:

Tanto por 100
de e u m e n t o

Amcums sobre la lari-
la vigente
gi-ííïl

Fleje laminado frío 48-
Calibrados 52
Tubería estirada 46
Tubería forjada 52
Piezas de hierro fundido y acero moldeado, de

moldeo en serie 4o
Accesorios de fundición maleablc _. 38
Alambres de hierro sin recubrimiento 48
Alambre de hierro con recubrimiento 49
Alambre de acero 48
Cable de acero 49
Cables de acero con alma textil (sisal) _ 50
Cables de acero con alma textil (cáñamo) 43
Tornilleria estampada en caliente .. 48
Tornilleria estampada en frio ....... _. 43
Tirafondos de vía y barraqueros ..Ã 52
Tirafondos rosca para madera y rosca Whitworth 46
Puntas y remaches 45
Bidones y envases de chapa 48
Arados, gradas, cultivadoras y sus accesorios y

piezas de recambio 42
Cosechadoras, scgadoras, guadañadoras, esparci-

doras de abonos, sembradoras y sus accesorios
y piezas de recambio 3,8

Trilladoras, aventadoras y empacacloras a motor
y similares y sus piezas de recambio 34

Trillos, aventadoras y empacadoras a brazo y
similares y sus accesorios y piezas de re-
cambio 34

Cortarraíces, cortapajas, desgranadoras de maiz,
molinos, etc., y sus accesorios y piezas de re-
cambio 34
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En estos porcentajes, que se han calculado sobre análisis
de coste promedios, se -han tenido en cuenta las alteraciones
que como consecuencia de disposiciones oficiales han expe-
rimentado desde mayo de 1948 hasta la fecha algunos fac-
tores de dicho coste, a saber: materias primas, combustibles
sólidos y líquidos, mano de obra y sueldos, energía eléctrica
y otros consumos.

Asimismo figura englobado en los citados porcentajes
de aumento el valor del impuesto de la Contribución de Usos
y Consumos para todos aquellos artículos que no estén gra-
vados directamente por dicho impuesto en su venta a con-
sumidor final.

6 El Sindicato Nacional del Metal dará la necesaria
publicidad a estos nuevos porcentajes de aumento, conce-
diéndose un plazo hasta el I de Julio próximo para que to-
dos los fabricantes interesados remitan a dicho Sindicato
dos ejemplares de las tarifas o listas de precios netos que
tengan aprobados en la actualidad, de acuerdo con lo dis-
puesto en el punto quinto de la citada Resolución de 9 de
Junio de 1948. y seis ejemplares de los proyectos de las nue-
vas tarifas calculadas con arreglo a los aumentos que se
autorizan en la presente resolución.

El mencionado Sindicato procederá a comprobar la co-
rrecta aplicación de los nuevos porocntajes de aumento que
se establecen por la presente resolución, remitiendo a esta
Secretaría General Técnica, en los casos que merezca su
conformidad, un ejemplar de las tarifas o listas de precios
vigentes y cinco ejemplares de los proyectos de las nuevas
tarifas, y devolviendo a los industriales interesados, para
su rectificación, los proyectos de nuevas tarifas que no ha-
yan sido correctamente calculados. En todo caso, los pro-
yectos de las nuevas tarifas deberán ser remitido-s a esta
Secretaria General Técnica antes del 1 de Septiembre de 1950.

7. El régimen de libertad de precios vigilada, estable-
cido en el punto 6.° de la Resolución de esta Secretaría
General Técnica de fecha 9 de Junio de 1948, para los ar-
tículos que en dicho punto se relacionaban, se amplia a los
siguientes: -

Ejes forjados con bujes.
Herraduras forjadas mecánicamente.
Radiadores y calderas de calefacción.
Articulos de fundición esmaltada.
Tejidos metálicos.
Clavos de herrar.
Clavos forjados y alcayatas.
Hembrillas y aldabillas.
Tachuelas, simientes y similares.
Demás derivados -del alambre no incluídos en otros epí-

grafes.
Tornilleria dccoletada.
Cubos y baños de todas clases.
Articulos de chapa esmaltada o estañada.
Picos, palas, azadones. horcas, etc.
Estufas, cocinas y otros artículos de fumistería. _
Máquinas de escribir.
Máquinas de coser.
Transforniadores, electroinohises _»-' 'l-'riás maquinaria j*

aparatos eléctricos, tanto de uso industrial como doméstico.
Material eléctrico dc instalaciones; interruptores, con-

mutadores. disyuntores, etc.
Conductores eléctricos aislados en general.
Lámparas de incandescencia en general.
Herramientas industriales, como limas, brocas, fresas, es-

cariadores, machos, sierras, etc.
Artículos de usos domésticos de hojalata.

8. Los industriales a los que afecte el régimen de li-
bertad de precios establecidos en el punto anterior podrán
aplicar, bajo su responsabilidad, los precios que libremente
determinen, a partir de la fecha de la presente Resolución.

No obstante, quedan obligados a remitir, por sextupli-
cado y en plazo no superior a un mes, a partir de la fecha
de publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial
del Estado”, al Sindicato Nacional del Metal las tarifas
de precios libremente determinadas para la venta de sus ar-
ticulos, en cuyas tarifas deberán especificarse las condicio-
nes de calidad del artículo, sus características y denomina-
ción comercial, asi como las condiciones comerciales de apli-
cación, tales como descuentos, bonificaciones., recargos, etc.
Si los precios de tarifa fueran de venta al público se ten-
drán en cuenta los márgenes comerciales oficialmente vi-
gentes.

El Sindicato remitirá, debidamente informados, dichas
tarifas a la Oficina Central de Precios de este Ministerio,
la que devolverá al industrial un ejemplar de las mismas,
visado y sellado, reservándose, en todo caso, la facultad de
rechazar aquellas tarifas en que se comprobara la aplica-
ción de aumentos que pudieran conceptuarse exagerados en
relación con los precios vigentes hasta la fecha. El envío
de estas tarifas a la Oficina Central de Precios de este Mi-
nisterio deberá quedar ultimado antes del 1 de Septiembre
próximo.

Los industriales quedan obligados a cumplir igual requi-
sito para toda variación, en alza o en baja, que, con carác-
ter general, estimen conveniente introducir en sus tarifas.

9. Para aquellos articulos que por no ser de fabrica-
ción corriente se realizan por encargo del cliente, podrá
acogerse el industrial a la modalidad de facturación por
“presupuesto tipo”, a cuyo efecto aquellos industriales que
no tengan aprobada esta modalidad de facturación, deberán
solicitarla de esta Secretaría General Técnica.

ro. Los precios de venta de aquellos artículos que no
estén específicamente comprendidos en algunos de los gru-
pos de productos manufacturados señalados en la presente
resolución serán estudiados por esta Secretaría General Téc-
nica, previa presentación de los justificantes de costo co-
rrespondientes.

11. Para la ,revisión de los precios de aquellas cons-
trucciones metálicas que, no estando comprendidas especí-
ficamente en los grupos de artículos transformados men-
cionados en el apartado quinto de esta Resolución, hayan
sido objeto de contratación entre 'fabricantes y usuarios, se
observarán las siguientes normas:

a) Las fórmulas que habrán de servir de base para que
los estudios de revisión puedan ser tomados en consideración
por esta Secretaría General Técnica serán las siguientes:

V = B + C, en la que las letras tienen 'el siguiente
significado: _

V = Precio de venta.
- B = Beneficio bruto.

C= Precio de coste = M + J + G, en la que:
M = Materiales metálicos.

J = Importe de la mano de obra directamente empleada
en la constnucción, con todas sus cargas sociales.

G :Gastos generales = Gr + G2, en la que:

G1 = Sueldos y jornales con sus cargas sociales, que
al no intervenir en forma directamente mensurable en las
construcciones se reflejan en el coste, incorporándolos a
conceptos genéricos de gastos generales.

G2 = Gastos generales por otros conceptos distintos del
personal. -

b) Una vez descompuestos los precios de venta y de
coste en la forma que establecen las fórmulas anteriores,
se admitirán únicamente las siguientes repercusiones;

- L - ~ " 1--F4 _ _ ' ~fr _ _ mi í
_í ' I _
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Para M = La que se derive de la aplicación de los pre-
cios y normas que figuran en la presente Resolución o de
aquellas otras que se dicten para materiales metálicos no
íérricos. Los aumentos afectarán solamente a aquellos ma-
teriales que no estuviesen acopiados o facturados antes del
21 de Abril último.

Para J y G1 = Por estos conceptos, en ningún caso
podrán aplicar los empresarios aumentos superiores al 21,8
por 100 sobre los mismos valores absolutos en pesetas' que
tenían antes del 21 de Abril de 1950.

Para G2 = Se admitirá, como máximo, un aumento del
lo por Ioo sobre el valor absoluto en pesetas que tenía an-
tes del 21 de Abril de 1950.

Para B = No se admitirá modificación alguna sobre
el valor que tenía antes del 21 de Abril último.

c) Las revisiones definitivas de precios a que se refiere
el presente apartado 'deberán quedar presentadas por los
constructores ante los Organismos o entidades contratantes,
antes del I de Julio del corriente año, remitiendo, en caso
de duda o desacuerdo, una copia del correspondiente expe-
diente a esta Secretaría General Técnica para la aclaración
o resolución que proceda.

12. La revisión de los precios de aquellos articulos trans-
formados que se facturan por la modalidad de “Presupuesto
Tipo”, se realizará en la misma forma que se ha detallado
en el apartado anterior.

13. En tanto se procede por esta Secretaria General
Técnica al estudio y reajuste de los márgenes come-'ciales
establecidos por la Resolución de fecha 23 de Diciembre de
1946 (“Boletin Oficial del Estado” de 9 de “Enero de 1947),
en aquellos productos siderúrgicos y transformados que han
de ser vendidos por almacenistas y detallistas (incluso para

los comprendidos en el punto séptimo de la presente .teso-
lución, serán de aplicación dichos márgenes comercial s, con
las modificaciones que a continuación se indican, las que
afectarán solamente a los artículos transformados en cuyos
respectivos márgenes comerciales figura englobado el coste
del transporte ferroviario.

a) Articulos sujetos a fijación de precios, comprendidos
en el punto quinto de la presente Resolución: el valor re-
sultante de aplicar sobre el nuevo precio de tarifa los már-
genes comerciales vigentes podrá cargarse en factura por
el comerciante el importe del aumento que en el capitulo de
portes representa la modificación de tarifas ferroviarias au-
torizada por la Orden del Ministerio de Obras Públicas, de
fecha 1 de Abril último.

b) Articulos en régimen de libertad de precios vigilada,
a que se refiere el punto séptimo de esta- Resolución: al
valor resultante de aplicar sobre el precio libremente deter-
minado por el fabricante los márgenes comerciales vigentes,
podrá cargarse por el comerciante en factura el coste 'otal
del transporte, debidamente justificado. -

El Sindicato Nacional del Metal., en plazo no superior
a un mes a partir de la fecha de la presente Resoliución, re-
mitirá a esta Secretaría General Técnica un estudio y pro-
puesta de revisión de los márgenes comerciales establecidos
en la mencionada Resolución de fecha 23 de Diciembre de
1946. '

14. Cuantas dudas puedan presentarse o cuantas aclara-
ciones scan precisas en relación con el más exacto cumpli-
miento de esta Resolución, se expondrán ante esta Secretaria
General Técnica, que dispondrá lo procedente de acuerdo
con sus atribuciones. ~

Madrid, ¡I de Mayo de 1950.

**- 
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Articulos en régimen de libertad de precios vigilada
Ñ

(Resoluciones cio la Secretaría General Tdeniea de 9 Junio, 24 Septiembre 1948 y ll Mayo 1950)

Agujas de mano y máquina.
Aldabillas planas.
Aldabillas de retenidas.
Amasadoras para pastas duras y panificables.
Aparatos de cine y accesorios.
Aparatos de control y medida.
Aparatos elécttricos de calefacción.
Aparatos extintores de incendio.
Aparatos frigoríficos y accesorios.
Aparatos de fisica y náutica.
Aparatos para fotografia.
Aparatos e instrumentos musicales.
Aparatos e instrumentos cientificos.
Aparatos de medir líquidos.
Aparatos de radio y accesorios.
Apisonadoras.
Arcas y cajas de caudales. ›
Armaduras.
Ascensores (fabricación en serie).
Ascensores, no serie (presupuesto tipo).
Articulos de chapa esmaltada o estañada.
Articulos de fundición esmaltada.
Artículos de oficina en chapa.
Artículos de uso doméstico de hojalata.
Balanzas. ,
Básculas romanas.
Bicicletas y accesorios de las mismas.
Bloque, culatas, pistones (hierro), carteras, etc.
Bombas. _
Cadenas forjadas a mano.
Cadenas de hierro forjado.
Cadenas para anclas.
Camas de acero.
Candados.
Cerraduras.
Cerrojos.
Cigüeñales.
Clavos de herrar.
Clavos forjados y alcayatas.
Coches para niños y accesorios.
Compresores y ventiladores industriales de aire.
Conductores eléctricos aislados en general.
Contadores.
Contadores de agua y gas,
Cubos y baños de todas clases.
Cuchillos.
Discos (rueda) para automóviles.
Escarificadores. `
Escopetas de aire comprimido.
Escopetas de caza y accesorios.
Ejes forjados con bujes.
Estufas, cocinas y otros articulos de fnmistería.
Estructuras metálicas.
Faros, maletas, capost, carrocerias, depósitos de gasolina., et

cétera (automóvil).
Frenos para el vacio para ferrocarriles.
Gasógenos y sus accesorios.
Hebillas.
Hembrillas y aldabillas.
Herraduras forjadas a mano.
Herraduras forjadas mecánicamente.
Herrajes, bisagras y volquetes, etc.
Herramientas para el trabajo de metales.

Herramientas para el trabajo de madera. u
Herramientas industriales, limas, brocas, fresas, escariadores,

machos, sierras, etc.
Hojas de afeitar (sin pasar del tope máximo).
Hormigoneras.
Instalaciones industriales.
Lámparas de incandescencia en general.
Lavadoras de pescado. ' '
Machacadora.
Maquinaria diversa.
Maquinaria elevadora y transformadora.
Maquinaria fabricación de tejas y ladrillos.
Maquinaria frigorífica y térmica.
Maquinaria para la avicultura.
Maquinaria para la industria conservera.
Maquinaria para molinería y panaderia.
Mquinaria para el movimiento de líquidos.
Maquinaria para obras públicas.
Maquinaria de pintar y encalar.
Máquinas aplicables a los cepillos mecánicos.
Máquinas de coser y de escribir.
Máquinas de extracción.
Máquinas de fabricar jabón.
Máquinas herramientas.
Máquinas de precintar y registrar,
Máquinas, turbinas y calderas. '
Máquinas varias.
Maquinillas de cortar el pelo.
Maquinillas de esquilar.
Material avicola y de establo, sin galvanizar y galvanizado.

I

Material eléctrico de instalaciones, interruptores, conmuta-
dores, disyuntores, etc.

Mesas y camas metálicas para clínicas.
Mezcladoras.
Motores y aparatos de movimiento a viento.
Motores de combustión interna.
Muebles de acero.
Muebles y camas metálicas,
M-ulticopistas y sus accesorios.
Navajas.
Objetos de escritorio en chapa. ~
Pequeño material eléctrico para instalaciones.
Picos, palas, azadones, horcas, etc.
Planchas.
Palieres, cigiieñalcs, válvulas y piezas de automóvil forjadas

y mecanizadas. ,
Plumillas de acero para escribir.
Postes y quitanieves.
Radiadores y calderas de calefacción.
Relojes. _ __ ,
Restantes piezas de automóvil en general.
Soplantes.
Soportes, jaulas de chapa perforada. '
Tachuelas, simientes y similares.
Tamizadoras-vibradoras. -
Tejidos metá_lic¿>_s.
Tijeras y maquinillas.
Tornilleria decoletada y tostadoras.
Transformadores, electrodos y demás maquinaria y aparatos

eléctricos, tanto de uso industrial como doméstico.
Ventanas, persianas y cierres metálicos.
Ventiladores y ventiladores eléctricos de uso doméstico.

Herramientas para el trabajo de metales (acero.c0rrìente). p Bilbao, Mayo 1950.
,, WW,  I r ~ ~ 'r fi 1 M., _, tb-I* “f * ^1 ^ mn ,spsnu-íír, ¡ví 1 _
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La Broca de Taladrar con la Punta “ Permanente”
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La experiencia de la Casa
“Victor” ha demostrado que todas las necesidades en cuestión de barrenados
pueden ser cubiertas con tres tipos principales de brocas, en tres calidades de
temple. El método patentado “Victor” de colocarla punta de la broca, asegura una
adhesión perfecta incluso bajo las más difíciles condiciones de trabajo.

.___-M
O

TIPOS RECOMENDADOS
TIPO A/S. Para carbón y TIPO A. Modelo elíptico para
piedra blanda. Se identifica piedra de dureza mediana.
por su acabado cobrizo. Acabado tipo “chorro de

arena.”
TIPO A/Z. modelo A. Como en el pero con un cuerpo de broca B R 0 c A S D t
Íïqglrâïiå-(esistencia, para perforar las piedras más duras. Acabado T A `I A D R A R

Todas las anteriores pueden ser suministradas en el modelo "acanalado " (estriado)
para perforaciones en húmedo. s.B. sa/aa
 

VICTOR PRODUCTS (WALLSEND) LIMITED
Los Mayores Fabricantes de Taladros en el Mundo

ft., wA|.|.sENr›-oN-TYNE - |N<;|.A'r|aRRA
Teléfono: Wallsend 6327!-2-3 Telegramas: “ Victor " Wallsend
 



Las Empresas

su administración económico-financiera

orientada hacia el servicio g el beneficio
por MIGUEL GARÃU

Ingeniero Industrial

INDICE.- La Empresa.- Finalidad de la Empresa.-- El Empresario.-

El deber hacia el servicio.- El beneficio económico absolu-

to.- El progreso.- El negocio.- Los cambios.- El instru-

mento de cambio.- El crédito._ El financiero, el industrial,

el comerciante y el técnico.- El interés.- Beneficio de la

l:Ímpresa.- El precio de coste.-- Determinación del precio

de coste industrial.- Precio de venta.- La capacidad adqui-

sitiva.- Relaciones entre los capitales utilizados por la Em-

presa.- Financiación de las Empresas.- Movimiento de

capitales.- Invariabilidad del capital social.- Amortización

del capital financiero.- Amortización del capital fijo.-- Con-

tabilización de la amortización del capital fijo.- Constitución

de reservas.-- Determinación de los beneficios de la Empre-

sa.-_ Confección y examen de Ba1ances._ El Estado y las

Empresas.

Casa Editorial Bosch, Apartado 928 Barcelona.
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Ennu, 7 - Teléf. 52233 - BARCELONA

REJILLAS FILTRANTES, de oplicoción
en MINAS Y CANTERAS: Iovodo
zlosificoción y cribodo de minerales

REFINERIAS DE AZUCAR: guarnición de
Iurbinos centrífugos.

FABRICAS DE CEMENTO: molido,
Irifuroción y refinodo del cemento.

FABRICAS DE PRODUCTOS QUIMICOS
FABRICAS DE PAPEL, FABRICAS DE
CERVEZA. MAQUINARIA AGRICOLA.
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ESPECIALIDAD EN

ACEROS Al. I2-I4 °/0 DE MANGANESO
PARA LA INDUSTRIA DEL CEMENTO

EN

busca» ncoufnaofl

-f 4

PLACAS, FORRÓS DE MOLINOS, sectores, rejillas, martillos, MÄNDIBULÄS etc.

AÄCZEHQCD NHCDLIDELAIDCD
Entregas rápidas

Bajo Plano o modelo con o sin mecanizar.
PIEZAS FORJADAS - ACERO EN BARRAS - ACEROS ESPECIALES.

DR. AREILZA. SI-53 -' TELEGRAMAS ACEMIN - APARTADO 237-BILBAO



Sentencias y Resoluciones de Cuestiones Sociaies

1.
2.
3.
4-

1.
1.1
1.2
1.3
1.4
1.5
1.1
¡.11

¡.12
¡.13

1.14

1.15

¡.16
¡.17
1.18

¡.19

1.2
¡.21
1.22
1.23

¡.24

1.25
1.26

¡.27

1.28

1.29
1.3
1.31
1.32
1-33
1.31
1.311

1.312
1.313
1.314

1.315
1.316
1.317
1.318
1.319
1.4
1.41

1.42

publicadas en el Boleiín Minero e indusiriai

Sentencias del Tribunal Supremo. I-5
Senbencias del Tribunal Central de Trabajo.
Resoluciones de la Dirección General de Trabajo.
Resoluciones de la Dirección

General de Previsión.
Sentencias del Tribunal Supremo.
Contrato 'de Trabajo.
Seguros Sociales.
Reglamentaciones de Trabajo.
Derechos pasivos.
Recursos de casación
Contrato de Trabajo.
Concepto, Naturaleza, Sujetos.

(Main. May.. Jun.. Jul.. Oct. 1948.
Ene.. Feb.. Abr. 1949, Mar. 1950)

Requisitos, - efectos.
Salario.

(Mar. 5' Jul. 19118. Abr., 19'-19. Mm”. 1950).

Suspensión del contrato. Extincion del Contrato.
(Mim. Nny., Jun.. Jul., Oct. 1948.

Ene.. Feb., Abr., Jun.. Jul. 1949), Mar. 1950).

Prescripciones de acciones,
Irrenuncìabilidad de beneficios

(Man. May. y Jul. 1948. Ene.. Feb. 19119. Mar. 1950)

.Contrato de embanco.
Trabajo de muj-enes y niños.
jornada, Trabajo nocturno.

(Mar. y Oct. 1948. Mar, 1950).

Descansos y v¬c="i^'¬'¬s.
(Abr. 19-19. Mar. wav).

Seguros sociales. '
Maternidad.
Subsidio familiar.
Enfermedad.

Ene. y Feb. 19-19).

Accidentes de Trabajo.
(Man, Abr.. May., Jun., Jul.. Agus., Se-pt., Z\`:›v. ISHH.

Mar., Abr., Agos., Sefƒt., Nov.. I)i('. 1SH!H

Invalidez.
Vejez.

«Am 1943).

Muerte.
(om. 1948).

Enfermedades profesionales.
(Nom. Dic. 1949).

Varios.
Reglamentacionies de Trabajo.
Reglamentaciones na-cionales.
Reglamentaciones Provinciales.
Reglamentaciones de Empresas.
Reglamentaciones nacionales.
Ambito y clasificación.

(Abr y May. 19'-IB).

Retribuciones y remuneraciones.
Jornada.
Plantillas. - Excedencias.

(Mar. y May. 19-18. Mar. 1950).

Premios, faltas, sanciones.
Seguridad e higiene.
Previsión.
Prescripción de acciones.
Varios.
Derechos Pasivos.
Pensiones.

(Abr. y or-1. 1041-:_ Ene. y Feb. 1¦›4s››_
Jubilaciones.

(Jul. 1948) .

1.51

1.52

1-ss
2.

2.1

2.11

2.12

2.13

3.
3.1
3.2
3-3
3-4
3-5
3.6
3-7
3.8

3-9

3-4
3-41

3-42

3-43

3-44

3 45

3-46

3-47

3-48
3-49
4.
4. I

4.2

4-3
4-4

4-5

4.6

4-7

4.8
4-9

Recurso de casación.
Qu-ebrar.ftami~ento de forma.

(Abr, Mav.. Jun. y Die. 1948.
Mar., Abr., Nov.. Dic. 1949. Mar. 1950).

Infracción de la Ley.
¢Abr., May.. Jun, y Of-t. 1948. Ene.. Feh. y Nov. 19-19)

Recurso extraordinario de revisión.
(Abr. 1948).

Senben-cias del Tribunal Central de Trabajo.
Recursos de suplicación.
Despido.

(Abr. 19-18. Jun., Jul. 1949).

Cuantía.
Salarios.

(oct. 1948).
Resoluciones de la Dirección General de Trabajo.
Jurisprudencia administrativa.
Contrato de trabajo.
Seguros Sociales.
Reglamentaciones nacionales.
Reglamentaciones Provinciales.
Reglamentacionies de Empresa.
Formación profesional.
'Servicio social de la mujer.

(May. 1943).
Varios.

(Jun. 19-18. Mar., Nov. 1949).

Regilamenba-ciones nacionales.
Ambito y clasificación. A

(Jun.. Agos.. Sept., Oct.. Dic. 1948. Ene.. Feb.,
Mar.. Abr.. Jun., Jul., Nov. 1949. Feb., Mar. 1950)

Retribución y remuneraciones.
(Jun.. Jul.. Oct. y Dic. 1948. Ene., Feb.. Mar..

Abr., Jun., Jul., Nov., Dic. 19-19. Feb., Mar. 1960).

Jornada.
(Ma.y., Jun.. Oct, 1918. Mar., Jim., Jul. 1949. Feb. 1950)

Planftillas. - Excedencias.
¢Jun.. Jul.. Oct. 1.' Dic. 1948.

Eine., Feb.. Jun., Jul.. Nov. HI-19).

Premios. - Faltas. - Sanciones.
(om. 1943),

Seguridad e higiene.
(Ma,y.. Jun., Jul. 19-18. Mar.. Jun.. Jul. 19-19. Feb. 1950).

Previsión.
f_M:1y.. Jun., Jul. 1948. Ene.. Feb..

Mar. y Abr. 1949', Mar. 1950).

Prescripción de acciones.
Varios. -

(Jul. y Dic. 1948) .

Resoluciones de la Dirección General de Previsión
Accidentes de Trabajo.

(JuI.. A209.. 'SODt.. Dic. 1948. Jun.. Jul., Nov. 1949).

Seguro de Enfermedad.
(Ma_v.. Jun.. Jul.. Amos.. Sept.. Oct., Die. 1948.

Mar.. Abr.. Jun.. Jul., Dic-. 1949, Feb., Mar. 1950),

Seguro de Silicosis.
Seguro de Maternidad.

(Jun¬ Jur 1949).
Subsidio de Vejez.

(Agos. y Sept. 19-18. Feb. 1950).

Subsidio Familiar.
(Ma,v.. Jul.. Agos.. Sept.. Or.-t., Dic. 1948. Ene.. Feb..

' Mar.. Abr.. Jun., Jul., Dic. 19-19. Feb., Mar. 1960).

Mutualidad de Previsión.
(Dic-. 1948. Jun., Jul. 19-19),

Varios. I
(Jun.. Jul.. A809., Sept.. Oct. y Dic. 19-18. Mar., Abr..

Jun., Jul.. Nov., Dio. 1949. Feb., Mar. 1950).
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lndiceupara la Recopilación y Ordenación de  

2.
3.
4-

1.1
1.2
1.3
1.4
1.5

1.1

1.11

1.12

1.13
1.14
1.15

1.16
¡.17
¡.18
1.19

:.21
¡.22
¡.23
¡.24
1.25
¡.26
1.27
1.28
1.@

1.3
1.31
1.32
Las
1.311
1.312
1.313
1.314
1.315
1.316
1.317
1.318
1.319

Seniencias y Resoluciones de Cuesiiones Sociales
 3

Sentencias del Tribunal Supremo.

Sentencias del Tribunal Central de Trabajo.
Resoluciones de la Dirección General de Trabajo.
Resoluciones de la Dirección General de Previsión.

Sentencias del Tribunal Supremo.

Contrato de Trabajo.
Seguros Sociales.
Reglamentaciones de Trabajo.
Derechos pasivos.
Recursos de casación.

Contrato de Trabajo.

Concepto, Naturaleza, Sujetos.
Requisitos, efectos.
Salario.
Suspensión del contrato, Extinción del Contrato.
Prescripciones de acciones, 4

Irrenunciabiiidad de beneficios.
Contrato de embarco. .
Trabajo de mujeres y niños.
Jornada, Trabajo nocturno.
Descansos y vacaciones.

Seguros sociales.

Maternidad.
Subsidio familiar.
Enfermedad.
Accidentes de Trabajo.
Invalidez.
Vejez.
Muerte.
Enfermedades profesionales.

Varios.

Reglamentaciones de Trabajo.

Reglamentaciones nacionales.
Regiarnentaciones Provinciales.
Reglamentaciones de Empresas.
Ambito y clasificación.
Retribuciones y remuneraciones.
Jornada.
Plantillas. - Excedencias.
Premios, faltas, sanciones.
Seguridad e higiene.
Previsión.
Prescripción de acciones.
Varios.
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L4
1.41
1.42

L5

1.51
1.52
I-53

2.

2.1

2.1!

2.12

2.13

3.

3.1
3.2
3-3
3-4
3-5
3.6

3-7
3.8
3-9

3-4
3.41
3-43
3-43
3-44
3-45
3.46
3-47
3.48
3-49

4.

4.1
4.2
4-3
4-4
4-S
4.6
4-7
4.8
4-9

Derechos Pasivos.

Pensiones.
Jubilaciones.

Recurso de casación.

Quebrantamiento de forma.
Infracción de la Ley.
Recurso extraordinario de revisión

Sentencias del Tribunal Central de Trabajo.

Recursos de supiicación.
Despido.
Cuantía.
Salarios.

Resoluciones de la Dirección General de Trabaje.

jurisprudencia administrativa.

Contrato de trabajo.
Seguros Sociales;
Reglamentaciones nacionales.
Reglamentacioncs Provinciales
Reglamentaciones de Empresa
Formación profesional.
Servicio social de la mujer
Varios.

Reglamentaciones nacionales.

Am-bito y clasificación.
Retribución y remuneraciones.
Jornada.
Plantillas. .- Excedencias.
Premios. - Faltas.- Sanciones.
Seguridad e higiene.
Previsión.
Prescripción de acciones.
Varios.

Resoluciones de la Dirección General de Previsión

Accidentes de Trabaje.
Seguro de Enfermedad.
Seguro de Silicosis.
Seguro de Maternidad.
Subsidio de Vejez.
Subsidio Familiar.
Mutualidad de Previsión.

Varios.



Sentencias y Resoluciones de Cuestiones Sociales

¡.24 Accidentes de Trabajo.

Concffpto de accidente. Servicios de buena vecindad.
Quien ocasionalmente coopera en trabajos agrico-

las con carácter de servicios de buena vecindad no
tiene la condición legal de obrero, porque de este
concepto le han excluido tanto el apartado 2.° de la
base 3.' del Decreto de 12 de junio de 1931 como
el 2.° del art. 3.° del Reglamento de 25 de Agosto
del mismo año, y faltando aquella calidad laboral son
inaplicables cuantos preceptos la exigen como requi-
sito indispensable para su aplicación.

(Sentencia dc 16 de Marzo de 1948). “Revista de Tra-
bajo”. Noviembre-Diciembre 1948.

1.24 Accidentes de Trabajo.

Accidente ocurrido después de cesar el trabajo
No puede estimarse coino accidente de trabajo

el ocurrido cuando el obrero *habia cesado en el tra-
bajo y marchado a un establecimiento de bebidas para
permanecer en él el tiempo que le plugo despiiés de
terminar la jornada.

(Sentencia de to de Mayo dc 1948). “Revista de Tra-
bajo". Noviembre-Dicieiiibrc 1948.

1.24 Accidentes de Trabajo.

No puede estimarse la existencia de accidentes
de trabajo cuando ocurre. después de terminado el
mismo y por tanto rotas las relaciones de trabajo,
realizando cl obrero antes del accidente actos ajenos
a dicha rclación¬ y más si elsuceso ocurrió por de-
cisiónvoluntaria del trabajador de' anteponer la con-
bcnicncia personal del momento al peligro que entra-
ñaba el acto motivador del accidente, que fiié subir
a un vehiculo por lugar inadecuado, imprudencia que
no es la profesional, porque el móvil inspirador no
afectaba al modo de prestación del trabajo contratado.

(Setnencia de in de Mayo de 1948) “Revista de Tra-
bajo", Noviembre-Diciembre 1948.

1.24 Accidentes de Trabajo.

Accidente ocurrido durante cl dcscamro para- la co-
mida «ji que es preciso fíndenifrzisatr como de trabajo

Es accidente de trabajo el sufrido por un obrero
durante el descanso de la comida al ser alcanzado
por labala de un centinela próximo al campo de
aviación donde las obras se efcctuaban y a los que
eran llevados por la mañana por la empresa y reco-
gidos al terminar la jornada, siendo por tanto obli-
gada la permanencia en el lugar de la obra durante
la comida, tiempo durante el que habria de recibir
los bencficios de la protección contra los accidentes,
según doctrina qiie ya se sustcntó por las sentencias
de 7 de Julio de 1942 y 31 de Mayo de 1943, cons-
tando que al trasladarse el actor al evacuatorio pró-
ximo a las obras no infringió orden de la empresa
ni realizó acto imprudente.

(Sentencia de 26 de Abríl de 1948), “Revista de Tra-
bajo”. Noviembre-Diciembre 1948.

1.24 Accidentes de Trabajo.

OrCansal¢`n'ad: Negacíón de la considera-cion
de accidente

La actora, que prestaba sus servicios de limpieza
en la clínica demandada cuando había enfermos y se
precisaban, eii determinado domingo en el que no
habia enfermo alguno y en que concurrió para feli-
citar a otra compañera por sii onomástica, y a la
que, por cierto, manifestó que llegaba algo marcada
por hacerla beber una copa de coñac en otra casa
de donde venia con motivo de un alumbramiento, en
ocasión en que la enfermera visitada bajó a otra
dependencia se puso a limpiar una lámpara, teniendo
la desgracia de caerse por el hueco de la escalera,
fallcciendo.

Que lo inducido en el primer motivo recurrente
presupone ocurrido el acaccimiento en diferentes cir-
ciinstancias de las que constan como verdad y no
pueden contar siendo sustitución de ésta. Por otra
parte, no es sólo la particularidad de que ocurriera
el siniestro en domingo no trabajable la motivadora
de su exclusión indemnizable, con otras que conjun-
tamente de aquélla hacen ver que fué caso originado
ni ocasionado en el trabajo, sino en motivos extraños.

(Sentencia de 30 de Marzo de 1948). “Revista de Tra-
bajo”. Noviembre-Diciembre 1948.

1.24 Accidentes de Trabajo.

Obrero que trabaja en dctcrin-¡nado momento para
/1-zzfrono distinto dc aquel por cuya cuenta -venía

` trabajando

Si, según la declaración de hcclios probados, en
el momento del accidente se ha interrumpido y sus-
pcndido el servicio laboral dc albañilería que cl obre-
ro accidentado y demandante tenía contratado y venia
cumpliendo con un patrono, con el fin de cumplir,
por orden y cuenta de patrono distinto, otro servicio
completamente diferente del anterior y sin relación
con el primero, dc tal antecedente de hecho se deduce
que el fallo de instancia infringe, por indebida apli-
cación, los articulos I.° dc la Ley y 2.° del Regla-
mento de Accidentes del Trabajo en la Industria,
por cuanto no lia sido el obrero lesionado ni con
ocasión ni por consecuencia del traba-jo convenido
con el primer patrono, sino concurriendo tales cir-
cunstancias eii el trabajo eventual que convino en
prestar en beneficio de la industria que ejerce el se-
gundo, c infringe también, por igual aplicación inde-
bida, los conceptos jurídicos “patrono” y “obrero”
en relación al trabajo causa del accidente, porque
conforme a las definicioncs que de aquéllos dan los
arts. 2.° _v 3.° del citado Reglamento, no convenía
al primer patrono la condición de patrono laboral del
accidentado, ni a éste la de obrero actual.

(Sentencia -de 8 de Abril de 1948). “Revista de Tra-
bajo”. Noviembre-Diciembre 1948.
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' ' 1.24 Accidentes de Trabajo.1.24 Accidentes de Trabajo. - Obreros.

No lo es quien contrató el transporte de una carga
de patatas con un carro de su padre

Si lo que se contrató fué un servicio de transporte
que se realizó mediante la prestación de trabajo per-
sonal del actor y conjunta aportación del capital 11€-
cesario para realizarlo, constituido por un carro pro-
piedad del padre del lesionado, y además en e1'mo-
mento de producirse las lesiones había terminado ya
la prestación de tal servicio, la falta de la relación
laboral con efectiva dependencia del patrono, en el
primer supuesto, o el hecho de haberse terminado
aquélla cuando el accidente se produjo, en el segundo,
impiden considerar el caso comprendido en el Regla-
mento de 25 de Agosto de 1931, y al no entenderlo
asi el magistrado “a quo”, infringe los preceptos
que se citan en este motivo del recurso y jurispru-
dencia también expresada.

(Sentencia de 18 de Marzo de 1948). " Revista de Tra-
bajo". Noviembre-Diciembre 1948.

1.24 Accidentes de Trabajo.

Necesidad de la información mérlica reglamentaria

La información médica expresada en el art. ,I8
del Reglamento de Accidentes del Trabajo en la In-
dustria, de 31 de Enero de 1933, es, según se infiere
de su objeto y lo lia proclamado la jurisprudencia,
el único medio legal de acreditar la existencia de la
hernia traumática, y aunque contenga algún defecto,
puede ser válida y eficaz si ofrece los elementos in-
dispensables para decidir con garantía de acierto;
pero si resulta prescindida, cualquiera que fuera cl
motivo, no hay modo de dar por cierta aquella exis-
tencia en condiciones de indemnizar, porque se queda
sin el arbitrio legal traido para evitar supercherías,
que el mero transcurso del tiempo impide suplir ni
reproducir.

(Sentencia de 17 de Marzo de 1948). “Revista de 'Fra-
bajo”. Noviembre-Diciembre 1948.

¡.24 Accidentes de Trabajo.

Salario base de un capataz

Atribuida al demandante la clasificación laboral
de jefe de equipo, encargado de ordenar y vigilar cl
trabajo, es visto que se halla comprendido en el nú-
mero 2.° del art. 3.” del Reglamento de la Is.e_v de
Accidentes del Trabajo en la Industria, y, por tanto,
no ha debido tomarse como l›ase para el cálculo de
la indemnización una cantidad superior a 15 pesetas,
aunque el salario que ganaba fuese el de 15,50 pese-
tas, y al entenderlo en otra forma el juzgador de
instancia, ha incurrido en la infracción del precepto
reglamentario citado.

(Sentencia de 6 de Ab`ril de 1948). “Revista de Tra-
bajo". Noviembre-Diciembre 1948.

Determinación del' salario base

Si la Magistratura declara probado que el obrero
accidentado ganaba 1,75 pesetas diarias, y hace cons-
tar al mismo tiempo que, con arreglo a sentencia del
mismo dia, se determinaba que el jornal que corres-
pondia percibir al accidentado en los tres últimos años
era de 6 pesetas diarias, es preciso que la indemni-
zación se señale con arreglo a la cifra primeramente
indicada, porque los fallos de la Magistratura no son
firmes el mismo día que se dictan, salvo que conste
consentimiento expreso de los litigantes.

(Sentencia de 30 de Abril de 1948). “Revista de Tra-
bajo”. Noviembre-Diciembre 1948.

:.24 Accidentes de Trabajo.

Responsabilidad de la (,`ompañía aseguradora

Ante la disposición del art. 101 del Reglamento
de Accidentes, que impone la citación de la Compañía
aseguradora aunque sólo se demande al patrono, no
parece adecuado entender con rigor el contenido del
artículo 359 de la Ley de Enjuiciamiento civil. por
lo que no puede estimarse incongruencia por haberse
ejercido la acción contra el patrono solamente y la
sentencia condena a éste y al asegurador.

(Sentencia de 26 de Abril de 1948). “Revista de Tra-
bajo". Noviembre-Diciembre 1948.

1.24 Accidentes de Trabajo.

Incompctcncia de la jurisdicción laboral para inter-
pretar las cláusulas de las pólizas del seguro de

accidentes

Está vedado a la jurisdicción laboral interpretar
las condiciones de contrato de seguro de accidentes
que figuran en la póliza, _v, por tanto, no cabe discu-
tir si dicho contrato de seguro cubria la responsabi-
lidad del asegurador por haberse pagado la prima
después de ocurrir el siniestro, debiendo limitarse la
Magistratura a dejar sentada la existencia del seguro.

(Sentencia de 26 de Abril de 1948). “Revista de Tra-
bajo". Noviembre-Diciembre 19.18.

1.51 Recursos de casación.

No cabe recurso por quebrantamiento de forma ba-
sado en que el procurador actuó con segunda copia de
un poder de sustitución y no general para pleitos

Es reiterada la doctrina del Supremo que el re-
curso de casación por quebrantamiento de forma en
materia laboral sólo se da en los casos del art. 489
del Código del Trabajo, sin que por analogía pueda
alcanzar a otros comprendidos en el 1.693 de la Ley
de Enjuiciamiento civil, por no aplicarse tal precepto
a esta jurisdicción especial, según las sentencias de
19 de Octubre de 1939, 14 de Mayo de 1941 v 26
de junio de este mismo año, razón por la cual no
puede estimarse recurso de casación por quebranta-

I 1 _±1ql" - ' ' _
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miento formal fundado en que constituye falta pro-
cesal el que el procurador del demandado actuó con
segunda copia de un poder de sustitución y no gene-
ral para pleitos.

(Sentencia dc 28 de Abril de 1943). “R<“\'¡SÍI1 (if Tffl-
baio", Noviembre-Diciembre 1948.

3.42 Retribuciones.

Artes Gráficas.¿Cartón.-Srzlarios.-Cómputo

a) Estinzación.-A los efectos de las Ordenan-
zas de 23 de Febrero de 1944, en su relación con las
de 30 de Septiembre siguiente y preceptos comple-
mentarios, por remuneración mínima debe entenderse
la que figura en el correspondiente cuadro salarial,
incrementada periódicamente con los aumentos por
tiempo de servicios, según dispone en su articulo 2.°
la Orden dc 3I_ de Enero último.

b) Gratiƒicaciones.-A los precedentes fines no
deben computarsc las extraordinarias de 18 de julio
y Navidad.

c) Horas extrae.-Tampoco se computarán los
devengos de esta naturaleza que con anuencia de la
Delegación de Trabajo pudieran efectuarse.

(Resolución de 26 de Noviembre de 1948). “Revista de
Trabajo". Novicmbre-Diciembre 1948. A

3.44 Plantillas.

(falcados.-Industria.-Trabajo a. domicilio.
Duración

Plazo.-Por el transcurso de los tres meses, pre-
vistos en el apartado f), articulo 58, de las Orde-
nanzas de 27 de Abril de†1946, no se extingue la
relación laboral, generada entre ambos estamentos de
la producción, ya que cl mencionado interregno es
el límite máxiino para la fijación de labores o tareas,
pero no una de las causas preceptuadas en el artículo
76 de la Ley relativa al contrato de trabajo suscep-
tibles de producir la disolución del vinculo.

(Resolución de 28 de Octubre de 1948). “ Revista de 'l`ra-
bajo”. Noviembre-Diciem'bre 1948.

3.44 Plantillas.

Cámaras dc la Propiedad. -Autigiicdffui. - Premios

a) E7/entndles._El personal que por virtud de
lo previsto en la disposición transitoria primera de
las Ordenanzas de 9 de Agosto de 1948 adquiere
el carácter de “fijo” y de plantilla no tiene derecho
a los beneficios de antigüedad establecidos en la cuar-
ta, toda vez que éstos se circunscriben a los emplea-
dos que se hallaran en las indicadas condiciones al
publicarse la Reglamentación. No obstante, a los
demás efectos se les reconocerá la antigüedad real
que tengan en la Cziniara y categoría, partiendo de
la fecha en que tomaron posesión en una y otra.

b) Mejoras.--El personal que de acuerdo con
el Reglamento interno de la entidad viniese disfru-
tando aumentos por años de servicio antes de apro-
barse las citadas Ordenanzas conservará el importe
neto de los mismos en la diferencia que pueda ¿›XiS_

tir a su favor sobre la totalización de premios por
antigüedad, a que se contrae la disposición transi-
toria cuarta, conforme preceptúa el articulo 56 de
las Ordenanzas recibidas.

(Resolución de 26 de Noviembre de 1948). “Revista de
Trabajo". Noviembre-I)iciembre 1948.

3.44 Plantillas.

Cámaras de la Propiedad.-Clasificación.-
Vicesecretarios

Categoría.-Teniendo en cuenta que los articulos
1o y 11 de las Ordenanzas de 9 de Agosto de 1948
no incluyen a los mencionados profesionales entre
los empleados técnicos o administrativos de las Cá-
maras, de conformidad con el artículo 47 del Regla-
mento de 6 de Mayo de 1927 y Orden de 8 de Agosto
de 1946 (“B. O. E.” del 18), los funcionarios que
ostenten dicho nombramiento se ajustarán en sus re-
laciones laborales a lo preceptuado por la disposi-
ción transitoria segunda y categorias determinadas
por la mis1n.a, con derecro a las condiciones más be-
neficiosas, previstas en el artículo 56, y sin perjuicio
de los recursos a que se contrae el artículo 23, am-
bos de la Reglamentación citada en primer término.

(Resolución de 26 de Noviembre de 1948). " Revista de
Trabajo". Noviemb-re-Diciembre 1948.-

3.42 Retribuciones.

Ccinzaras de la Propiedad.-Salarios.-Presupuesto

Categorías.-Para los efectos del artículo 27 de
las Ordenanzas de 9 de Agosto de 1948 Se tendrán
cn cuenta el presupuesto correspondiente al año 1948,
según-determina el artículo 26 de las mismas, sin
que la variación experimentada en el futuro lleve
implícito el cambio de la respectiva categoría.

3.43 Jornada.

Cerám-ica.-Industria.-Vacaciones.-'-Duración
Personal técnico y arlnnìzistrativo.-Los profe-

sionales que ingresaron en la empresa con anterio-
ridad al 21 de Octubre de 1948, fecha en que cobró
fuerza de Obligar la Orden de 7- del mismo mes,
disfrutarán las vacaciones anuales retribuídas en la
forma prevista por el artículo 49 de las Ordenanzas
de 26 de Noviembre de 1946; pero los que obtu-
vieron su empleo posteriormente sólo tendrán dere-
cho al periodo establecido en su modificación.

(Resolución de 26 de Noviembre de 1948). “Revista de
Trabajo". Noviembre-Diciembre 1948.

3.4 1 Clasificación. 1

Fibras ~ dizfersas.-C¡asiƒicación .--Transportes

a) A_vudante de conductor.-A los efectos del
artículo 18 de las Ordenanzas de 11 de Abril de
1947, no puede atribuirse la mencionada categoria
al auxiliar que interviene en las operaciones de carga
y descarga de mercancías en los vehiculos, destina-
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das para el consumo propio de la industria, puesto
que técnicamente sus funciones corresponden a quie-
nes colaboran con el .titular en todas las especiali-
dades características de conducción y reparaciones
efectuables sobre el material en ruta o garaje.

b) Mozo au.-riliar.-Teniendo en cuenta que sus
actividades consisten en la aportación de esfuerzos
fisicos. y no requieren condiciones especiales de or-
den profesional, la categoria inherente es la de peón.

c) Salarios.-En consecuencia de los preceden-
tes motivos, la remuneración básica devengable por
el aludido trabaja-dor es la prevista en el artículo 46
de las mencionadas Ordenanzas para su categoria
laboral.

(Resolución de 26 de Noviembre de 1948). “Revista de
Trabajo", Noviembre-Diciembre 1948.

3.41 Clasificación.

Guantes de piel.--ludstria.-Trabajo a domicilm-
Duración

Plazo.--Por el transcurso de los tres meses, pre-
vistos e11 el apartado f), articulo 55, no se extingue
la relación laboral existente entre ambos estamentos
de la productividad, ya que el mencionado interregno
es el limite máximo para la fijación de labores o
tareas, pero no constituye una de las circunstancias
enumeradas por el artículo 76 de la Ley relativa al
contrato de trabaj_o como causa susceptible de im-
plicar la disolución del vínculo. _

(Resolución de 28 de Octubre dc 1948). “Revista de Tra-
bajo". Novieníbre-Diciembre 1948.

3.41 Ambito. A

Minas nz etálicas.-Salarios.-Filonianos

Salamanca.-A los efectos del artículo 33 de las
Ordenanzas de 12 de Abril de 1945, los yacimientos
“filonianos” sitos en la mencionada provincia apli-
carán a su personal las remuneraciones fijadas para
la zona tercera de la sección primera, “Hierro”, co-
rrespondientes a la indicada Reglamentación laboral.

(Resolución de 29 de Octubre de 1948). “ Revista de Tra-
bajo". Noviembre-Diciembre 1948.

3.47 Previsión.

AIpargateras.-Industrias. _ llflontepio.-Afiliación

Trabajadores af domicilio.--Aunque los profesio-
nales mencionados se hallan comprendidos en las Or-
denanzas de 18 de Marzo de 1947, y la disposición
de 23 de julio último preceptúa que se adscriba el
personal al Montepio de la Piel por analogía con lo
resuelto para las industrias del calzado y de guantes,
en la disposición transitoria de la Orden de 24 de
Marzo próximo pasado se exceptúa de afiliación el
trabajo a domicilio hasta tanto no se disponga lo
contrario.

(Res-olución de 24 de Noviembre de 1948), “Revista de
Trabajo". Noviembre-Diciembre 1948.

3.43 Jornada. A

Banca privada.-Servicio militar.- Jornada

Liquidación de horas.-Las que se efectúen de
acuerdo con el articulo 63 de la Reglamentación de
20 de Octubre de 1946 y no alcancen el limite de las
cien mensuales, señaladas por dicho precepto, se abo-
narán conforme a la proporcionalidad alícuota re-
sultante. Por ejemplo, si se presta servicio durante
cincuenta al mes, la prorrata salarial será del 20 por
1oo, más el 6o por 100, devengable por virtud de
la situación militar. La misma fórmula, en aumento
o disminución, servirá para valorar cualquier volu-
men de horas prestadas a la entidad en el transcurso
del servicio militar.

(Resolución de 22 de Diciembre de 1948). " Revista de
Trabajo". Noviembre-Diciembre 1948.

3.41 Clasificación.

(fajas de A/zorro.-Mejoras.-Respeto

Mujeres.-No obstante lo dispuesto en el artícu-
lo 15 de las Ordenanzas de 24 de Abril de 1946, .el
personal femenino que hubiere ingresado en la Caja
con anterioridad al 4 de Mayo siguiente tiene dere-
cro a concurrir con los empleados varones a los exá-
menes convocados por la entidad para proveer va-
cantes en la categoría de jefes de negociado, de acuer-
do con el carácter tutelar que inspira la legislación
de trabajo, según el artículo 11 de la Ley de 16 de
Octubre de 1942. '

(ResoÍución de 18 de Diciembre de 1948). "Revista de
Trabajo”. Noviembre-Diciembre 1948.

3.41 Clasificación.

Calmdos.-Industria.-Clasificación.-Mueres

Talleres manuales._A los efectos del artículo 38
de las Ordenanzas de 27 de Abril de 1946, las de-
pendientas que ejerzan actividades en centros labo-
rales dedicados a la confección de calzados manuales
y de artesanía serán clasificadas como oficial de
ventas, percibiendo el 80 por 100 de la remuneración
devengada por el personal masculino, de acuerdo con
la analogía de funciones a que se contrae la Regla-
mentación aludida.

(Resolución de 24 de Diciembre de 1948). " Revista de
Trabajo". Noviembre-Diciembre 1948.

3.42 Retribuciones.

Calzados.-InrlusIria›.-Ser-vicio militar.
Voluntarios

Aprendices.-Los comprendidos en el ratículo 21
de las Ordenanzas de 24 de Abril de 1947 que an-
ticipen su incorporación a las filas del Ejército tie-
nen, a los efectos del artfcnlo 79 de la Ley relativa
'al contrato de trabajo, idénticos derechos a reincor-
poración laboral cuando terminen de cumplir sus
obligaciones militares.

(Resolución de 23 de Diciembre de 1948). “Revista de
Trabajo". Noviembre-I)icicmbre 1948.
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Legislación del Estado en Marzo de 1950
1. JEFATURA ESTADO, Buques. Plazo de caducidad de préstamos para su cons-

PRESIDENCIA GQBIERNO ffvflciöll-
1.1 Jefatura Estado

Ifcrrocarrilcs secundarios. Exceptúa de depositar garan-
tías a los Ayuntamientos concesionarios.

D. L. 10 mar. - B. o. io.

Deuda Tesoro. Autoriza emisión de 2.000 millones.
D. L. 24 Mar. - B. 0. 2.28.

1.2 Presidencia Gobierno

Azúcar. Regula la campaña 1950-51.
0. 13 Mar. - B. 0. 15.

Construcción. Libertad de precios de materiales cerá-
micos.

0. 21 Mar. - B. 0. 24.

Cacao. Precios del de Guinea.
0. 21 Mar. - B. 0. 24.

Víno. Regulación de la campaña vinicola y alcoholera
¡949°50-

0. 23 Mar. - B. 0. 24.

4. JUSTICIA, EDUCACION

4.1 Justicia

Arrcnda›m`entos urbanos. Reconoce cualidad de profesio-
nales sujetos a tributación a efectos de inquilmato, a los
Agentes Comerciales.

o. 22 Feb. - B. 0. 4 mas-_

Valores extranjeros. Normas sobre reposición por Ban-
cos de títulos y cupones extranjeros expoliados.

D. 20 Ene. - B. 0. 17 Mar.

5. HACIENDA
5.1 Hacienda ~ *

Pesca. Normas sobre concesión de préstamos a los pes-
cadores. -

0. 28 Feb. - B. O. 3 Mar.

Unos. Rectificación del D. 9-1 con modificaciones en
los -Reglamentos de los Impuestos.

B. 0. 4 Mar.
Importación. Normas para inspección de existencias de

mercancías importadas en admisión temporal.
0. 24 Feb. - H. 0. 7.

Utilidades. Normas sobre exención de Tarifa 1.' a co-
mìsionistas en el extranjero.

O. 7 Mar. - B. 0. 11.

Deuda Tesoro. Normas sobre emisión de Obligaciones
por 2.000 millones. '

0. 28 Mar. - B. 0. 29.
Contrabando y Deƒraudación. Normas para tramitar ex

pedientes motivados por importación de vehículos.
D. 10 Mar. - B. 0. 30.

Títulos y Grandczas. Normas sobre pago del impuesto.
0. 17 Mar. - B. 0. 30.

Aduanas. Premio del oro en las liquidaciones arance-
larias durante Abril.

0. 30 Mar. - B. 0. 31.

6. INDUSTRIA Y coMERcIo,
AGRICULTURA Y TRABAJQ

6.: Industria y Comercio

Cueros. Normas aclaratorias de su régimen de inter-
vención.

CII-c. 10 Feo. - B. 0. 2 Mar.

de producción nacional.
0 2

0. 2:; Feo. - B. o. es Mar.
Abastecifnien-fo. Articulos que exigen guía para circular.

cm-_ :as Feb. - u. o. 12 mar.
Carbón. Precios de la hulla.

D. 17 Feb. - B. 0. 18 Mar.
Sulfato amvóm`co. Precio de venta del importado y del

. 4 Mar. - B. 0. 31.

6.2 Agricultura.
Azúrar. Precio de la de caña para la campaña 1950-51.

0. 16 Mar. - U. O. 25.
Azúcar. Zonas de contratación para la campaña 1950-51.

0. 16 Mar. - L9. O. 25.

-Azúcar. Modelo de contrato para la compraventa de
caña.

0. 16 Mar. - L'. O. 25.
A.¬:úcar. Modelo de contrato para la campaña remola-

chera azucarera 1950-51.
0. 16 Mar. - I.°. o. 25.

6.3 Trabajo
Carbón. Concede suministro de carbón a los trabaja-

dores jubilados que residan en Municipio diferente al de
la mina. `

Res. 3 Mar. - B. 0. 9.
Radiocomunicación. Modifica Reglamentación Nacional

Trabajo.
O. 24 Feb. - B. O. 12 Mar.

Vínícola. Modifica Reglamentación Nacional Trabajo.
0. 23 Feb. - B. 0. 12 Mar.

Banca priz›ada›.- Reglamento Nacional Trabajo.
0. 3 Mar. - B. 0. 16.

Carbón. Establece nuevas primas de asistencia.
D. 17 Feb. - B. 0. Is Ma;-.

I

Textil. Retribución de Practicantes al servicio de dichas
empresas.

_ Res. 10 Mar. - B. 0. 19.
Artes Gráƒícaá. Rectifica la Disposición sobre régimen

de previsión social complementaria.
Res. 10 Mar. - B. 0. la.

Algodonera. Forma de reintegrar a las empresas lo pa-
gado por Subsidio df Paro. _

D. 10 Mar. - B. 0. 13 No

Tejera. Régimen de gratificaciones y vacaciones de
destajistas.

0. ls Mar. - B. 0. 24.

Textil. Reserva del puesto al trabajador con enfermedad
no profesional.

nea. 20 Mar. - B. 0. 24.

Maderera. Incluye categorías profesionales en la fabri-
cación de jugueteria.

Res. 3 Feb. - B. O. 25 Mar.

Ministerio. Funciones del Subsecretario.
D. 3 Mar. - B. 0. 30.

Textil. Salarios vigentes a efectos de la Caja de Jubi-
lación.

0. 23 Mar. - L'. 0. 81.

7. oBRAs PUBLICAS
7.1 Obras Públicas

Transportes. Rectifica el Reglamento de las Juntas de
Coordinación de 31-1.

B. 0. 4 Mar.

Subastas y contratos. Indice de revisión de precios para
Febrero.

0. 22 Mar. - B. 0. 25.
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
` _ ,

Patente 144.639. Una mejora en los emisores de
televisión 0 telecinema (R. L. IL698).

Modelo de ufilidad 12.172. Un dispositivo para
recoger el polvo producido por los martillos perfora-
dores mecánicos (R. L. 11.699).

_?-. 
` .

Patente 173.032. Mejoras introducidas en los
martillos perforadores mecánicos (R. L. 11.699).

 -1

Patente 173.032. Mejoras introducidas en los apa-
ratos de lavado a chorro (R. L. 11.700).

±_ 

Patente 160.105. Un regulador acelero-taquimé-
trico (R. L. 11.701).

Pa*ente 169.6784. Un dispositivo para provocar a
distancia la explosión instantánea de la carga prin-
cipal de un proyectil (R. L. 11.702).

Patente 173.259. Un dispositivo de retención para
lanzadera giratoria (R. L. 11.703).

Patente 176.667. Un aparato para extraer el agua
de dojas de papel durante su fabricación (L. II.7o4).

Paten*c 165.77; Mejoras introducidas en los ara-
dos-brabante dobles, especialmente en los arados
arrastrados de este tipo (R. L. II.7o5).

_± 

Patente 165.676. Mejoras introducidas en los co-
jinetes constituidos por un ,tractor que remolca un
aparato de cultivo arrastrador. especialmente en los
que comprenden un tractor que remolca un arado
brabante doble (R. L. 11.706).

uxììxxí

Patente 140.798. Un procedimiento para la fa-
bricación directa y vibro-compresión de moldeados,
hojas v articulos perfilados, por medio de otra pasta
permitiendo obtener productos con zonas de espesor
diferente (R. L. 11.707).

Patente 161.406. Un método para registrar su-
cesivamente una pluralidad de películas (R. L. I 1.708).

Patente 171.728. Un método, con el aparato co-
rrespondiente, para el arte cinematográfico (R. I..
11.709).

Patente 171.571. Mejoras introducidas en la ma-
nufactura de composiciones moldeables termoendure-
cibles (R. L. II.7Io).

¿ 

Patente 176.410. Un procedimiento para el trata-
miento complementario continuo al abrigo del aire
de textiles coposos (L. 11.711).

Patente 176.767. Un procedimiento. con el dis-
positivo correspondiente, para la torsión del ravón
(L. 11.712).

Patente 177.280. Un procedimiento con el apa-
rato correspondiente para mejorar la afinidad del
rayón para los colorantes (L. 11.713).

Patente 177.569. Un aparato para el tratamiento
complementario continuo al abrigo del aire de tex-
tiles coposos (L. 11.714).

Patente 165.364. Un regulador automático del
varillaje de frenos para ferrocarriles (R. L. 11.715).

Patente 177.563. Un dispositivo de refrigeración
para pivotes de patines (L. 11.716).

 

Modelo de utilidad 14.151. Una orejilla para fi-
chas, carpetas, sistemas de hojas sueltas y similares
(L. II.7I7).

Patente 122.554. Mejoras en los aparatos clasi-
ficadores (R. L. 11.718).

Patente 145.564. Mejoras en la clasificación de
liquidos (R. L. 11.719).

jiji@-1-i

Certificación de adición 150.333. Un procedimien-
to para obtener derivados saturados y no saturados
de pregnan-dion-3.20 susti'uidos en posición 21 (R.
L. 11.720). -

Patente 168.699. Un vehiculo dirigido a distan-
cia (R. L. 11.721). I

 uí

Patente 146.084. Una junta a prueba de aceite
_v polvo para ejes o árboles giratorios (R. L. 11.722).

Patente 170.292. Un procedimiento continuo de
separar partículas de distintos pesos especificos de
mezclas de las mismas (R. L. IL723).

Patente 150.635. Un aparato para la desinsecta-
ción de productos alimenticios (R. L. 11.724).

Patente 145.001. Un procedimiento para la fa-
bricación de bolsas de capas múltiples de papel u
otros materiales (R. L. 11.725).

Patente 122.104. Una máquina de coser con pun-
to de cadena o cadeneta (R. L. 11.726).

 í '

Patente 143.700. Mejoras en los accesorios para
el cosido escondido para máquinas de coser (R. L.
11.727).

Modelo de Utilidad 1.184. Una aceitera o reci-
piente análogo (R. L. 11.728).

 -í

-$1-muii

Patente 172.151. Un dispositivo para la regula-
ción de hélices marinas de palas desplazables y de
la correspondiente máquina que impulsa la hélice
(R. L. IL729).

I

¿.ro.nnnLz¿nunu OFICINA VIZCARELZA ¢/enummwmoamwicmo
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Exportación de Mineral de Hierro de España
Estado:

F ° c H ' Inglaterra Holanda Bélgica Francia Unidos Alemania Otros Total
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION

Patente 136.722. Mejoras en los sistemas de co-
municaciones eléctricas (R. L. 11.730).

Patente 172.807. Un aparato de descarga electró-
nica (R. L. 11.731).

Patente 150.442. Un eficiente amplificador de
clase O (R. L. 11.732). '

 

Patente 165.095. Un procedimiento de fabricar
tubos para alta presión, partiendo de materiales fra-
guables, especialmente cemento (R. L. 11.733).

¿ 

Patente 160.945. Un procedimiento perfecciona-
do de fabricación de levaduras (R. L. 11.734).

Patente 173.450. Un telar circular (R. L. 11.735).

Patente 150.133. Una bobínadora para husadas
con cambio automático de bobinas (R. L. 11.736).

Patente 164.903. Mejoras introducidas en la cons-
trucción de cojinetes de asiento (R. L. 11.737).

Patente 158.682. Un sistema para la construcción
de puentes (R. L. 11.738).

Patente 173.318. Un calentador para agua de ali-
mentación (R. L. 11.739).

1?-ìuíu-í

Patente 169.471. Un procedimiento para laob-
tención de un- coagulante de la sangre (R. L. 11.740).

Patente 148.029. Un procedimiento para produ-
cir azufre de los gases que contienen bióxido de
azufre (R. L. 11.741). _

Patente 147.424. Perfeccionamientos en el méto-
do de recubrir papel (R. L. 11.742).

Patente 126.793. Mejoras en la fabricación de
vapor de zinc (R. L. 11.743).

Patente 122.880. Mejoras en los hornos metalúr-
gicos (R. L. 11.744).

 

Patente 166.316. Un dispositivo despachador de
liquidos (R. L. 11.745).

Patente 145.863. Un procedimiento de calenta-
miento de carbón solo o mezclado, destinado en par-
ticular a la globulación del carbón (R. L. 11.746).

Patente 174.947. Un procedimiento, con el co-
rrespondiente dispositivo, para la regulación auto-
mática del frenado (L. 11.747). -

Patente 157.892. Un dispositivo de alumbrado
(R. L. 11.748). -

Patente 172.104. Mejoras introducidas en las es-
poletas mecánicas mixtas de percusión y autodestruc-
ción (R. L. 11.749).

Patente 175.785. Un dispositivo para la conduc-
ción automática de nuevos tubos de bobinado a las
autodevanadoras (L. 11.750).

Patente 175.802. Un dispositivo para revolver
anudador de hilos para máquinas textiles (L. 11.751).

Patente 175.793. Un dispositivo para la ordena-
ción y reexpedición automáticas de cuerpos girato-
rios, especialmente bobinas de devanado (L. 11.752).

Patente 171.121. Mejoras introducidas en la cons-
trucción de depósitos de hojas para máquinas de
afeitar (R. L. 11.754). 1 -

Patente 146.330. Mejoras en la manufactura de
cuellos para uso personal (R. L. 11.755).

Certificado adición 143.868. Mejoras en el des-
lustrado y carga de materiales textiles (R. L. 11.756).

Patente 151.511. Mejoras en el tratamiento de
la lana (R. L. 11.757).

- 

Patente 151.512. Mejoras en el tratamiento de
materiales textiles (R. L. 11.758).

Patente 174.932. Un procedimiento de endurecer
productos de condensación del tipo de urea-formal-
debido (L. 11.759).

Patente 173.772. Un aparato para enrollar alam-
bre alrededor de objetos (R. L. 11.760).

Patente 151.458. Un procedimiento para prepa-
rar sulfonamido-pirimidinas (R. L. 11.761).

Patente 134.990. Mejoras en la preparación de
las varillas para soldar (R. L. 11.753).

Patente 178.043. Un horno (L. 11.762).

Patente 126.510. Perfeccionamientos en las héli-
ces de paso regulable (R. L. 11.763).

Patente 129.836. Mejoras en los pedales eléctri-
c_os con almohadilla compresible (R. L. 11.764).
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Importación de Mineral de Hierro en Inglaterra

F e c lr a Marruecos Marruecos
Argelia Francia Francés Noruega España Espa Iiol Suecia Otros Tr tal

1__, _  I
1913
1914 ......................... .. --
1915 ......................... .. -
1920
1928

................ .. 864

................ .. 795
1929 ......................... .. 927
1930 ......................... .. 782
1935 ......................... .. 956
1938 ......................... .. 1.334
1939 ......................... .. 1.502
1940 ......................... .. 1.162
1941
1942
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1943 ......................... _. 305
1944 o u , s c s u ou ................ .. 636
1945 ......................... .. 1.093
1946 ......................... .. 1.444
1947 ......................... ._ 1.179
1948 ......................... .. 1.446
1949 ........................ .. 1.589

1913 Media mensual 632
1914
1915
1920
1928
1929
1930
1935
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949

1949

1950 Enero .............. ..
Febrero ............. ._
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9!
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Mayo
junio
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Agosto ............. . .
Septiembre ....... ..
Octubre ............ ..
Noviembre ....... . .
Diciembre ........ ..
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72
66,2
77-2
65,1
79.6
III,I
125,1
96-3

25-4
53--'-
911"-

I20,3
98,2

120,5
154,9

142,8
131,0
167,4
154-3
177,6
193,6
160,2
86-4

I 50,7

I 15,2
177,0

327
í

g-:Q

208
160
240
190
106
318
S14

114
158
249
373

272

17-3
13-3
20,-
1 5,8
8,8

26-5
42,8

9-5
13.1
20.8
31,0

29,2
44-3
23-5
22,0
35-3
35-2
25-7
20.0
32,8

25-3
32-5

279

314
31 1
426
350
429
456

188
265
256

23,2

26,1
25-9
35-5
29,1

35-7
38›`_`

15,6
22.1
21,3

7-0
33-2
14.0
22,4
23.8
1 3.8
40-7
16.7
33-9

24.1
17,8

487
nífl

Xi-

155
218
513
482
418
571
359
136

3

10.3

405
ai;

ïí

12.9
18,1
42-7
46,1
34.8
47-6
29-9
I I ,3
-Q-n

uu_x

___-

un-á

-«ía

_ø~u

tí

0.0
0.8

10.3

.._-¬-

4-525
6.095
4-509
4.102
2.189
2.619
1.804
1.128

592
567
655
264
238
265
266
223
734
753
785
895

- - Miles de toneladas

................ .. 759 gi-

ji@

-3;
147
57
53

268
1 58
1 24
44

384
443
541
573
612
593
660
449
495

366

456
442).
724
3 Io
773

1.283
1.147

488

631
1-939
2.146
3-179
3-135

537

132
1 31
107
1 16
424
389

1.026
2.063
1.631
1 .239

783
757

I .S09
1.658
1.693
2.285
2.071

7.230

6.418
4-393
5.623
4-687
4-502
5.101
5-239
4-548
2.283
1.921
1.894
2.1 72
4.068
6-487
6-777
8.675
8-734

377
508
376
341,8
182,4
218.2
1 50,3
94--
49.-3
47-2
54-5
22,0
19,8
22,0
17.1
18.5
61.1
62.7
65.4
67,0

68.4
72.8
57.3
86.3
70.1
54.6
56,0
22.9
60.5

65.0
49-2

1-@

_í-

í

15-5
I2,2

0-55
- 4-4

22,3
13,1

1,0

3-6

30-5

38--
36,8
25,8
25,8
64.4

106,9
95-5
40,6

321". '_'

36-9 -
4510 '_'

47-7 _
51.- 52.5
40.8 161. 5
55.- 178,8
37-4 37.4
41,2 261,2

68.7
62.0
46-9
43-4
41 -0
36.7
30-5
37-2
11,3

27-7
48,9

228.1
272.2
293-3
329-4
302-7
270.0
108-5
274,6
257-5

292,9
240,8

48-9

'11,-
10,9
8.9
9,6

35-3
32-4
35-5

171 -9
135-9
103,2
65,2
63,-

`I2_'-1.7
138.1
141,-
264,0
1 72, 5

152.3
163-5
251,0
204,0
301,4
24 I .6
229,8
139-3
138-4
125-5
1 19,7

602,5

534,8
366,_..

468,5
340-5
375-1
425--
436,5
379-'_
'IQO,2
160.-
157.8
181.-
3391”-
540-S
564.7
722.0
727.8

606.5
780.3
854.3
861 .R
050.8
85 1.5
750-4
508.0
685,1

675-7
685-9

Boletin Minero e Industrial 241 . . - . ` .Abril 1950



0FER"T*AS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
, ' _ r lili:-1 , ' , ' --V-__~ ' ' 7 V - ' -- ' ' -f -

Patente 150.358. Un dispositivo para la produc-
ción directa de planc-has planas y onduladas'de ce-
mento fibroso (L. 9.714).

 

Patente 155.293. Un dispositivo para cortar a
medida y empaquetar las hojas de cemento .fibroso
todavia blandas (L. 9.715).

 .

 Patente 176.890. Un método de secar articulos,
especialmente artículos de caucho (L. 11.627).

 

Patente 176.869. Un procedimiento para la fa-
bricación de levadura con aireación y adición de mos-
to durante la fermentación (L. 11.765).

mí

Patente 133.378. Un procedimiento para la fabri-
cación de sulfato amónico en granos gruesos (R. L.
1 1.766). e

Patente 152.204. Un procedimiento para la fa-
bricación de sulfato amónico en granos gruesos (R.
L. 11.766).

mí

Patente I6p.I15. Un horno de tambor calentado
eléctricamente (R. L. 11.768).

1 

Patente 157.783. Un sistema óptico con un es-
pejo esférico y un elemento de corrección (R. L.
IL769).

Patente 155.871. Nuevo dispositivo de conducto
especialmente aplicable a la distribución de aire acon-
dicional (L.' 11.770). U

Patente 140.974. Mejoras en las armas de fuego
automáticas (R. L. 11.771).

Patente 178.047. Un procedimiento de preparar
halogenuros organosilicicos (L. 11.772).

¡ini-ym

Patente 133.790. Un arma de fuego automática,
especialmente ametralladora (R. L. 11.773).

Patente 150.152. Mejoras en las lámparas eléc-
tricas de incandescencia para alumbrado y calefac-
ción (R. L. 11.774).

 C

Patente 158.727. Una lámpara de descarga eléc-
trica (R. L. 11.775). v

i Patente 160.422. Perfeccionamientos en los dis-
positivos de alumbrado semidirecto para lámparas
portátiles (R. L. 11.776).

Patente 152.065. Mejoras en lámparas de mag-
ncsio (R. L. 11.777).

Patente 152.066. Mejoras en lámparas de mag-
nesio (R. L. 11.778).

_¿_ 1 _ _ __

Patente 152.067. Mejoras en lámparas de mag-
nesio (R. L. 11.779).

g 

Patente 148.002. Un barógrafo (R. L. 11.730).

Patente 157.642. Perfeccionamientos en las tube-
rias de admisión de los motores de explosión de cua-
tro tiempos (R. L. 11.781).

 ï

Patente 177.806. Un dispositivo que utiliza tops
modulados en posición (L. 11.782).

 I

Patente 171.509. Una instalación eléctrica para
producir efectos de relieve sonoro (L. 11.783).

Patente 177.104. Un dispositivo de escamoteo
para trenes de aterrizaje (L. 11.784).-

í- 

Patente 176.040. Un aparato para aplicar mate-
rial insecticida (L. 11.785).

Patente 176.488. Un dispositivo turbo-propulsor
para bombas de emulsión de aire u otro fluidoja
presión para la elevación de liquidos o de aguas muy
contaminadas que contienen hasta 50 % de peso de
sustancias finas (L. 11.786).

 

Adición 176.500. Un dispositivo turbo-propulsor
para bombas de emulsión de aire u otro fluido a pre-
sión para la elevación de liquidos o de aguas muy
contaminadas que contienen hasta 50 % de peso de
sustancias finas (L. 11.787).

ï 

Patente 173.067. Un aparato eléctrico de manio-
bra (R. L. 11.788).

__I 

Patente 173.068. Una instalación de control a dis-
tancia por el sistema de im-pulsos (R. L. 11.789).

 -

Patente 173.069. Un montaje para un juego de
relevadores de control mandado a distancia (R. L.
11.790).

Patente 130.145. Perfeccionamientos introducidos
en el tratamiento de las superficies, articulos de alu-
minio o de aleación de aluminio (R. L. 11.791)

Patente 130.518. Perfeccionamientos introducidos
cn el tratamiento de revestimiento (R. L. 11.792).

mí

Patente 177.581. Un dispositivo para fabricar ar-
ticulos de punto elásticos moldeados (L. 11.793).

mí

Patente 177.582. Un procedimiento para fabricar
articulos elásticos de punto moldeado empleando hi-
los de urdimbre inelástico o elásticos, asi como hilos
de trama elásticos y asperizables (L. 11.794).
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PRODUCCION DE CARBON EN ESPAÑA
Cok

F' e c h a s l Antracita l Huila l Lignito l Total l Metalúrgico

1900 .......................................... N
1913 .......................................... H
1914 .................... ..
1928 .......................................... N
1929 .......................................... H
1930 .......................................... ..
1931 ................................. U
1932 .......................................... N
1933 .......................................... _.
1934 .......................................... H
1935 ........................ U
1940 .......................................... U
1941 .......................................... U
1942 ...................... ..
1943 .......................... ..
1944 .......................................... ..
1945 ................... ..
1946 .............................. H
1947 .......................................... U
1948 .......................................... ..
1949 ........................... ..
1900 Media mensual

H

II

1928 ”
9!

¡I

H

H

1933 ”
1934 ”
1935 "

H

U

U

1943 "
n
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¡946 n
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n
9!

11 4. Enero) 9 ......... ._
Febrero ...... ..

Abril ........ ..

Iuho .......... H
Agosto ...... ..
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Diciembre ..... _.
1950 Enero ............................... ..
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I I D 0 0 O O I O O I O I O O O O I O OO

I I I Q I Ú Í I I I I U I I I I I I O IU
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U I I I I I O O Q O U I 0 C 0 I 0 0 I O DO

Marzo ............................... ..
I I I I Í Í Ú I I I I . Í Í . Í . Í . I . Ú I.

Mayo ............................... ..
Junio ...................... _. O I O I O I I O O.

O I O O O O O I O O I Ó O I I O O I I O I CU

I O O I Ú I I I C O O O O O U Ó O C Í D I Of

I I I U I I I I O I I I O I O O I O O U O .I

Octubre ............................ ..
Noviembre ......................... ..

I O I O O I I O 0 O I 0 I O I I O 9 OO

64-427
232.517
228.302
389-393
409-744
523-575
524-689
547.761
572.440
644.621
649-S73

1 -995-875
1 _ 148. 332
1 242.932
1.15 1.762
1.5 16.035
1 . 529. 532
1-495-993
1.41 2_624
1.448.016
1 .425. 560

5.702
19.376
19.025
32-449
41-645
43-631
43-724
45-646
47-703
53-718
54.131
91.322
95-694

103-577
95-989

126.336
127.461
124.666
1 17.718
120.668
1 18.796

1 13-709
1 1 7.448
128.1 52
121.733
127.886
1 16.683
107.401
1 13-359
121.087
121.236
120.872
115.994
126.063

-- Toneladas

2-5 14-545
3.783.214
3-995-989
5.981.1 15
6.608.572
6.596.232
6.566.230
6.306.205
5.426.560
5-287-398
6.296.831
7-765-692
7.614.246
8.014.256
8.438.816
8.968.700
9.202.539
9.188.234
9-987-956
8-954-736
9.201.987

209-545
315-267
325-423
498-426
550-714
549-685
547-185
525.266
452.213
440.616
524-735
647. 141
634.520
667.854
703-234
747-391
766.878
736-979
757-329
746.261
766.832
699-978
71 1.132
816.010
762.803
783.682
797-883
717.823
763.418
732-774
788.331
786.678
791-475
756.408

91-133
276.791
291-057
422-504
438-951
388.032
341.466
336.292
301.014
298.643
32 1-474
569-494
793.216

1.105.561
1.1 12.016
1.202.220
1-350-774
1.322_451
1.267.527
1.391.002
1.321.923

7-594
23.065

4 24-254
35-298
36.570
32-325
28.455
38-924
25-084
24.886
26.789
47-450
66.101
92.130
92.667

100.184
1 12.564

1 15.672
105.627
1 1 5.916
1 10.160
1 19.925
1o8.771
1 14.649
109.019
1 13.519
103.426
97-983

105.018
103.081
118.297
115.571
113.564
128.813

2.674.105
4.292.522
4-424-439
6.793.012
7-547-267
7-597-839
7432-385
7-190-257
6.300.014
6.230.662
7.267.878
9-430-97 1
9-555-794

10.362.749
10.702.594
1 1.686.955
12.082.845
12.006.678
11.768.107
1 1 -793-754
1 1.949.470

222.84 1
357-703
368.702
566.083
628.938
625.65 1
619.364
599.186
525.000
5 19.220
605.655
785-9 14
796-316
863.562
891.881
973-91 1

1.006.903
974-873
980.674
982.81 2
995-789
933.612
937-351

1,058.81 1
993-555

1.025.087
1.017.992
922.307
981-795

1.006.942
1.027.864
1.023.121
1.021.033
1.01 1.284

381.000
595-677
246.625
889-555
714-243
675-546
503. I I 5

369-352
427-453
485-634
514-473
862-573
801.123
814-355
753-198
839-744
779-714
763-551
829.359
845-951
917-939

31-749
49-639
20.252
56.712
59-520
56.295
41.926
30-779
35.621
40.446
42.072
7 1 .88 1
66.760
67.862
02-759
69-978
64.226
65.6 19
68.363
70-495
76-49.4
84-922
72.01 1
79- 563
73-358
74-899
74.1 o2
75- 193
77-007
7 1.025
87.1 3 5
72.85 1

75-873
54-133

_ ___, 1, , _ _¿_
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. ` LICENCIAS DE EXPLO TACION DE PATENTES _ ' '
Se coneederãn licencias para la explotación industrial de las siguientes patentes españolas. Los solicitantes deben

dirigirse al Registro de la Propiedad Industria] - Madrid
_†_' "1 ~"'1 7 7' 1 ' 3 ~

Patente 177.123 de Guido Pilati di Tassullo, por:
“Procedimiento para la obtención de oxiaril-amino-
metìlcetonas”.

Patente 177.124 de Guido Pilati di Tassullo, por:
“Procedimiento de obtención de la m-oxifeni1et-ano-
lamina”. - 9

Patente 178.120 de Sando Lenne, por: “Máquina
automática para la fabricación de pastas alimenticias”.

Patente 177.484 de Western Electric Company
Incorporated, por: “Un sistema telefónico”.

Modelo de Utilidad 13.935 de Emorine Brunei
Objects Nourrissons, por; “Tetina para biberón”.

Patente 177.498 de Foret, S. A., por “Procedi-
miento para la obtención del producto de adición
urea-peróxido de hidrógeno”.

Patente 177.057 de Schweizerische Lokomotiv
und Maschinenfabrik, por; “Mecanismo de pivote
para bogas de varios ejes, de vehículos ferroviarios”.

Patente 177.265 de Alfred Buchi, por: “Meca-
nismo de dirección del fluido para bombas y ventila-
dores centrífugos”. _ 1

Patente 178.031 de Societa Italiana Ernesto Bre-
da per Costruzione Meccaniche, por; Fusil decaza
automático con gran retroceso del cañón”.

_

Patente 178.032 de Societa Italiana Ernesto Bre-
da per Costruzione Meccaniche, por: “Fusil automá-
tico de caza con gran Íãrcïeso del cañón, que puede
desmontarse sin herramientas”.

Patente 177.129 de Luis Nicolás Gómez de Lá-
zaro, por: “Instrumento musical eléctrico”.

Patente 169.600 de Sté. Ame. Louvroil-Mont-
bard-Aulnoye, por; “Mecanismo para introducir 0
extraer automáticamente, de un recinto aislado del
medio exterior, dosis graduables de materiales”.

Patente 177.122 de Spindel-Motoren-u. Maschi-
nanfabrik A. G., por: “Huso de gran velocidad para
máquinas de hilar”.

Patente 177.618 de VVestern Electric Company
Incorporated, por: “Mecanismo de acoplamiento”.

Patente 177.771 de Western Electric Company
Incorporated, por: “Un sistema de transmisión de
señales eléctricas, con líneas de transmisión carga-
das”.

Patente 171.871 de Saint Freres, Société Anony-
me, por; “Disposición para ajustar o fijar la trama
y peinar los hilos de urdimbre en los telares circu-
lares”.

Patente 177.931 de Franciscus Henricus Reijn-
ders, por; “Aparato para impresionar, proyectar y
observar imágenes estereoscópicas sin efectos este-
reoscópicos anormales”.

Patente 176.930 de Franciscus Henricus Rcijn-
dcrs, por: “Sistema de montura de elementos ópticos
selectivos para la observación estereoscópica de imá-
genes”.

Patente 177.497 y certificado de adición 177.971
de Luc de Lovinfosše, por; “Perfeccionamientos en
la máquina de hilatura sistema “Chapon”. _

Patente 177.970 de Antonio Manich Oliva, por:
“Nuevo procedimiento para la cocción de aglomera-
dos de corcho”.

Patente 175.021 de Western Electric Company
Incorporated, por: “Detector de silicio para oscila-
ciones eléctricas”. 1

Patente 178.028 de VVestern Electric Company
Incorporated, por; “Máquina para la fabricación de
cables eléctricos”.

Patente 178.209 de Western Electric Company
Incorporated, por: “Sistema de comunicación eléc-
trica”.

Certificado de Adición 177.937 de Western Elec-
tric Company Incorporated, por; “Perfeccionamien-
tos en un generador de pulsaciones eléctricas, objeto
de la patente principal 175.214”.

Patente 178.188 de Pierre Senard, por: “Máqui-
na para estirar las hojas de las sierras de cinta”.

Patente 177.611 de Sté. Ame. d'Innovations Chi-
miques Sinnova ou Sadic, por: “Procedimiento para
la fabricación de alcoholes de peso molecular ele-
vado”.

Patente 175.991 de Western Electric Company
Incorporated, por: “Una mejora en los circuitos de
transmisión y recepción de ondas”. _

Lim

Patente 176.296 de Western Electric Company
Incorporated, por: “Perfeccionamiento en las ante-
nas”.

Patente 178.391 de Western Electric Company
Incorporated, por; “Sistema de comunicación eléc-
trica”._

Patente 178.305 de VVestern Electric Company
Incorporated, por: “Un aparato de descarga elec-
trónica”.

Pueden solicitarse datos previos 11:
JOSE MARIA BOLIBAR- Ingeniero Agente de la Propiedad Industrial

Paseo de Gracia. 45- BARCELONA
-- ~~ II' _ E in___V___ ______¡__ ¡_ V _ --7
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Embarques de Mineral de l-lierro por--el Puerto de Bilbao

Nombre del vapor

Lievin,
Lilleborg.
Vcragua.
Taboga.
Taat.
Fcrocia.
Carpo.
Novdborg.
Selsl-car.
Marchant.
Reias,
Cilleorg.
Rodney Baxter.
Vilk.
Empire Consisteny
Taat,
Mari 2.
Maromont.
Vilk.
Cabo Ortegal.
Vilk.
Ellmsborg.
-Stumborg,
Mira.
Biscaya.
Suzon.
Vilk.
Licoin.
Becchland.
Glauton.
Andrios.
Marmout.
Kellwyn.
Bencas. "
Kiloc_
Jacob Maerlc.
Hamlet.
Taat.
Transic,
Arnewood.
Íhelwood.
Faboga.
Andrew M.
Elisabeth Maerak.
Sac 2.
Taat.
Chelwood.
Veraguas,
Lilleborg_
Argentona.
Sac 2.

Bestum.
Rcmava.
Kalo,
Willim Homeu.
Sac Valencia.
Greathopc.
Ramava.
Baron Elebank.
Kellwin.
Wallsend.
Mari II.
Audacia.

Bandera

Francesa.
Danesa.
Panameña.

Id.
Inglesa.
Holandesa,

Id.
Danesa.
Inglesa,

Id.
Noruega.
Danesa.
Inglesa.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Española,
Inglesa.
Danesa.
Sueca.

Id-.
Noruega.
Belga.
Inglesa.
Francesa.
Inglesa.

Id-. .
Griega.
Inglesa.

Id.
Noruega.
Inglesa.
Danesa_

Id.
Inglesa.
Sueca. *
Inglesa. -

Id.
Panameña.
Inglesa.
Danesa.
Española.
Inglesa.

Id.
Panameña
Danes-a.
Española.

Id,

Noruega.
Inglesa.
Danesa.
Inglesa.
Española,
Inglesa.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Holandesa.

_ _ r _

1949

Mayo 25_, . 24

Junio 6
I! I I

20
I?

” 18
n 30

Julio 4
7

71 6

N 6

9! I 4

” 9
' 1 6

99 I 6

23
30
30

Agosto 1
99 I

2., - 6
” 10

1 1
12
16
18

U

P!

-1

9!

O

7.'

U

Q

Septiembre 1
7! 5

Q! 8

9, 5

12
IS
14
14
20

Octubre 1
H

97

$1

9

99

Novbre. 19
IQ

H

9!

Dicbre, 3
” 20

239!

IQSO

Enero 7
9! 4

14
19
30

Febre ro 4
7! 4

13
11
23
20
22

1.-

1.1

.II

pu

17

9

95

13
¶$

3 1

1 8
I!

311

` Salido j Cargador Tona.

Altos Hornos.
Franco Belga.
Altos Hornos,

Id. -'
Id.
Id.

Franco Belga
Altos Hornos

Id.
Id.
Id.
Id

Franco Belga.
Altos Hornos.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 1

Ocharan_
Altos Hornos.
Franco Belga.
Altos Hornos-.
Franco Belga.
Explotadora Minas.
Franco Belga.
Altos Hornos.
Altos Hornos,
Altos Hornos.
Altos Hornos.
Franco Belga.
Altos Hornos.
Ocharan.
Franco Belga.
Altos Hornos
Ocharan_
Franco Belga.
Altos Hornos,

Id.
Explotadora Minas.
Franco Belga,
Ocharan.
Explotadora Minas.
Franco Belga,
Altos Hornos.
F. Uribe.
Ocharan.
Altos Hornos.
Altos Hornos

Id.
Id.

Id.
Leguizamón,
Franco Belga.

Id. '
Altso Hornos

Id.
Leguizamón,
Altos Hornos.
Franco Belga.
Ocharan.
Altos Hornos.
Franco Belga.

Iioletin Minero e Industrial _ 2-15 .Abffl 1950

Cantidad

3-29-l
2.394
2.704
2.716
1 .686

546
659

3.063
3.138
1 .gos
2.003
2.387
2.409
2.561
2.252
1.718
1.919
1.909
2.5 1o
4.227
2.510
1.767
3-3 I4
2.220,
2.356
2.770
-2.400
3.312
2.585
4-390
2.482
1.923
3.050
2.200
4-395
3.615
2.918
1.765
2.886
2.650
3-834
2.677_
2.639
2.71 1
4-542
1.65 1
3.780
2.756
2.320
2.726
4-45 1

3.191
3.109
4.191
2.222
5-753
3.231
3-149
4.284
2.638
4-197
1.878

382

Destino
Puedo

VVorkington.
Port Talbot.

Id.
Sunderland.
Workington.
Bri-gton Ferry.
Garston.
Working-ton.

'Id,
Inmingliam.
Port Talbot.
Workington,
Port Talbot.
Tyne Dock.
Workington,
Port Talbot.
Workington,

Id.
Port Talbot.
Rotterdam.
Port Talbot.

Id.
Id.

Rotterdam.
Bremen,
Port Talbot.
Inmingham.
Port Talbot.

Id.
Inmingham.
Gante.
Woskington.
Rotterdam.
Game,
Woskington.
Ijmuiden.
Bremen.
Grangemout.
Woskington.
Rotterdam.

Id.
Ijmuiden.
Rotterdam.
Bremen,
Workington.
Middlesbrough.
Ijmuiden.
Workirmgton.
Port Talbot.
Sunderland,
\Vorl<in1gton.

\Vorki11gto11.
Sunderland.
Ijmuidcn_

Id.
Workington.
VVorkington_
Port Talbot.
\Vorkington
Inmingham.
Ijmuiden.
Port Talbot.
Merssey.

Nación

Inglaterra
Id
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id
Id
Id
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Holanda.
Inglaterra

Id.
Id.

Holanda.
Alemania.
Inglaterra

Id.
Ã Id.

Id.
Id.

Bélgica,
I n-glaterra
Holanda.
Bélgica,
Inglaterra.
Holanda. _
Alemania.
Inglaterra

Id.
Holanda.

Id.
Id-.
Id.

Alemanfa,
Inglaterra

\
0Id

Holanda.
Inglaterra

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Holanda.
Id.

Inglaterra
Id.
Id.
Id.
Id.

Holanda.
Inglaterra.
Inglaterra.

_ __›í- __ ___ __ _ _ L._-_¡íIí___ _ - - --

0

e



- ._'¬

Embarques de Mineral de Hierro por el Puerto de Bilbao

Franco Belga Ocharan *Suministros comerciales
B a rc o s Tons.

Tynemouth ........................ _. 3.999
Trebol ............................... .. 3.275
Empire Clausman ............. .. 2.383
Empire Condorton ............ ... 1.722
Zelo .................................. .. 2.840
Stad Arhem ....................... _. 5.884
Glanowen .......................... .. 2.338
Carmead ........................... _. 3.732
Stefa-nos ........................... .. 699
Empire Shepherd .............. _. 2.441
Burdale ............................. .. 4.055
Iciar .................................. ._ 5.940
Burdale ............................. _. 4.327
Actinia .............................. .. 397
Sea Fisher ........................ _. 3.822
Facto ................................. .. 2.140
Ashgate ............................ .. 2.314
Marey ............................... .. 457
Omlandia ........................... .. 478
Fiducia .............................. .. 260
Henrik ............................... .. 1.558
Marey ............................... .. 592
Ewavi ............................... .. 2.181
Trebol ............................... .. 3.886
Nordeeg ............................ .. 3.028
Ivan Kendrup ................... .. 3.186
Facto ................................ _. 2,100
Njord ................................ _. 390
Tritón ............................... .. 2.669
Orneborg .......................... .. 2.804
Erica ................................ .. 1.977
Salvin Goggin ................... _. 2.250
William Brewrter ............. .. 2.082
Audacia ............................ .. 389
Kaste ............................... .. 2.742
Larglan ............................ .,. 2.127
SNA 1o ............................ ._ 4.010
Flamenco ......................... .. 2.833
Taboga ............................ ._ 2.613
Speuceland ........................ .. 2.451
Fano ................................. .. 2.945
Lilleborg ........................... .. 2.394
Carpo ............................... _. 659
Rodney Baxtor .................. .. 2.409
Eelmsborg ......................... _. 1.767
Mira .................................. _. 2.226
Suzón ............................... .. 2.770
Andrios ............................. _. 2.482
Bencas .............................. ._ 2.200
Hamlet .............................. ._ 2.972
Chelwood .......................... .. 3.834
Elisabet Maerak ................ .. 2.711
Kalo .................................. ._ 4.191
\Villim Homen . . . . . . . . . . . . . . . _. 2.22.:
Kellwin ............................. ._ 2.638
Audacia ............................. .. 382

Comercial Vicarregui
Barcos Tous.

Burdale ............................. ._
Burdale ............................. _.
Certo ................................. ._
Burdale ............................. ..
Concordia .......................... ..
Concordia .......................... ..
Bruce M. .......................... ..
Ferocia .............................. ..
Marey ............................... _.
Ewavi 4 ............................. ..
Maywood ......................... _.

4.150
4-074
2.227
4-193
3-537

1 13
3.508

507
132

2.181
2.154

Clasificados por minas

Barcos Tona. Barcos Tons.

1 Empire Clausman ............. ..
Ar-newood ........................ ..

_ Taboga ............................. ..
,Southern Island ............... _.
I-Iildur .............................. ..

- Dalewood ......................... ..
Cabo Ortegal .................. ._
Kellwyn ........................... ..

,Jacob Maerk ................... ..
Taboga ............................ ..
Chelwood ......................... ..
Wallsend .......................... ._

- Chåvarri
Barcos

1.486
2.704
2.558
1.785
3.1 52
3-929
4.227
3.050
3.61 5
2.677
3-789
4- 197

Tona.

†Alvesford .......................... ._
¡Carbonia .......................... ..
- Irma ................................. ._
lirma ............................... ._

Núñez
Barcos

3-S42
2.877
1.679
1.712

Tons.

\Vindar ..... ..................... _.
Ella ................................. ._
Staal ................................ ..
Neptuno ........................... ..

Lolita Artaza .................... _.
Maywood ......................... ._
Janine .............................. ._
Frederik Borg .................. ._
Njord ........................

Vicarregui
Barcos

Franka .............................. ..

1.614
3-184
4.008
5.029

498
2.254
2.130
1.190

411
254

Tona.

'\Vastan Ferris ................ ..

Orconera
Barcos

2.200

Tons.

Lea Mistral ..................... ._
Burdale ........................ ._
Uranemberg .................... ._
Sea Mistral . . . . . . . . . . . . . . . ._

1 Taarborg .......................... ._
4, Toorbosy ........................... _.
Slemish ............................. ..
Parita Il .......................... ._
Avisbrook ........................ ..
Britkom ........................... ..
Punta Almina .................. ..
Federal Mariner ............... ._

Á Hawokinge ....................... _.
Avisbroak ........................ _.
Holmside .......................... ._
Taberg .............................. _.
Tyrus Sears .................... ..
C. Almansa ..................... ._
J, Duncan ........................ _.
Glanowcn ......................... ._
Empire Clausman ............ ._

Burdale ............................. ._

Uranembc rg ...................... ..
`: Sea Mistral ..................... ..
* Norg .............................. ..

4. 568
4.101
4-431
6.306
4-396
6.483
4-407
2.030
3.566
3-474
2.624
2-434
4.218
5.762
1.350
4-090
4-090
4.181
3-798
2.845
2.303
1.807
2.119
2.662
1.053

_ _ _ _ _ 7 _ rr; 7 _ ;~¢-

Exportadora de Minas
Barcos Tona.

Ría de Vigo ...................... .. 5.841
Nina .................................. .. 2.351
George Canning ................ _. 3.811
Miraflores ......................... .. 4.819
Ivan Kendrup .................. .. 3.212
Arnwood .......................... .. 2.560

Leguizamón
Barcos Tona.

Franka .................. .f. ......... _. 500
Noyle ................................ _. 2.946
,Ianine ............................... .. 1.494
Waston Ferrys ................. .. 2.268
Frederik Borg ................... .. 2.224
Ramava ............................ .. 3.109
Ramava ........................... .. 3.149

Altos Hornos
Barcos Tona.

Marchmout ....................... .. 1.923
Kiloc ................................. .. 4.395
Taat ............................... 1.765
Transic _ ............................. _. 2.886
Sac.2 ................................. _. 4.542
Veraguas, ........................... .. 2.756
Lilleborg ........................... ._ 2.320
Argentona ......................... .. 5.726
Sac 2 ............................... ._ 4.451
Bestum .... ....................... .. 3.191
Sac Valencia .................... _. 5.753
Greathopc .......................... .. 3.231
Baron Elebank .................. .. 4.284
Mari II ............................ _. 1.878

Tarabusi, S. A.
Barcos Tone.

,A - _ ,-- “Qu 1

Btrfdale ............................. ._ 4.295
3-552Bruce M. ........................... ._
2-598

341
Thetis .............................. ..
Pilar Anitua ...................... ..

Explotadora Minas
B a r c o s Tons.

_ _ . 1 -_ . .
Marvel .............................. .. 2.575
Miraflores ... ...................... .. 4.904
Biscaya ............................. ._ 2.356
Arnewood ......................... .. 2.650
Andrew M. ........................ .. 2.369

Retolaza
Barcos Tona.

_ - _ :n Qtjí

Glanrhyd ............................ .. 2.623
Osrric ............................... ._ 1.937
Empire Crasman ............... .. 2.520
Dux .................................. .. 1.9,-2

Vulcan
Barcos Tons.

Dashnoód .......................... ._ 2.641
Castillo Almansa ............... .. 1.846
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mbarques de Mineral de l-lierro por el Puerto de Bilbao
Clasificados por puertos de destino

9 l a I 0 r f a Holanda

1 9 4 9
Julio
Sept
Sept
Sept
Novbre.
Novbre.
Novbre.
1 9 5 o
Enero
Enero
Febrero
Febrero

1 9 4 6
Mayo
Junio
Julio
1948
Febrero
Febrero

¡_ _

Workìngton
Vapor Ton s.

L _ __

Marchmont
Marchmont
Kiloc ............. ..
'I`ransic .......... ..
Sac 2 ............ _.
Veraguas ....... ..
Sac 2 ............ ._

Bestum .......... ..
Sac Valencia
Grcathopc .....
Baron Elebank

Newcastle
Vapor

I.9(l()1 19 4 8

1.92% Marzo4 39:1
22886 Mar”
4-542
'7 "ÉII_-/`

4-451

3.191
5-75.1
3.23 1
4.284

Tons.

Glanowen ........ ..
C. A. Banck .... ._
Garesfield ....... ..

Empire Clausman
Empire Clausman

Grangernouth

1946
Enero
Enero
Mayo
1947
Enero
Novbre,
1948
Julio
1949
Sept

Middlesbrough

1946
Mayo

Vapor,

Abril
Junio
Junio
Julio
Agosto
Octubre
Octubre
Novbre.

1949
Enero
Marzo

Cardiff
Vapor

Í f "_' I I_

Burdale ........ ..
Bruce M, ..... _.

Halmstad ....... ..
Staal ........... ..
Neptuno ...... ..
Maywood ..... ..
Federal Trade .
Omcborg ..... ..
Tritón ........ _.
Moyle .......... ..

Waston Ferrys
Wastan Ferrys

Brigton Ferry
2.532 Vapor
2.695
3-157 1943

Julio
Agosto1-053L436 Agosto
Agosto
Sept

Tons. A Sept:

Windar .......... ..
Ella ................ _.
Hedera ........... ..

Copernicus ...... ..
Grenaa ........ ..-†.

1.614
I

Sept
Octubre
Novbre.

3-84355, 1 949
Enero

2 6521 Mayo

1.711 Jumo

1 _ l '

Tons. F 3 _

1949
Enero
Febrero

SepL
Oct.
Oct.
Oct. f

Rotterdam
Tons.Vapor

Miraflores ......... .. 4.819
Fiederik Dorg 2.635

422 Mafw SNA 10 ............ .. 4.010
2274 Mayo Njord ................ .. 25-1
4'0O8 Agosto Cabo Ortegal .... _. 4.227
¿O29 Agosto Mira ................. ._ 2.226
2,180
4.296
2.834

Kellwyn ............ .. 3.050
Arnewood ......... .. 2.65o
Chelwood .......... _. 3.834
Andrew M. ....... .. 2.369

2.946,

2.268
2.200

Franka ........ ..

Bes ........... ..
Punta Begoña
J. Catherine
Ferecia ......... ._
Esla ............. ..
Punta Almiua

Cornelia B
Cornelia B _.
Ferocia ........ ..

Dagenham
Taberg .............. .. 3.037 V ¡_ p O ¡.

Taat ................. .. 1.7651 ¡946

Vapor Tons. _

Osbur ............. ._
Mayo ` Varing ............ _.
Agosto Rita ................ ._
1947
Febrero
Novbre.
1948
Dicbre,
19 4 9
Novbre.

1947

Tynemouth .... ..
Resistance ...... ..

Avisbrook ....... ..

Taat .............. ..

Birkenhead
Vapor

2.167
1-733
2.976

3-999
2.05 1

4.181

1.651

Tons.

Enero Ttynernouth .... _.
1948
Abril Ferocia ............. ..

1 1 *_

4- 233

$07 ,

Febrero

1 9 4 7

1 9 4 6
Septbre.
Octubre

1 9 4 8
Enero
Marzo
Agosto

1948
Octubre -
Octubre

500
Imdland ............ .. 608
Marey .............. .. 578

657

515
638

1.350

743,

546 ,

Tons. A

Hasting ........ _.
Julio Glanowen ..... ..

Enero Tynemonth .

G l a s g o w
Vapor

1.437-
2.740

4.472

Spero .......... _.
Glanrhyd ....... ._

Empire Cros"
Orneborg
Sea Fisher .... ..

Emden

2.265_
2.623l

. 2.520l
2.843-
3.8571

Tons.Vapor

Nina ................. .. 2.3511
George Caming 3.811 ,

1 9 4 9
Abril
Mayo
Sept
Oct.

Ijmuiden
Vapor Tons.

Faboga ............. ._ 2.613
Fano ................. .. 2.945
Jacob Maerk .... .. 3.615
Taboga ............. .. 2.677

Novbre. Chelwood .......... ._ 3.780
1950
Enero
Enero
Febrero

Kalo ................ .. 4.191
Willim Homen 2.222
\Vallsen(l .......... .. 4.197

Port Talbot

1 9 4 9
Abril
Mayo
Mayo
Junio
Julio
Julio
Julio
Julio
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Novbre.
I 9 5 0
Febrero
Febrero

Vapor _ Tons.

Spruceland ....... .. 2.45 1
Morchmount ..... ._ 1.944
Li llebongi .......... . . 2.394
Veragua ............ _. 2.704
Reias ................ .. 2.003
Rodney Baxter 2.409
Taat ................. _. 1.718
Vilk .................. _. 2.510
Vilk ........ ........ .. 2.510
Ellsmsborg ....... ._ 1.769
Stumborg .......... .. 3.314
Suzon ............... .. 2.770
Licoin ............... _. 3.312
Bccchland ......... .. 2.585
Lill eborg ........... _. 2.320

Ramava ............ .. 3.149
Mfari II ............. .. 1.878

Inmingham

1 9 4 8
Enero
Mayo
Novbre.

1 9 4 9
Julio
Agosto
Agosto
1950
Febrero

Vapor Tons.

C-erto ................ .. 2.227
Ashgate ............ .. 2.314
Avisbrook ......... .. 4.213

Marchmont ....... .. 1.902
Vilk .................. _. 2.460
Glauton ............ .. 4.390

Kellwin . . . . . . . . . . . .. 2.638
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-s '_-"' i LICENCIAS DE EXPLOTACION DE PATENTES I
Se conceder-án licencias para la explotación industrial de las siguientes patentes españolas. Los solicitantes deben

dirigirse al Registro de la Propiedad Industrial - Madrid

Patente 178.656 de Western Electric Company
Incorporated, por; “Un sistema de transmisión de
señales”.

Patente 177.936 de Thomas Guthrige Richmond
y Robert Maclaren & Company Limite, por; “Un
mecanismo de acción brusca”.

Patente 177.659 de juan Gelabert Roura, por:
"Aparato para varar o sacar a la playa lanchas u
otras embarcaciones”.

Patente 175.265 de Koppers Company Inc., por:
“Aparatos para extraer el amoniaco de los .gases que
lo contienen”.

Patente I78.5o3 de Koppes Company Inc., por:
“Procedimiento para extraer el amoniaco de los ga-
ses que lo contienen”.
 

Patente 178.388 de Pierre Senard, por; “Máqui-
na para aplanar las hojas de sierra”.

Patente 178.020 de Schweizersiche Lokomotiv
und Maschinenfabril-1, por; “Boga para vehiculos
ferroviarios”.

Patente 178.655 de Svouska Jastfabrikstiebo-
laget, por: “Procedimiento para la producción o cul-
tivo de microorganismos, especialmente levadura de
panificación”. '

Patente 172.339 de Herbert Edwart Elsden, por:
“Aparato .archivador para planos y otros papeles suel-
tos”.

Petante 169.434 y Certificado de Adición 169.872
de Marcel Chalos, por; “Perfeccionamientos en la
armadura pretensa para construcciones comprimidas”.

Patente 157.932 de Sté. Ame. d'Innovations Chi-
miques dire: Sinnova ou Sadic, por: “Procedimien-
to para la fabricación de alcohol de peso molecular
elevado”.

Patente 136.298 de Sd. Ama. Louvroil et Rec-
quignies, por; “Perfeccionamientos en los elementos
recalentadores tubulares”.

Patente 165.244 de Emile Deletaille, por; “Me-
canismo variador de velocidades”.

Patente 172.964 de La Rigide Société Anonyme,
por: "Máquina herramienta para trabajos de copia
porta pieza o porta herramienta gobernados hidráu-
licamente”.

Patente 143.020 de Daniel Macias Trescrras, por:
“Aparato para afilar las puntas de las guarniciones
de carda”.

' H "- W' r † ,, * *situ-xau;

Patente 157.002 de Daniel Blanxart, por; “Pro-
cedimiento de algodonización de las fibras largas ve-
getales”.

Modelo de Utilidad 7.401 de josé Luis Marimón
y José Ros Gili, por: “R-Cochecito para niños”.

Patente 164.827 y Certificado de Adición 168.131
de Sc-hweizerische Lokomotiv und Maschinenfabrik,
por: “Mejoras en el soporte elástico para los coji-
netes de los ejes en los vehiculos sobre çarriles”.

Patente 172.812 de Schweizerische Lokomotiv
und lVlaschinenfabrik, por; “Cámara de combustión
para motores de combustión". `

 ¿

Patente 172.894 de Schweizerische Lokomotiv
und Maschinenfabrik, por; “Instalación de radiador
y ventilador en los vehículos automotores con motor
de combustión montado en la boga”.

Patente 162.935 de Gaston Georges Eugene Au-
gereau, por: “Sistema de cojinete de elementos nor-
malizados”.

Patente 157.918 de Enrique Kuss, por: “Perfec-
cionamientos en la fabricación de casquillos para lám-
paras eléctricas”.

Patente 160.239 de Société Continentale et Co-
loniale de Construction Société Anonyme, por; “Per-
feccionamientos en las uniones para tubos de hormi-
gón con ligadura de alambre”.

Patente 157.561 de Sulzer Freres, Société Ano-
nyme, por: “Motor de combustión a dos tiempos con
pistones opuestos”.

Patente 159.907 de Ildefonso Torrents y Tran-
vías de Barcelona, S. A., por: “Perfeccionamientos
en la fabricación de hilo de trole para ferrocarriles,
tranvias, trolebuses y otras instalaciones eléctricas”.

Patente 157.789 de Société des Ciments Fran-
cais, por: “Procedimiento para disolver en agua, los
aluminatos de cal brutos y obtener la alúmina”.

1-zi'--m1

Patente 145.889 de Jean Charles Seailles y Wal-
ter Robert Gustav Dickerhoff, por; “Procedimiento
para la extracción de la alúmina, a partir de mate-
rias ricas en sílice, tales como silicatos y minerales
silico-alúmino-calcáreos, esquistos o análogos, natu-
rales o artificiales”.

Patente 166.367 de S. A. Alfa Romeo Milano
Napoli y \Vifredo Pelayo Ricart, por: "Perfeccio-
namientos en los motores a dos tiempos con distri-
huidor rotativo”.

-fr

Pueden solicitarse datos previos az
JOSE MARIA BOLIBAR- Ingeniero Agente de la Propiedad Industrial

Paseo de Gracia, 45 - BARCELONA

, _ __ ,_..__ _.__.____.__._.í-___-
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Producción de Carbón en los principales paises

Fecha Bélgica Francia Alemania (1) Polonia Inglatom

1913
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949

1913 Mc
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949

1949

1950

I u o u o c I Q n I I I I u u u U u Q u Q 0 no

I o n o u n ~ u ¢ n ¢ - ¢ n ¢ n ¡ n c o n Q ¡ ø I oc

I . I Í . Í Í I I I I I I I I Í . . I I I I Q I . I.

o › u o c ¡ I | o o c o e | 1 u u o v o n Q u en

o o o ø n o o o ¢ u n Q o n o n ~ u o ¢ - o o n u no

o u n n u a o › ¢ ¢ - u o n ¢ o o n u u o I o 0 I Io

O n o o n I n ø u 0 I u Q n n o n u ou

Q ¡ ¢ o o c u Q c U o I O I | u n o ¢ 1 I | u o U no

o › u o Q o c ¢ q O n oc

o o o ¡ o o v ¢ o u o o o n Q - u n co

O o c o o u o u Q u o o o o o I I o n u o n U c o on

I Í . I Í I Í . O I Q Í Í Í U . I I C Ú Ó I Í 'U

0 I 0 o o U Q u ¡ I Q c I 0 O I Q 0 I Q | 0 O C 0 00

O I u ¢ ¢ o ø n ¢ I n no

O O I I I O I I I I I I I I O I I I U I I I U II

0 0 0 Q 0 I 0 o o o 0 O I I O I I I O I I I I IO

Q Q o I Q D Q o Q O U G Q Q l 0 0 I O C I O Q 0 IO

I!

Q!

Qu

Y

9!

9

7)

ID

1

J!

I!

D

3!

$7

1

7!

D)

Julio ............... ..
Agosto

Enero

o Q ¢ ¢ ¢ ¢ - . ¢ ¢ ø › n c o o ¢ ¢ › u ¢ n -u

U O I O I 0 0 I O Q I I I I I I O O I I D I I IQ

D O I C I O O I C I O I II

O U I O I I Q O O O I I IO

O I I I I I I I I I U I I I I I I C II

U Q o c ¢ U I O I 0 J Q Q 0 I I I I o no

dia mensual .... ..

Septiembre ....... ._
Octubre ........... ._
Noviembre
Diciembre ........ ..

Febrero ........... ..

4 ~ - - - - f Miles de toneladas

22.841
26.940
27-41 5
27.042
-21.424
25.278
26.366
26.503
27.867
29.859
29. 585
29.844
25-539
26.722
25.055
23-743
13.508
1 5.720
22.734
24-391
26.688
27.850

1-903
2.244
2.284
2.253
1.785
2.106
2.197
2.208
2.322
2.488
2.465
2.486
2.128
2.226
2.087
1.978
1.125
1-309
1.894
2.033
2.224
2.320

1.869
2.005
2.082
2.361
2-394
2-574

2.483

46-844
53-786
53-900
5o.o1 1
46.267
46.887
47.623
46.213
45.228
44-346
46-564
50.216
39-324
43.200
43-807
42-456
25.260
33-572
43.686
44-959
42.384
5 1.218

3-403
4.481
4-491
4-167
3-855
3-907
3-968
3.85 1
3.768
3-695
3-875
4-184
3-277
3-599
3.650
3-537
2.104
2-797
3.640
3-746
3-667
4.268

3-869
4.102
4.188
4.361
4-095
4-596
4.678
4.241

tr) A partir de Febrero. zonas americanas e inglesas.

190.109
163.441
142.669
1 18.640
104.741
109.692
125.01 1
143.003
158.283
184.513
186.179
158.016
154.656
158.856
158.256
158.616
135-336
41.208
65.832
85.71 1

1oo.896
106.914

1 5.842
13.620
1 1.889
9.886.
8.728
9.140

10.417
1 1.916
13.190
15-376
15-514
13.167
12.887
13.237
13.187
13.217
1 1.277
3-433
5-485
7.163
8.408
8.909

8-749
9.180
8.91 1
9.127
9-334
9.264

9.460
ii-

EE. UU.
 _±

40.972
46.236
37-566
38.265
28.835
27.356
29-233
28.545
29-747
36.218
38.104

25.200
47-292
59.129
70.272 190.476
61.110 218.550

3-414
33.852
3- 125
3.188
2.402
2.279
2.436
2.378
2.478
3.018
3-175

2.099
3-940
4.927
5.856
5-092

6.044
6.342
6.295
6. 507

-v¬- ' ___.-_\_. L -__l| _

287.430
262.045
247-795
222.981
212.083
210.436
224.501
225.81 5
232.1 14
244.267
230.636
235.050
227.898
209.656
208.230
202.1 12
197.23 1
184.920
192.407
202.922

28.743
21.837
20.649
18.581
17-673
17-536
18.708
18.818
19-343
20-355
19.219
19.587
18.991
17.471
17.352
16.842
16.436
1 5.410
16.034
16.910
Is-873
18.212

14.838
14-538
21.520
17.736
18.281
21.230

17.273
17.602

517-057
552-309
487.078
400-735
326.192
347-608
376-377
385-129
447.848
45 1.223
358.01 5
404-91 5
464.712
5 17-564
583-339
589-386
62o.ooo
571.872
533-019
613.251
590.616
433-329

43.088
46.026
40-590
33-39-l
27.182
28-967
31.365
32-094
37.320
37.601
29.834
33-742
38-725
43.130
48.611
49.1 15
51.666
55-989
44.418
51.104
49.218
36.1 lo

28.11 5
37-487
19.863
13.864
44.702
35-175

31.018
13-059
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, LICENCIAS DE EXPLOTACION DE PATENTES _
Se concederán licencias para la explotación industrial de las siguientes patentes españolas. Los solicitantes deben

dirigirse al Registro de la Propiedad Industrial - Madrid

Patente 160.793 de Giacinto Diotti y la S. A_ I.
C. I. Sta. Ama. Agricola Industriele per la Produ-
zione Italiana di Cellulosa, por; “Procedimiento para
utilizar los componentes de la caña común (Arundo
Donax) distintos de la celulosa”. '

Patente 160.818 de Paolo Marpillero, por: “Pro-
cedimiento para obtener una lejia de bisulfito con
una riqueza en base y S02 regulable dentro de am-
plios limites, especialmente apropiado para el trata-
miento de vegetales de peso específico elevado”.

-íïïïí-1:

Modelo de Utilidad 7.238 de Fabricación de En-
vases Metálicos, S. A., -por: “Arandelas u otras jun-
t.as.con bordes protegidos”.

-_ï 

Patente 167.780 de Sté. Civile d'Etudes Thermo-
Mecaniques, por; “Aparato para separar el polvo
arrastrado por un gas”.

Patente 165.251 y Certificado de Adición 165.814
de Fritz Gegaufis Sohne, A. G., por: “Perfecciona-
miento en el procedimiento para zurcir medias en
máquinas de coser”.

gï- 

Patente 159.883 de Giovanni Rossi, por: “Calde-
ra de vapor de elementos tubulares”.

± 

Patente 141.298 de Industrial Montalfita, S. A.,
por; “Perfeccionamientos en la fabricación de panas
con pelo por trama”. _

 í

Patente I-59.349 de Société Carrier, Société Fran-
cais d'E.-\'ploitation des Procedes Carrier, por: “Apa-
rato de acondicionamiento de aire por inducción e
insfalación para aplicación del mismo”.

Patente 168.993 de Segismundo Claveria To-
rrents, por; “Perfeccionamientos en la fabricación
de suelas de trenza para alpargatas y calzados simi-
lares”. i

Patente 126.294 _v Certificado de Adición 137.870
-de Schweizerische Lokomotiv & Maschinenfalrik,
por: “Perfeccionamientos en el mecanismo de cam-
bio de marcha con embragues accionados por aceite
a presión, especialmente par.a embarcaciones”.

¿-Mi-mí

Patente I 50.269 de Emilio Cabal Dalbv. por: “Me-
joras en los procedimientos de calcinación de dolo-
mías. magnesitas, calizas, margas, yesos y otros mi-
nerales similares”.

ì 

Patente 146.379 de Casablancas High Draft Com-
pany Ltd. y Fernando Casahlancas, por; “Perfec-
cionamientos referentes a mecanismos para el esti-
raje de mechas textiles”.

_ mi 7 _ _ _ , __ , _ ~ ^-_

Patente 169.599 y Certificado de Adición 170.473
de Sté. Any. d'Innovations Chimiques Sinnova ou
Sadic, por: “Mejoras en el procedimiento para la
obtención de ácidos alifáticos sulfonados y sus es-
teres”.

±±_í-ii-__

Patente 161.381 y Certificado de Adición 16! 604
de Société Louvroil Montbard Aulnoye, por; “Me-
joras en el horno de carbouización”.

? 

Patente 166.816 de Mario Tamini, por; “Insta-
lación para el transporte a pic de obra de materiales
de todas clases, por medio de recipientes como cestas,
cajas y análogos”. `

Patente 166.913 de Mario Tamini, por: “Dispo-
sición para facilitar el transporte de recipientes como
cestas, cajas y análogos, desde un vehiculo a un plano
fijo 0 viceversa”.

.ï-ø_Z__-¶¡í-

Patente 16o.'12 de Saint Fr-eres Société Anon -
¢ D › up J yme, por; “Disposición de guia de las lanzaderas en

los telares circulares”.
_ 

Patente 160.521 de Saint Freres Société Anony-
me, por; “Disposición para el peinado de hilos de
urdimbre y la fijación del hilo de trama en un telar
circular”. '

Patente 161.610 de Alctieselskapet Norsk Alumi-
nium Company, por; “Procedimiento para la obten-
ción de escorias de aluminató cálcico con una riqueza
en ácido silícico superior al 10 % apropiadas para
la extracción directa con soluciones de carbonato só-
dico”.

Patente 160.300 de /\l<tieselsl<.apet Norsk Alumi-
nium Company, por: “Procedimiento para la extrac-
ción de aluminatos de cal con lejia de carbonato de
sosa”. ' '

-íïinxïi-11

Patente 173.612 de Francisco Batalla Faidella,
por; “Perfeccionamientos en la fijación de los carri-
les a las traviesas de ferrocarril”.

 _±_

Patente 169.811 de Inclustriaktielxolaget Luxir,
por: “Perfeccionamientos en los aparatos fonográ-
ficos”.

Patente 137.097 de Pietro Beretta, por: “Fusiles
con cañones superpuestos”.

Patente 165.463 de José Viscasillas y Joaquin de
Robert, Marqués de Robert, por; “Mecanismo de
cambio de velocidades progresivo”.

í-¡.p± 

Patente 173.380 de Schweizerische Lokomotiv
und Maschinenfabrik, por; “Aparato depurador
para aire y otros gases”.

U: _ W -' -

Pueden solicitarse datos previos a:

JOSE MARIA BOLIBAR-/Ingeniero Agente de la Propiedad Industrial
Paseo de Gracia, 45 - BARCELONA

1-.
ix
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Producción de Lingote de Hierro en ios principaies paises
 

Fecha Bélgica Francia Luxemburgo Canada Italia Inglaterra EE. UU.

1913 .................... ..
1929 .................... _.
1930 .................... H
1931 .................... H
1932 .................... H
1933 .................... U
1934 .................... ._
1935 .................... H
1936 .................... ._
1937 .................... _.
1938 .................... ..
1939 .................... _.
1940 .................... H
1941 .................... H
1942 .................... N
1943 .................... H
1944 .................... U
1945 .................... H
1946 .................... H
1947 .................... U
1948 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _.
1949 .................... ._

1913 Media mensual
9!

J!

I!

2)

1933 ”
1934
1935

3!

1937 ”
1938 '
1940 ”
1939, ”
1941 L
1942
1943
1944 ”
1945 "

H

7!

1948 ”
1949 ”

2)

D)

1

1949 Julio ........... ..
Agosto ........ ..
Septiembre
Octubre ..... ..

I I O I I I U U O II

I I I I 0 D 0 I Q ct

0 C O I O I I O O .O

a a I a 0 a Q I I IU

I I I I Q I I I I II

o a I Q I O 0 I I II

a Q I Q n a Q ¡ G IO

a I I O I I ¡ I I \ I

I I I O I 0 I U I UI

O I I O D I I I I IC

o Q U I I o o o O OO

I I I I I a c I 0 tt

I O O n a a a a I ao

a › O c o a o a n no

c Q a D 0 0 I a I a I

I u O n 0 a a a 0 0 I

Q a a I a a a O 0 I I

a o n a a I a a ¢ un

u a a a n U a ø u ao

a a a n a a a a ¢ 1 O

a a ¢ a a a a I n n I

o u a a Q Q › ¡ a oi

O I I 0 I I I IO

U a u o o o c co

O I I I I I I UU

Olntnfñlø

I D Q I I 1 a ¡I

U I O a n o c al

I I I I I I I II

D I 0 I O O ¢ to

n a I I O O l II

I 0 Q I I I I II

u Q n ¢ a Q ¡ OI

I o a I Q I n al

I O D I I I U IC

a I U I I I Q Io

Q U O I 0 I I OI

O O O O I I I OI

I I I I U U 0 li

O I Q O U I D 01

I I a I I 0 ¢ OI

I D O C O I I II

o ¡ a U I l l al

I I I I I I I II

U O 0 U 0 0 O a D 00

I I I I U I I Q I CI

I I 0 I O U O a u ai

I Í I I . . I Í I O.

- - Miles de toneladas

2.485
4.o41
3-365
3-198
2-749
2-745
2.907
3.023
3.161
3-804
2.426
3-059
1-790
1.422
1.269
1.631

713
732

2.172
2_821
3-936
3-745

2o7
336
280
275
238
228
242
252
263
317
203
149
255
118
105
136
59
61

181
235
328
312

277
258
266
277

Noviembre ............. .. 269
Diciembre .............. .. 288

1950 Enero ......... ._
Febrero ...... ..

303

5-207
10.362
10.072
8.206
5-537
6-359
6.155
5-790
6.230
7-927
6.073
7-441
3-684
3-348
3-840
4-920
2.892
1.178
3-456
4-885
6.562
8.363

433
863
839
69 1
44-4
529
5 12
482
5 19
66o
506
306
62o
279
320
41o
241
98

288
407
547
696

690
692
657
696
653633

689

2.510
2.906
2-473
2.053
1.960
1.888
1-955
1.872
1.987
2.512
1.551
1.778
1.050
1-34-4
1.692
2.292
1-344

212
1.368
1.818
2.616
2.372

209
242
206
180
172
157
162
156
165
209
129
148
37

112
141
191
112

17
114
151
218
197

198
173
160
145
151
164

177
171

1.280
1.188

825
474
163
262
448
667
767
997
774
845

1.323
1.572
1.981
1-774
1.836
1.788
1.380
1.924
2.088
2.147

106
99
68
49
13
21

17
55
64
83
64
70

I IO
131
165
147
153
149
115
160
174
178

172
175
164
165
156
167

_ï_

.ìí

427
727
588
554
495
567
573
704
81 6
874
930

I . IO I
1.124
1.115

976
727
309

75
205
385
526
445

35
6o
48
55
41
47
47
58
68
73
77
91
93
93
81
60
26
6

1 7
32
43-8
37

51,1
46,6
37-8
37-6
34-9
33-4

10.425
7.71 1
6.292
3-833
3.63 1
4.202
6.074
6. 527
7-845
8.629
6.870
8.108
8-337
7.51 1
7.726
7.302
6.864
7.2 1 2
7.872
7-906
9-420
9.650

868
642
524
327
302
350
506
544
653
719
572
675
694
626
643
608
572
601
656
658
785
804

719
925
752
748
950
756

76o
748

31.462
43-298
32.262
18.722
8.922

13.560
16.300
21.716
31-527
37-723
19.468
32.366
42-999
51-425
55.251
56-944
56.148
49.128
41.268
53-707
5 5. 188
49-169

2.621
3.608
2.688
1.564

743
1.1 29
1.358
1.809
2.627
3-143
1.622
2-697
3-583
4-285
4-604
4-745
4.678
4-094
3-439
4-476
4-599
4-097

3.786
4.061
3-947

555
2.469
4-745

4.802
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Producción de Acero en los principales paises

Fecha Bélgica

1913
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949

1913 Media mensual ......... ..
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949

1949

1950

Í I . U . . O . Ó I O O Q I O II
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O I O O O O I O I I I U l I I I I I I I I I I I I I I I I I I OI

I I I I I I I U I I I I I O I II

0 I 0 O 9 l 0 I 1 o 0 Q C I O Q I Q n a Q Q I Q 0 0 0 0 O I O lo

C O I O I I 0 I 0 I U I I I D 0 I 0 I 0 D O 0 O I I I 0 U 0 U 00

I I I I O I I O I C I O I I I O I O I U U I I I I U Í I I I Q II

O I I U 0 U 0 I I 0 U 0 O I 0 OI

O O C Ó I O O I O O I O O I I I O I O O O Í Í Í O I I O U I I OI

I I O U O I O I I U I I I I I II

O I I U I I I I I I I U I 1 I I I 0 I I l 1 I I I I I I U I I UI

O I Q O 0 I Q 0 I O Q 0 0 O 0 to

0 I O I 0 I O I O O I I I a J u ¡ u I 0 l I I I D | I ¡ Q I o II

O I U 0 O I O 1 O O I O U 0 0 OO

a Q a Q u Q 0 o o a a O a O I IU

II

1!

¡I

,Q

D)

D!

2)

DD

7!

9!

17

,Í

3?

$9

D!

37

I!

D)

9!

9)

Julio ...... ..
Agosto
Septiembre
O-ctubre
Noviembre
Diciembre

Enero .... _.
Febrero

Francia Luxemburgo Canada Italia Inglaterra EE. UU.

I I I I I O I I I O I U O I IO

I o › Q 0 O 0 O U o I I O I QI

Q 0 O O I I O 0 I I 0 C I I Q OI

I O I 0 I u I I I O I O U Q no

O I 1 0 I Q 0 0 a Q I Q I n Q D Q O I a 0 I I 0 I Q § Q nn

Q I I I I I I I I O I O I I IO

O O I D I I D I I I O I I I I I I U I I I I I II

O a 0 I Q 0 I Q o Q 0 O C I II

O I Q I I O I U 0 C I I I I I.

O I O I O I I O I I O I I I UI

O I 0 C O C O II

O I I I I I I II

O O I U Ú I U OO

O I I I I I I IO

I I I O O I U IO

I I I I U I I II

O I O I I I O II

I I O I I O O OO

I n U O U 0 o no

O I O I O I U II

I I I I I I I OI

I I O Q C I I II

I 0 O U 0 I U 00

I I I I I I I II

O O Q O 0 O I OI

O U U U O Ó O I.

I U I C 0 0 I OI

I O I D 0 0 Q OO

I I I I U I I OI

U Q O Í Ó I I OO

D O I I Ú I C Q.

U I U 9 I 0 I I I I I U U U OI

0 O I O I I D a I I O I I O IO

o 0 O 0 0 O I 0 Q 0 O 0 I OI

O n o 0 C I O O O I O O 0 O IO

o a I a O I I a I I I I I I II

a I a I a a n I I I I 0 I O IO

I a O 0 I I J U l U I I I I ll

C O I I O I O O O O I I O I IO

2.430
4.1 1o
3-354
3.105
2.790
2.731
2.948
3.023
3.168
3-863
2.279
3.104
1-894
1 .624
1.380
1.670

631
732

2.280
2.891
3.912
3-843

202
342
349
-259
232
227
245
252
263
321
189
258
1 57
135
1 1 5
139
52
61

190
241
326
32o

279
268
274
280
275
304

315

4-687
9.716
9-444
7.816
5.638
6.576
6.1 47
6.255
6.686
7-893
6.137
7.882
4-416
4-308
4.488
5.1 24
2.096
1.656
4-404
5-750
7.246
9.122

3 390
809
787
65 1
469
548
512
521
557
657
5 1 1
656
368
359
374
427
174
138
367
479
603
760

741
732
721
809
723
792

771

1.310
2.702
2.270
2-035
1.956
1.845
1.932
1.837
1.981
2.510
1-437
1.829
1.315
1.248
1.560
2.148
1.260

264
1.276
1.713
2.448
2.273

109
225
189
169
163
153
160
153
165
209
1 19
152
109
104
130
179
105
21

106
143
204
139

188
165
155
139
145
162

17o
169

1.1 1o
1.4oo
1.026

683
345
417
771
937

1 . 1 34
1-425
1.174
1.407
2.045
2.460
2.821
2.725
2-745
2.616
2.1 12
2.652
2.904
2.891

92
1 16
85
57
28
34
64
79
94

1 18
97

1 17
1 7o
205
235
227
228
218
176
221
242
24o

217
226
218
235
236
239

934
2.122

1-743
I 409

1-396
1.771
1.850
2.212
2.026
2.099
2.307
2.321
2.256
2.064
1.932
1.728
1.032

396
1 . 1 52
1.701
2.124
2.047

77
176
145
117
116
147
154
134
168
175
192
193
188
172
161
144
86
33
96

141
177
17o

188
153
174
171

181

7-787
9-791
7-443
5.286
5-346
7-137
9.oo2

1o.o17
11.974
13.192
10.565
13-433
13.183
12.510
12.969
13.240
12.312
12.012
12.888
12.926
15.114
15.812

649
8 1 6
62o
440
445
594
750
834
997

1.099
330

1 .1 19
1.098
1.042
1.080
1.103
1.025
1.001
1.073
1.077
1.259
1.317

992
1.463
1.244
1.248
1.600
1.183

-1.240
1.321

Miles de toneladas - -
31.802
57-339
41-353
26.362
1 3.901
23.605
26.370
34-640
48-534
51.380
28.8o5
47-897
60.765
75.1 5o
78-047
80.591
81.324
72.300
60.420
76-915
80.3 16
70.642

2.650
4-778
3-446
2.196
1.1 58
1.967
2.197
2.286
4-044
4.281
2.400
3.991
5-063
6.262
6.503
6.71 5
6.776
6.025
5-035
6.409
6-693
5.886

5-243
6.092
5-979

84o
' 3.825
7.oo1

7-194
6.153
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PRODUCCION DE MINERAL DE HIERRO EN ESPAÑA EN

_ M e s 1950 1949 M c s c s 1950

Enero .................. ._ Tons. 170.508
Febrero ................ ._ ” _

,JMarzo .................. .. _
Abril ................... ._ ' _
Mayo ................... .. ” _

9!Junio ................... .. _
Julio .................... . . ' _
Agosto ................ .. ” -

9!Septiembrg ........... .. _
Octubre ................ _. ” _
Noviembre ............ _. " _

79Diciembre ............. _. -

Media mensual ...... _. ” _

139-545
135-199
163.461
155-317
175-175
149-963
153.208
161.093
154-541
173-963
154-313
136.519

154-358

Enero ................... _. Tons. 170.508
2)Enero/Febrero ...... .. _

Enero/Marzo ........ .. ” _
Enero/Abril ' _
Enero/Mayo ......... .. _
Enero/Junio ' _
Enero/julio _
Enero/A-gosto _
Enero/Septiembre ' _
Enero/Octubre ...... .. _

2Enero/Noviembre _
Enero/Diciembre .. _. ” _

Total ................... .. ” _

I

I

I

I

I

I

I

1950

1949

1 39-545
274-744
438.205
593-522
768-697
918.660
.o71.868
232.961
. 387.502
. 561 .465
.715.778
852.297

852.297

(Estadísticas recopiladas por la Liga Vizcaina de Productores con datos de la Dirección General de l\linas)..

PRODUCCION DE LINGOTE DE
M e s 1950 1949

Enero ................... ._ -Tons. 24.838
Febrero ................ ._ ” _
Marzo .................. .. ” _
Abril ................... .. ” _
Mayo ................... _. ” _
junio ................... .. ----
Julio .................... .. ” _

99Agosto ................. .. _ ---
Septiembre ........... .. ” -
Octubre ................ .. ' _
Noviembrg ............ _. _

19Diciembre ............. _. _

Media mensual ...... _. _

PRODUCCION DE ACERO EN ESPANA EN 1950
M e s 195o

45-572
46-965
46.225
5 1.501
51-433
45.638
53.028
50.416
55-463
22.o7o
22.45 5
24.244

42-834

1949
Enero .................. _. Tons. 21.939
Febrero ................ .. ” _

9!Marzo .................. ._ _
Abril ................... ._ ” --
Mayo ................... .. ” _

93Junio ................... .. _
Julio ................... _. ” -

9Agosto ................ _. _
Septiembre .......... ._ ” _
Octubre ............... .. ' _
Noviembre ........... _. ' _

7?Diciembre ............ .. -

Media mensual ..... .. ” _

:, .v¬

50-978
45-454
44.03 1
52.627
59.223
56.248
53-873
36.189
53.628
25.462
24.416
24-974

43-925

HIERRO EN ESPAÑA EN 1950
Meses

Enero - ................... .. Tons.
Enero/Febrero ...... _. "
Enero/Marzo ........ ..
Enero/Abril .......... _.
Enero/M-ayo .... _. -_
Enero/junio ......... ._ ----
Enero/julio .......... .. _
Enero/Agosto _
Enero/Septiembre ---
Enero/Octubre ..... .. -~
Enero/Noviembre ' ---
Enero/Diciembre _

Total ................... _. _

1950 1949

24.838 44.57.-
_ 91-537
_ 137.762
_ 189.263

240.696
286.334
339-362
389-778
445-241
467.31 1
489-760
5 1 4.050

514.010

M e s e s 1950 1949

Enero .................. ._ Tons. 21.939 50.979
Enero/Febrero ...... ._ " _
Enero/Marzo ........ .. " _
Enero/Abril ......... .. ---
Enero/Mayo ......... .. ' --
Ene o/junio ......... .. _
Enero/julio .......... .. ” _
Enero/Agosto ....... .. ---
Eneero/Septiembre _
Enero/Octubre ..... _. ' _
Enero/Noviembre ... -
Enero/Diciembre _

Total ................... .. _

96-433
140.464
193.091
252.314
308.562
362-435
398.624
452.252
477-714
502.130
527.104

527.104

(Estadisticas preparadas por la Liga Vizcaina de Productores con datos de la Dirección General de Minas).
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Produéëión de Mineral en Vizcaya
F E C H A Producción

1913 .................................. .. Tons.
1929 ................................. .. "
1930 ................................. _. ”
1931 .................................. H "
1932 .................................. U ”
1933 .................................. U "
1934 .................................. .. ”
1935 .................................. .. ”
1936 .................................. .. "
1937 .................................. ._ "
1938 .................................. .. '
1939 .................................. .. ”
1940 .................................. U ”
1941 .................................. _. ”
1942 .................................. H ”
1943 .................................. .. ”
1944 .................................. .. ”
1945 .................................. H ”
1946 ................................. ._ ”
1947 .................................. .. ”
1948 .................................. .. ”
1949 .................................. _. '

1913 Media mensual .......... .. ”
1929 ' .......... .. ”
1930 " .......... .. ”
1931 ' .......... U ”
1932 ' .......... .. ”
1933 .......... U ”
1934 ' .......... .. ”
1935 ' .......... ._ ”
1941 ' .......... H ”
1942 .......... H ”
1943 ' .......... H ”
1944 .......... H ”
1945 ” .......... .. ”
1946 ” .......... .. ”
1947 ” .......... ._ ”
1948 ' .......... ._ ”
1949 .......... .. ”

¡949 Enero ...................... _. ”
Febrero .................... _. '
Marzo ..................... .. '
Abril ....................... _. ”
Mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ”
Junio ....................... .. ”
Julio ........................ .. ”
Agosto ..................... .. ”
Septiembre ................ _. ”
Octubre ................... .. ”
Noviembre ................ _. `
Diciembre ................. .. Si

1950 Enero ...................... _. ”
Febrero .................... .. ”

ìí1 

3-864-593
2.603.292
2.346.494
1. 512.357
1.1 12.509
1 .229.357
1.349.402
1.598.948
1 .397.o82

749-242
1 .82o.o2 1
I-675-757
1.5 12.348

982.662
778.5 16
752.428
789-396
501.450
727-962
689-369
683.264
756-892

322.049
216.941
195-541
126.029
92-709

102.446
1 12.450
133-245
8 1.888
64.876
62.702
65-633
41-787
60.663
57-442
56.938
62.574

5 5.562
54-443
62.480
63-473
70-990
69-427
60.3 58
61.353
61.301
64.928
38 I 57
68.420

73-352
72.038

Exportación de Mineral de Vizcaya
Puerto de Bübao

F E C H A Extranjero Cabotuia

1913 ...................... .. T
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1 949

1913 Media mensual.
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949

1 949

1950

J

Q ~ I ¢ u | I o r u Q I u o u un

I U 0 I 0 Q I U o Q I ¡I

Q I I I n n ¡ U n c U u I I Q I I Q I n 0 u lo

Í I O O Q D I I I I I I I I O U Q D I O II

Ú U I U I I U U I I I I I I I I I I O 0 I I OC

I I Q - I Q Q n 1 o o | O O U u Q I I Q U u or

Q ¢ Q ¡ u 1 u u I I › v l u o 1 In

0 c c o Q Q u o 0 ¢ o ¡ I U I on

91

U0

D

1

9!

1

Enero .
Febrero
Ríarzo
Abril _.
1\Iayo ..

Agosto

Octubre
Nox-'iCmb1'C ._ _.
Diciembre

Enero .
Febrero

o I o 0 I 0 Q Q n 0 Q un

n O I C O I O O O IO

¡ I I I I I I I I O U U O O I I I C II

. o Q I 0 U I 0 ¢ n o u Q U I I I U I 0 I

v Q u ¡ ø u v n u o o n u ¢ v Q

o ¢ ¢ ¢ u u I o ¢ o u n n ¢ ng

o Q v Q O v I o ou

I I U 0 I I I I 0 'I

I ¢ o 0 I U I I O oo

unio .......... ..
Julio .......... _.

Septiembre

n I ¢ o u n o U ¡I

Q o . a o Q o -oo

ons. 3.054.321
” 1.767.362

1.849.003
" 806.727
” 753-861
” 846.406
” 838.087
” 1.015.234

1.007.965
" 839-689
" 1.011.717

742-005
401.156
157-325
441-865
246-936
270.910

" 17.296
” 192.729

203.522
220.213
244-665

7!

,U

91

7!

7

77

7)

7

$9

I!

))

I! 254. 526
" 147.280
" 154-683
" 67.227
' 62.821

70-S33
69.840
84-449
13.1 ro
36.822
20.577
22.575

1.441
' 16.060

" 16.960
" 18.351

20.338

\O

9

D

9

15.421
14-735
34-900
10.73 1
26.392
1 5.461
24-330
29.129
37-948

” 6.484
' 5.046
' 23.488

7

9!

7!

J!

$7

1

7

99

9 17.1165
” 16.418

17.621
126.249
70.692
96-843
79-967
80.591
64-253
48.350
28.946
8.542

132-947
79-668
53.81 2
68.164
75-925
89.982
74.766
67-587
77-918
89-724

278.614
85.614

1.468
10.520
5.891
7-570
5-913
6.716

2 6-354
4-029
5.688
6.327
9-998
6.230
5.632
6-493
7-477

23.217
7- 134

9-835
3-763
7-515
5-045

15-325
8./79
3-899
5.842
8.685
65559
4-992
5-884
7.818
4.852
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Producción Slderúrgica en Vizcaya
Fecha

1913 ................... .. Tons.
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938

o n ¬ Q o - n o o › no

U c o c ~ ¡ › ¢ ¢ ¢ un

O Q c ~ ¡ n - ¢ .-

› › ¢ o - - ¢ - - ..

o o o . . . ~ . . - --

¢ - . . ¢ ¡ u . ¢ .v

1939 ...... “,H.
1940
1941
1942
1943
1944

. . o o ¢ ¢ I u . ~ n u n

n - ¢ ¢ n ¢ Q ¢ - ~ - - -

r u Q - ¢ o › - - ¢ 1 «

. - . n › n . . ~ .-

. . - . . , . - . ..

71
. . . . ¢ . .ø

I C I Q I I IO

. . . . . . ..
. . . . . . .F
. . . . . . ._

. . . . . ..

. . . . . . ._
. . . . . . _.
. . . _ . _.
. . . . . . ..

. . . 3 ..
. . . . . . ._
. . . . . . ._
. . . . . . ..

1945 . . . . . . ._ '

1947
1948
1949

1913
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949

' 949

1950

ø - ~ q n ¢ ¢ - › ¢ u 1 u

¢ u o n o o o | › . . ¢

U n ¢ ¢ ø c u o n n o o ¢

Media mensual.
QI

Q

I

Enero
Febrero
Marzo ..
Abril
Mayo ._
junio _.
julio

A gosto

1046 . . . . . . . . . . . _ . _ . . . . . ._
. n n . | o I I

9
- - . . . . - 5

I!
o o o o n u ›¢

H

3.6

H

n

9

›

7

Q

S!

SI

P
O Q I n Q 0 0 0

9
I 0

o Q n › Q ø no

- n . ¢ ¢ u no

Sept ¡Pm b' 1*
Octubre
Noviembre .

,...

19

Diciembre _

Enero ..
Febrero 9

¢ o - v o ¢ o 9

Boletín Minero e Industrial

Tons.

Hierro'

31 1.818
424-979
344.187
245-796
183.976
247.768
255-673
243.486
159-398
107.997
304-583
33 1.868
423.482
331-885
323.322
347-01 7
314-706
283.207
292. 582
307.05 1
301.828
339-431

25-985
35-415
28.682
20.483
15-331
20.647
21 _ 306

- 20.086
27.657
26.942
28.918
26.225
23.600
24.380
25.587
25.152
28.328

23-948
29.020
27-329
28.966
27-4 1 5
23.085
28.772
23 .S91
28-773
32.813
3 1.9120

33--199

31.032
27.120

_,.___,_ -,.__,,-_ --í.._ _¿._-___..

Acero

Producción Siderúrgica en España
Fecha

242-472
563-766
524-723
326.651
301.81 5
296-697
324-367
354-938
219.829

96.82 I
363. 11 1 7
409-981
479-940
398.818
366.340
376.878
368.248
313-454
352.15 r
336-537
328.028
3 57.680

20.206
46.9817.
43.726
26.804
25. 1 5 1
24. 724
27.030
29-571
33-234
30-533
31.406
30.687
26.121
29-345
28.044
27-335
29.806

23.711
f_›_"¬___;()(,

21 .913
3o.65o
33.o8o
28.425
23.205
29.831;
31.272
32.(›_§m)

33-056
34-255

35-382
31-907

1913 ................... .. Tons.
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
'943
1944
1 945
1946
1947
1948
1949

I u ¡ u U 1 v - u nu

¢ o › . ~ ¢ n ~ ~ oo

u - . n . . ø . . o - Q Q u o n ¢ Q ¢ .-

u- › u - . o ¢ u o n n ø u O r n o u no

n ~ o . - . ¢ ¢ ¡ ¢ . --

n o ø - n n < ¢ o . - p c of

u ¡ ¢ ¢ - o n o ¢ Q o I J o I I U Q | no

¢ . - n ¢ u n u ¢ un

¢ › I ¢ n u U I o n on

- - | - - n n n u | - - u ¢ › u n ¢ 1.

u . ø o u - - Q - › 1 - › - c u n un

¢ - q - . - ø s ¢ -›

. - . . . a n › ¢ - ¢ ¢ › o ¢ - ¢ ø un

u - u u n ¢ o - n un

n I ¢ - ¢ - u c.

u ¢ » n ¢ ¢ o n c u ¢ n o c Q o o Q c - n

o - ¢ ¢ ~ n ¢ ~ n o n u o u o I ¢ ¢ o u u

- ~ ø ¢ ¢ . ¢ - ¢ n u 1 0 › o ¢ c Q o n s

Hierro Acero

u ~ O I Q I to

U O O I ¢ I I›

I 0 u ¢ o Q I on

n - o U O O c un

0 ¢ J 0 I 0 Q | nu

¢ o U Q Q Q c n Q o 00

424-774
748-936
61 5.583
472.665
296.481
329-703
362.670
341.1 14
225.572
13 1-974
436-417
473-360
579-386
535-742
535-298
583.701
5 50.830
476-754
493-455
563-384
519.226

61 1.976

1913 Media xmnsual- Tons. 35.398
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1941
1942
1943
1 944
1945
1946
1947
1948
1 049

1049

P

Enero .
Febrero
Marzo ........ ..
Abril . . . . . . . . . . ..
Mayo _.
junio ..
julio . . . . . . . . . . ..
/\goSto

Septiembre
Octubre
Noviem bre
l)iCiembr('

1950 Enero .
Febrero

Ú I O I Ó U I I .D

U O O O I O I OO

62.41 1
51.298-
39-388
24.706
27-475
30.222
28.426
44-645
44.608
48.641
45-902
39-729
41.121
41-948
42.768
50-993

44-319
46-734
47-275
5 1.220
5 1.143.
45-446
52-899
51-454
55-339
54-259
54-129
57-489
55.614
48.048

316.336

924-534
045.366
532-403
506.653
646.856
594-7 10
372.720
166-537
573-530
584.270
694.870
574-304
601.306
653-689
495-269
438-569
575-361
548.269
596-842
687.220

26.365
83.62!
77-044
53-780
44-367
42.221
53-904
49-559
47.856
50.108
54-474
41.272
36-547
47-946
45.688
49-736
57.268

54-746
47-233
48-305
58-596
65.2 1 7
60.1 37
56.468
54-41 5
56-434
62.393
60.814
62.425

61.692
58.252

ì

255
f I-

Abril ¡950
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BILBAO

6

RESERVADO

._\'|_



1
Søciedad Anónima

Talleres OMEGA
Maquinaria de Elevación,
Forja, Talleres de Maqui-

naria, Fundición.
Ap-amas. 5.-B 1 L B A o

U1/1'" [UP
Z P E D R O
ELGOIBAR

Sociedad Anónima
BILBAO

A L T O S H O R N O S
ACERO - LAMINACION

o
D. BUSATO

TALLERES IBBAIIIIIIIS
IB PIBBISIDII

Balon: lo pliltn un ti-
do: los llm do aolms.-
hirlucltn lo ¡lla ctllltd

1 melilla.
AIIIFII. 13 llltlllt-lttrll -Ill. l¦52I - BILBAO

i
HIISTIIISIIIIIIIIIIS III BI.IllIIl.I.I..

TALLERES DE FUNDIGION
HIERRO OOLAOO Y IALEABLE

Cadena “Ewart'a". - Tuercas
exagonales.-Maquinaria agricola
e Industrial. - Carcasas-motr.-res
-Resistencias eléctricas. - Varil la
soldadura autógena. - Parrillas

para calderas, etc.
Teléfono 21 ELURRIO (Vizcaya)

ò , 5 to

C-OROELERIAS (Fábricas do)
SASIETA Y ZABALETA

CORDELERIA MECANICA
Fnsnicns en Lamor-ui

Orisz P. Uribitarte. 3, 2.° Tel. 19851
B I L B A O8 3

TARNOW y cia. Ltda.
Fábrica de Brochas, Pinceles

y Cepillería
Oficinas y Almacenes:

Espartero, xl, 13-Tel. 16167
B I L B A O

7
ZUBIZARRETA
E IRIONDO

Talleres Mecánicos
Accesorios para Automóviles

y Bicicletas

ERMUA (Vizcaya)

A

"ALBERT", S. A.
Fábrica de herramientas
cortantes de precisión.

Apartado 21
Telefono 124

D U R A II G 0 (Vizcaya)

8 3 3

PAPELES
CIANOGRAFICOS

S. A.
Papeles de dibujo y telas.

Alameda Mazarredo, 39
B I L B A O Apartado. 43o

10
VALENTIN RUIZ

Soldadura autógena
y- e I é c t r i c a
Calderetas y pailas
Galvanización

Mati-co, zz y 23-Telf. 10241
B I L B A O

18
COMPAÑIA NACIONAL
DE OXIGENO, S. A.
Oxígeno. Acetileno disuelto, Aãia-
ratos original J H. para sol a-
d rt utó El -ura y co e a genos y ec
trodos para soldadura eléctrica.
Fabricas: Deusto-Bilbao, Rente-
ría y Vergara (Gnlpúzcoa)
Oflclnaa y Almacenes: Bilbao.
Rodríguez Arias, 8. Apartado, 358
le
JUAN C. CELAYA e Hijos
Astilleros de Construcción 1 Rena.-
rsclón de Buques. - Talleres de
Ajuste. Calderon-la y l'oria.-11'un-
diclón de Hierroa 3 lletalen. -
Construedonea 7 Reparaciones.-
Inapeoeión de Buques.-Dearuace

de buques.
DESIERTO-IRANDIO

Teléfono 19.601

11 0 0

“-1We: mu -5Wz >o
Enfallación y Fundición de

Metales
Uribarri, 8 - Teléfono 10819
B I L B A O

15
EUSTAQUIO BILBAO
Cristo, zz - Teléfono 166::

B I L B A 0
Talleres mecánicos y Fundi-
ción de hierro, Construcción
y reparación de maquinaria

12 00 I

RESERVADO

io 0 0 F 0
Bombas de todos los siste-
mas, Compresores de aire,
Calderas de vapor, motores

y TransmisionesJ o s E G o E N A G A
Alameda Mazarredo, núm. 5

Teléfono x5o63
B I L B A O

____†

17.
“IZAR”, S. A-

Fåbrica de Muelles, Brocas

y Herramientas

Fábrica en:

LMOREBIETA (Vizcaya)

Teléfono, 16

Oficinas:

Diputación, número 4, r.°
Teléfono, número 14433

B I L B A O

18

SOCIEDAD DE

SEGUROS MUTUOS

D E V I Z C A Y A

Sobre Accidentes de Trabajo

Constituída en el año
1900 por industriales
pertenecientes al Centro
Industrial de Vizcaya.

Calle de Ercilla, número 6

B I L B A O

is `

ri -
para cualquier volumen y presion,
con polea o con motor acoplado.
T bién M Iam : Compresores. ol nos.
'1'rItu:.1dores. Tostado:-ea. Mezclado-
rea y Amaaadoraø. Pidaøe oferta a
VICTOR GRUBER Y CTA.. LTDA.
A. S. Hamél. 35-BILBAO-T. 18509

20

RESERVADO

ii all De Anolzlzos vlzcllnl A 22
INVIERTE UNA GRAN PARTE DE LOS

I-¬oNDos QUE sE LE CONFIAN, EN coLo-
CACIONES DE FINALIDAD SOCIAL QUE,

DENTRO DE LA MAYOR SEGURIDAD

Y GARANTIA, BENEFICIAN AL PUBLICO.

BANCO CENTRAL
Alcalá, 49 y Barquillo, 2 - MADRID

265 Sucursales y Agencias en las principales
plazas de España y Marruecos.

Capital autorizado .... 200.000.000 de ptas.
Capital en circulación I50.000.000 »
Fondos de reserva .......... .. I50.000.000 ›

CORRESPONSALES EN TODAS LAS
PLAZAS IMPORTANTES DE ESPAÑA

Y DEL EXTRANJERO.

-VII-



t  
BERGE Y COMPAÑIA

Consignatarios de la
Empresa de Navegación

IBARRA Y C.', S. C.
en Bilbao y Santander

Oficinas:

Ercilla, núm. 14

B I L B A O

En Santander:

Paseo de Pereda, número 13

Envases Metálicos

BARRENECHEA
GOIRI Y C. L.

Litograiía sobre Met-ales

F á b r i c a :

Iparraguirre, 17
o

O f i c i n a s :

A. Recalde, 36

Teléfono 12943

OB I L B A
'¡r__'_ -

CAJA DE AHoRRos
MUNICIPAL
DE BILBAO

Institución Benéfica con la
garantia del Excelentísimo

Ayuntamiento

OFICINAS CENTRALES:
Gran Vía. 23 y Astarloa, 7

Sucursales y agencias en la capi;
tal y en los principales pueblos de

Vizcaya.
Agencias en Madrid:

Alcalá. 27 y Preciados, 9.

'I

INDUSTRIAS LUKE, S, A.

Talleres de restauración de

metales. Baños de CROMO,

Níquel, Oro, Plata, Cadmìo,

A etcétera

Gordónìz, as, 1.'

B 'I L B A O

RESERVADO

lllillsulo I lìnmlliila S. I..
FABRICACION deFERRETE-IRIA

CLAVOS GALVANIZADOS
ESTAMPACIONES

Y CUBIERTOS.

Iltsrtlún Ilrstolz Illllilllill (Vizcaya)
Iliorr. Trlotr.: tllilllill - Talél. 154

1
I

8
Astilleros San Martin - Construcción
y reparación de buques - Dique seco
de cai-ens: eslora. 432' P. I.: M -
ra. 57 P. I.: puntal. 23 P. I.
Cslderes-ie en :eneral - Estructuras
hidráulicas 1 Rezulsdofree auto-
maticos -Compuertss y cierres ht.
då lio -M uinaris en Ken

e
Il

8-li

r u c s ad er-sl.
Fundición y Talleres de Rey rte.
Fundición de hierro Y bro ces.
Estnalteria - Esmalte especial anti-
åcido - Bañeras de fundición es-
maltadas-Cocinae de todas clases.

CORCHO HIJOS, S. A.
Fundada en el año 1866

CORCHO HIJOS. S.
Apartado 83.-SANT
'Iele¢ramss: C
Clave: ABC 6.1
Tel.: San Martin, 39-28 1

Reyerts. 16-62

O
!4¦g› voz-: ==.*

4,1.B.o

io

BANCO HISPANO

AMERICANO

MADRID

Capital ilossmbolsadoz
250.000.000 Ptas.

Reservas 212.680. I73,92 ›

CASA OENTRAI.
Plaza llo Oansleiss, núm. I

Sucursal de Bilbao
Plaza de España, número I

ll

COMPAÑIA

M I N E R A

BILBAINA,S.A.

ïï-_--i
*M.-

Calle Navarrs, número 5*

B 1 L B A' o

ll

Compañia General de

VIDRIERIAS
ESPAÑOLAS

Sociedad Anónima

BILBAO - Apartado 11

Telefe, 97,61o, 97618 y 97619

Fábricas de vidrio plano y
botellas en Bilbao y Jerez
de la Frontera - Fabricación
Mecánica de Vidrio Plano y
especialidades por el sistema
F O U R C A U L T

Ís  
coM1=-:R
QUIM c
METALURo1cA

Sociedad Anónima
Teléfono número 19382
Alameda Mazarredo, 8
B I L B A 0
TELEGRAMAS:
QUIMICA - BILBAO
Apartado núm. 52

Materias primas y suminis-
tros para industrias - Espe-
cialidades pa ra fundición,
Plombagina. Negros de gra-
fito, Crisoles, & - Suministros
rápidos y calidades inmejo-

rables

...U
F4 3*

OF'

12

VIGAS I Y FORMAS

Hierros Comerciales

Chapas - Flejes

RAMON

HERRERA

Teléfono 13247

Aguirre, núm. 32

B I L B A O `

U ,

H1J0s DE
MENDIZABAL

Fábrica de Ferretería

DURANGO

Tornillos y tuercas de hierro
Cadenas de hierro de todas

clases

Apartado I
Teléfono 2

DURANG

RESERVADO

, - 'Á~, -4 1'

13 `

BONIFACIO LOPEZ

METALES

Carburo de Calcio

Ferro - Aleaciones

Teléfonos 11058 y 13648

Alameda de Recalde, 17

IO

M1oUEL,PEREz
F U E N T E S

Luchana,4
Apartado 490
Teléfono l5527

B I L B A 0

Metales AntiIricción.-Solda-
duras de Estaño. - Estaño
marca «OONOHA››, especia
para hojalata, do 99,8' /Udo ley

17
FABRICA

R O D R I G O
SANCHEZ DIAZ
Cubiertos de Acero estaliado
De Alpaca, Plateados - Cu'-
chillos con mango de Alpaca

y Plateados

Oficinas:

Buenos Aires, 9
Teléfono número 11665

O »B I L B A O.B I L B _' O

- Vlll -



Leia “cniiui-io"
S O R O N D O
Y COMPAÑIA

Estrada Zancueta (Basurto)
Estrada Masustegui

(Basurto)
Teléfonos núm. 11987, 14033 .

Es†AMPAcio Nes
S A N Z

urensiiios Domesticos
Botones Metálicos - Esiiic nes ==
Insignias Hebiiins - Precintos
Herraiesy Ruedas para Mneblis
Baño de Ufo, Plata, C--bre .Latón,

etcétera.
'l'lllIl.l, 18- Tølálilnø 12372 - BILBMI

1'

TALLERES
DE ORTUELLA
CASA MARISCAL, S. A.
(tucesoros de Ibarra y Cia.)

Fundición, Ajustaje
y C a l d e i' e r i a

Tubería de Hierro fundido.
Maquinaria en general para

Mineria

Telegramas:

MARISCAL - GALLARTA

ORTUELLA - B I LB A O

iiiiiiiis i niiiimiiis
(para bicicletas)

Illes. inicie: I Tiilliiulius
(nn indios de niños)

FuiilemìiraliiniiiDlsluliis ;
(du intima)

FABRICANTES:

DOMINGO ACHA Y
COMPAÑIA, S. LTDA.

General Mola, aa
E R M U A (Vizcaya)

FABIO MURGA

A C E B A L ,

Ingeniero Industrial

Electrodos para Soldadura
Eléctrica. Trabajos de Sol-
dadura Eléctrica y Autógena.
Aparatos de Soldar al arco.

Talleres y Oficinas:

VALMASEDA (Vizcaya)

Teléfono núm. 15

Reservado para '

sllllllllfllil-llllllfll
Suc. de Sáinz de Vicuña

(Fundada en 1870)
Paseo Colón, 58 - Telf. 358

I R U N
Agentes en todos los
puertos y fronteras.

Transportes internacionales.
Importaciones.
Exportaciones.
T r á n s i t o s .

Corresponsal:
The American Expres In. C0

11 *

CIlIlI.I.IlS

,A/3;;/V -HW'/I

W«.,_ ///4

in
Tubos de Hierro y Acero
soldados y sin soldadura y
to d a c la s e de accesorios
COMPAÑIA GENERAL
DE TUBOS, S. A.

Central:
Alameda de Urquijo, n.° 37

B I L B A O
Sucursales:

BARCELONA, Urgel, ¿1.-
MADRID, Cardenal Cisne-
ros, 70.-SEVILLA, Arjona,
4, dupd.-GIJON, Plaza de

la E. del Norte, 3.
Talleres y almacenes prales.
GALINDO - BARACALDO
_ p _(Vi2¢_=›'a)

12

FUNDICIONES
ITUARTE. S. A.

(Antes Vda. e Hijos
de Ignacio Ituarte)

Fundición de Bronces y
Hierro niquelado, platea-
do, dorado y cobreado.
Ejecución de toda clase
de T R A B A J O S
SOBRE D I B U J O

Castaños, ri - Teléfono 12013
B I L B A O

lï

Fundiciones y Talleres

O L M A , CIA. LTDA.

Hierro maleable, Colado,

Latón, Bronce, Aluminio

Cadenas de maleable

DURANGQ
(Viwm)

Cia., de Seguros Reunidos
LA UNION Y EL
FENIX ESPAÑOL

Seguros:
Contra incendios - Vida
Marítimos - Cascos y Mer-
cancías - Valores - Accidentes
del Trabajo e individuales
Responsabilidad civil - Auto-
móviles - Camiones - Carros
Contra robo y tumulto po-

pular
Subdirectores en Vizcaya:
MAURA Y ARESTI, LTD.
Arenal, 3 - Teléfono rroz7

10

13

Sociedad Anónima

J 0 Y E R 1 A Y
PLATERIA DE
GUERNICA

Fábrica de Cubiertos Plata,
Metal blanco plateado, Alpa-
ca pulida, Acero inoxidable,
Acero estañado brillante,
Cuchillería de mango platea-
do y hoja inoxidable, Cuchi-
llería de mango de alpafia y

hoja inoxidable.

GUERNICA (Vizcaya)

isi

Máquinas de extracción
A vapor y eléctricas de
todos tipos para pozos
y planos inclinados de

minas.

INSTALACIONES
INDUSTRIALES, S. A.

Teléfono n.° r4673

Apartado, núm. 393

T A L L E R E S :
Particular de Alzola.

B I L B A O

i

i

14 .

ZUBIA Y COMPAÑIA HIJOS DE VICINAY
E L 0 R R I 0' Fabricación d¢ Cadenas

(viman) OCHANDIANO
_ s fiïizcava)

_ _ _ _ 15
FOQBS Y FUilCilCIOll€S dé BGBSGIH, R E S E R V A D O Føtg y_Hu¢cogr:-¡bado
Sucasores de Bernedo y Compañia, S. A.

Fanfics de n¢mmi¢nias-Manu- “ A R T E ”
factura de Llaves de Moleta y fijas
Forja y Bstampación -Fundiciones A

d° H¡°"° Y ^°°'° 4 Alameda de Urqiiijo, 86
7¢'¢'°"° 4' T e 1 6 f o n o rooarTelegramas y Toloioiieinn LLAVES

BEASAIN (Guipúzcoa)

l9

Materiales para Minas, obra;
y Ferrocarriles - Carriles,
Aceros -- Cables - Tuberías
Y u n q u e s - Herramientas

ANGEL PICO

Arbieto, r - Teléfono, r48r3

Telegramas:

P I C L A R

i IB I L B A OTB I L B A O
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i_A ESPERANZA
CONSTRUCCIONES M ECANIC A S
INSTALACIONES INDUSTRIALES - FUN-
DICION HIERRO COLADO HIERRO
MALEABLE - BRONCE Y LATON - FORIA
AJUSTE - CALDERERIA - CERRAJERIA
HERRERIA - COCINAS ECONOMICAS

MAQUINARIA PARA TEJERAS.

IUIIIIN lili IIIINIIII, S. I.
HENAO 46. -- Teléfono 18595

B I L B A 0

'i

šiiiiiii inimii lusi iiiiiii uniliili
(Fundada-I un 1878)

Acero llartln Siemens - Hierros comerelalea - Alambres de todas elaeee
GRIS BRILLANTE RECOCIDO COHRIZO
GALVANIZADO ESTARADO

Pantaa de paris - Taehue-laa cimiento - Alcayataa afrapaa - Espino
artifldal - Em-ejadoa telas rnetaiioaa - Cables de acero - Iueliea

reeoi-tee - Oti-ae manufacturas de alambre
FORJAS DE BUELNA

Aifirtado núm. 139 S A N T A N D E R

m , ,1' _

af» W >
_(ABONERA BILBAINA, A.
Jabones TREBOL e IZA

T E L E F O N O S

Fábrica: 14920

Oficinas: 14931
Particular de Alzola, n.° 14.-Apartado n..' 103

6

La Vasco Navarra
SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS

ACCIDENTES-
Domicilio social:

COMPAÑIA GENUINAMENTE ESPAÑOLA

DELEGACION EN VIZCAYA:

U-I

»UZ ¦›O 291 'UZ l'*U Oi-i 20 ¦>w

Bailén, números 5 y 7, principal
Teléfono número 1oo56

B I L B A O

7

liiilusliias lleiniiilas lliiiem-Melalúriiias, it
Fasmcación De i.iNGo'rii De cosas EN 'ropas LasCALIDADES - BRoNcz-:s DE 'roms crasas -~ i.A'r(›NEs -Mi-¬-.1¬Ai.i-:s AN'rii=RiccióN -TBRMAL- - METAL «zAi.Muc›
(aleaciones de zinc, sustitutivas del latón) - ANTIMONIO - SUL-PURO DE AN'riMoNio (en polvo ëen aguiasi-óxipo De
ANTIMONIO - METALES DE IMPR NTA y demás aleaciones

y metales no-ierricos.

SAN ADRIAN DE BESOS (Barcelona) yFABRICAS en; amiunaniiai. (cniaini nun
ASUA (Vizcaya)

ALAMEDA MAZARREDO, 7 - Teléfono I6944
Telegramas “METALNOFER” - Apartado 385

B I L B A 0
llelmciúa lriiiiia: lillllllll, Avila. ilol liaiimliilmn. il. balas

, _ , _' _ ; , f _,_

_x__



l

LA INDUSTRIAL

Gran Tejera Mecánica

L. CASTILLO Y C.'

Teléfono 17835

BASURTO :-: BILBAO

7

FABRICA DE POLEAS
DE CHAPA DE ACERO

L A F E R R E T E R A
V I Z C A I N A

(Sociedad Anónima)

DURANGO (Vizcayà)

Teléfono, 3 - Apartado, n.° 4

Ruedas de Automóvil, Cubos
de forma italia-na, Abrazade-
ras, Arandelas, Cogedores,
Sartenes y Calderos marti-

llados, etc., etc.

Seriedad te Altas llamas lle iiznla
B I L B A O

FABRICAS EN BARACALDO Y S-ESTAO
Língotes - Aceros - Carriles Vignole - Carriles Phoenix
o Broca - Chapas Magnéticas - Aceros Especiales - Gran-
des Piezas de Forja - Fabricación de Hoja de Lata.

Latería - Envase.
Fabricación de ALQUITRAN, BENZOL Y TOLUOL
Flota de la sociedad: OCHO VAPORES con

33.600 toneladas de carga.
Dirigir toda la correspondencia a:

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA - Apart. 116
B I L B A O

BAOB A N C O D E
FuNoADo BN

Administración Central:
Servicio Extraniero: zwšgV uf''_ mw ...:› oo

Capital escriturado.. . . . . . ._ Ptas. 300.000.000.-1
Capital desembolsado . . . . . . ._ Ptas. 2i1T.043.m,-A
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . .. » 287.000.000.-
Gapital desemholsado y reservas.. Ptas. 504.043.000,j-

(Balance al 3142-49)

Bxtensa red de Sucursales.
Corresponsales en todos los paises.

(Autorizado por le Dirección Gral. de Banca y Bolsa con el n.° 605)

3
ACEROS FINOS “HEVA"

SOCIEDAD ANONIMA

IBOIHIEVfAQR]ìIíI
BILBAO

ACEROS PARA HERRAMIENTAS
CONSTRUCCION, MUELLES, MINAS, ETCETERA
4 C _ C

IIITRIIIIII lìllllliillililill, S. ll. - Llilillllll
ESPECIALIDADES INDUSTRIALES

Herramientas para agricultura, mineria y obras.
Aceros espec-iazies. - Piezas foìrjadas.
Hierros laminados.-Chapa fina negra, magnética,

resistente a la corrosión.

5
Fundiciones “SAN M I G U E L"

de Ecl-IEVARRIA Y coMPAÑiA
Fundiciones de Hierro y toda clase de Metales.

Especialidad en Artícnlos de Ferreteria.
orneeien Poem: APARTADO núrvieno ie
YURRETA - DURANGO

sllumuafiia ¡minima “BASIIIINIA”
Teléfonos: FABRICA, ¡ano - BILBAO, 12555

Alìlìriado 30.-¬|'l`eln8Tama.s; BASCONIA.-B I L B A O

9 _

BANCO DE VIZCAYA
FUNDAD0 EN 1901

Casa central: BILBAO
Capital escriturado. . . .. 300 000.000 de pesetas
Desembolsado . . . . . . . .. 260.000.000 › ›
Reservas . . . . . . . . . . . .. 280.000.000 -› ›

81 Sucursales
44 Agencias urbanas en: Bilbao, Madrid. Barcelona.

Valencia. San Sebastián, Sevilla, Tarragona, Zaragoza
y Baracaldo. ,

110 Agencias en diferentes provincias.
(Aprobado por la Dirección General de Banca y Bolsa, con el n.° 698).

10

R. ¡li tlillltli, Inflaninru Sunesur: li. lll tlillliill
B I L B A O

OFICINAS TECNICAS

Estudios, Proyectos e instalaciones Hidro-Eléc-
tricas completas. - Construcción, Montaje' y
Conservación de Ascensores, Montacargas, etc.-
Almacenes de Aparatos, Conductores y Materiales

eléctricos.

FABRICA DE LAMPARAS “ T I T A N "
LA conusm - MADRID - sEvrLLA - VALE-Nora

, r ,-_ ràípí

" Eduardo K. |_. Ea»-le
Fábrica de Merales no iérricos

LEJONA (Vizcaya)

COBRE - LATON - ALPACA - ALUMINIO
EN TODAS SUS ALEACIONES

Aleaciones ligeras de alta resistencia marca

E A A R L U M I N

Telegramas y Telefonemasz EARLE - BILBAO

Dirección postal: APARTADO 60 - Telelono 08121 el 98124

B I L B A O
OIDO' ÍIIVIDIIMOI. _- SIIIIBÂO C10 IIIOITO. -_ VÃÍODQÍÚI. Yolquåtfifl. 9 Barcelo". _ Ludåvlco pi”, 1

CONSTRUCCIONES METALICAS 1 Bflbgg - Df, ^f¢fl1¡, 4

Acero «Siemens-Martin›_-_ La.m¡naci(›n.-Hoja do lata.-Cubos Y É } Madrm __ v¡fl“o 55

,_Ll_AJ~†r 1-I ' _ f., ~' ii Í _ -` Í .- Í
_ _,, , , _ _ __ ' í, líiál I l 7” Jl I

._x|._



` .

Sociedad Anónima
TALLERES DE DEUSTO
Apar'l:ado,41-BILBAO

1
Fabricación de aceros y hierros
Isoldesdos sistema SIEMENS

ectrodos.piezas de toria., etc.
ACEROS HOLDEADOS

Talleres de Furia y llaquinarla

2

TROQUELES
PERFILES ESPECIALES
E S T A I P I 0 I 0 II
TALLER IEOINICO

Talleres “LA SALVE", S. L.
Camino de la Salve, 2 Teléfonos 13115-ilB9i

B I L B A O

ISOR S.sA.
fi

Fábrica de Productos

celulósicos. esmaltes

y Barnices sintéticos.

secos _

Apartado, número 544

Teléfono, núm. 65474

LUCHANA-BARACALDO

RESERVADO

1 _ ' A 7 V i

6
CALDERERIA
GALVANIZACION

Acumuladores de aire, De-
pósitos, Tanques, Cisternas,
Aljibes, Autoclaves, Termo-
sifones, Pailas, Tuberías,
Chimeneas, Construcciones
metálicas, Toda clase de tra-
bajos en chapa, sobre plano.

“EL VULCANO
E S P A Ñ O L ”

de
Vda. de Francisco llzategui
n1LnAo`i

. . . , , _

Fabricación de

Barnices y Pinturas

Í-S""Í'Ñ'_V¬f
-LA-L-A-Á-A

MACHIMBARRENA Y

MOYUA, S. A.,

VT-V¬V"V¬V
JQLA-L-A-Á

Teléf. 12065 - Apartado 291

B I L B A O

F. lllllll-lllilllllil
lilltllllü 5.008-Blllllllll

Solicita fábricas de impor-
tancia en maquinaria y herra-
mientas de precisión, para
trabajar zonas Aragón, Ca-
taluña y Levante, clientela
propia y amplias referencias

comerciales y bancarias.

s
Talleres de Lamiaco
MOISES PEREZ Y C.'

S. C. L.
Tallado de engranes cónicos
y rectos. - Construcciones
Mecánicas. - Fundición de
Hierro y Metales.-
Construceión de cambios de
marcha para motores marinos
patente número 132.660. -
Construcción y reparación
de toda clase de máquinas.

Teléfono 97805
LAS ARENAS

(Bilbao)
9

TUBOS Y METALES
Buenos Aires, número 4
Teléfono número 16833

T u b e ri a s y accesorios.-
Chapas y flejes de hierro
galvanizado. - Antifricción.
Perdigones "M A T A”, etc.

EFECTOS NAVALES
Ripa, 1 - Teléfono 13119

Aceites y grasas.-Amiantos.
Gomas. - Empaquetaduras.
Jarcia y Cables. - Cotones.
Pinturas en pasta y
preparadas.- Barnices.
ORTIZ DE ZARATE

E HIJOS
Apartado. 184 - BILBAO

_' 1 Ki" ï

10
Sociedad Metalúrgica

7 «DURO-FELGUERA›, S. A.
lflspltsl Social; 1l5.©.IN Pssslss
tliilllllt snssss 1 santas is islas clau 1
especiales san ¡as It al-mis.-tel astsltr-
mt un las tsslstlcss.-tsslrstselss to lam.“"»w"" *"".'t¿.ii"i'iii.l”'l¦ii':rain tlrn ' -'¦ t A X lt mates.-Lllltllti al est.

1 IIBIIIS 1 mas laalaatss.-ltilø ssllsm.
lltmll. tllm Lrlilllt llltlllt.-tltrlt

ciales un cu ns.-tlllfllliit un sim
ynrsurrllss is ria arts I estrecha.-'iilrilll
ullls verticalmente un mlscclms le
asu sasnlecti-lclssilmsislllsslalttlslan claim 1 un mas tu mina mii:rrmunis. - nn: nsllis. - ninnuus

lflllnflä

Illii tm un la muralla le mas 1 sn-
Iss pm la cnsinccitl, ss Elite.

Domicilio Social: I A ll I I Il
Isrqslllc, 1 - Apartado 529

lllclus teatrales: ll IELGIEIA llsllrlui ls.l
11” L

Soci¢dad Española
de Construcciones Metálicas
“ T A L L E RE S
DE ZORROZA”

Apartado, 19-BILBAO
Capital desembolsado:
1 8.5oo.ooo pesetas

Fabricantes de:
Metal Depioyó, Ejes de Transmi-
sión, Piezas de toria 1 de Fundi-
ción. Cadenas ¢GALLE›. Csldereris
Aparatos de Elevación y llanuten-
clón llecånics. llaterrial para Fe-
rrocarriles. Maquinaria para Buques
Maquinaria en tener-al. llotores

Diesel.

12

FRIGORIFICOS
DEL NORTE. S. A.
Grande; almacenes frigorifi-
cos para la conservación de

géneros alimenticios.
Departamentos
independientes para:

Huevos - Bacalao - Carnes
Tocino - Mantecas - Quesos
Aves - Caza - Pescados
Salazones - Frutas - Géneros
congelados - Fábrica de hielo

General Salazar, 14
Teléfono 14488

B I L B A O

18

TALLERES Y FUNDI-
c1oNEs J 1-: z , s. L.

(antes Jernein. Errasti
, y Zenit!-IO!!-. S. L.)

Construcciones metálicas y
mecánicas - M-aterial ferro-

viario - Fundiciones.

Apartado núm. 271
Telegramas: J E Z
Iparraguirre, 58 y 60
Teléfono n.° 13747
M. y Butrón, 3 y 5
Teléfono n.° 12243

›

1 B I L B A

-XII-

il li

v-12,4011Gmcfioez
>>u
»Z_znflo

or
wo Hmwzzona Owmm

Hierro maleable americano
a núcleo negro (patentado).

COLADO Y METALES

Articulos de ferreteria, Ta-
lleres Mecánicos, Fabricación
de cojinetes de engrase
automático por anillo y bolas

Teléfono n.° 7

ELORRIO (Vizcaya)

15

Aceros al horno eléctrico:
S E M I - A C E R O S

Aleaciones Especiales

ARRALD
Fabricación de Piezas
s e g ú n p l a n o

Zulnãrraga - Villarreal
(Guipúzcoa)
Telegramas:
SARRALDE

Teléfono. número 31s
Z U M A R R A G

10

S E

A

Fundiciones Especiales

“UBERE “
Botica Vieja, 9
Teléfono 13742

DEUSTO-BILBAO

_ _?, '_ _ _ 1,, , , 1 j

I7
ELORRIAGA, 8. A.

Fabrica de Contadores de agus
«'i`AViRA›

SAN SEBASTIAN
Contadores de agus, sistemas de valeri-
dad 3 volumen. - Tipos eerrisates y
sxlrsnsibles, para habitaciones. - Espe-
cialva para agus ealieste generales, en
todos los calibres.- Grandes, de helio
Woltmann. - Laboratorios de verilìcs
ción y estaciones de easayo y contro

is
Talleres Mecánicos de

Precisión, S. L. P R E M E T A

Construcción de máquinas
Fresadora - Copiadoras.

l

O . Erandio - B I L B A 0
¿ni-ii

\
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Sociedad Franco - Española
DE ALAMBRES, CABLES

TRANSPORTES Y AEREOS

FABRICA MAS ANTIGUA DE ESPAÑA
(Fundado el eño 1898)

 .{_í_

DESIERTO-ERANDIO.-Teléfono 16890.--Apåflallo 07 --B I L B A. _ 0
OONSAPRUCCION DE TRANVIAS AEREOS Y PUENTES OOLGANTIB
Alembree de acero de todae cleeee 1 reeietenclee.-Alembree de hierro

PARA ARCHIVAR ESTADISTICAS, CARTAS,

DOCUMENTOS. ETC.. EMPLEE MUEBLES

DE ACI-:Ro DE PRODUCCIQN NACIONAL DE

I IRoneo - Umon Cerrajera, 5. H.
VISITE NUESTRA EXPOSICION

GRAN VIA, NUM. 25

B I L B A O

COMPAÑIA EUSKALDUNA
De Construcción y Reparación de Buquee 1

Dirección Postal: APARTADOS NUMEROS 13 1 16
Domicilio: PLAZA DE BELGICA. 2'-'.l'ILI)l'. 11290
Dirección 'I'el081'å-fica.: EUSKALDUNA - BILBAO

Construcción de toda. clase de buques. embaroeelonee y demte ele-
mentos flotanvee.-Grandes diques eeeoe para reperaclonee. recono-
cimientos. limpieza. y pintura de fondos.-Conetrueeión de trenfl
voladores. autovise. loeomotorae. cochee. weconee 1 demåe meterit.
móvil 1 fljo para ferroc-errilee, - Conetruodonee y reperedonoe

mecánicee 1 metálica en ¡enel-el.

C

GORTAZAR HERMANOS
Ingenieros de Minas - Calle del Víctor, 7 - BILBAO

Oficina técnica de preparación de proyectos y -presupuesto"
Talleres de construcciones metálicas .

Cintas transportadoras.-Transportadores de sacudidas.-
Elevadores de Cangilones. - Grúas. - Tranvias aéreos
(enganche patentado “FLEKO").--Planos inclinados.-f
Tornos de extracción.-Fundición de toda clase de pieza!
de maquinaria en hierro y bronce.-Aire comprimido.-I
Preparación mecánica y tratamiento de mineralee
HUMBOLDT.-Grandes grúas “ARDELTWERKE".--
Turbinas “ESCHER WYSS”. - Venta de toda clase

de maquinaria y útiles.

Teléf.: 13919 y 13917, BILBAO - 96931, BARA-CALDO

PRoDUC'ros QUIMIC0s Y
ABONOS MINERALES
Fábricas en Vizcaya (Zuazo, Luchana, Eiorrieta y
Guturribay), Oviedo (La Manjoya), Mad;-içì, Se-
villa (El Empalme), Cartagena, Barcelona (Ba-
dfl|0n2I), Málaga, Cáceres (Aldea-Moter) y Lisboa

(Trafaria)
SUPERI-*osFATos Y ABoNos COMPUESTOS
GEINCO (ANTIGUA soc1EDAD GENERAL DE
INDUSTRIA Y COMERCIO). _ N1TRATos_
sULEATo AMONICQ. -_ SALES DE Po'rAsA.-
s\JI.I=A'ro DE sosA.-ACIDO SULFURICO
ANHIDRO. -_ ACIDO NITRICO. _ ACIDO
CLORHIDRICO.-GLICERINAS.

Los pedidos en BILBAO: a la
Sociedad Anónima Española de la Dinamita

A p a r t a d o I 5 7
M A D RI D 2 8 Unión Española dg Explosivos

Apartado 66

OVIEDO: a Sociedad Anónima “Santa Bárbara”
A p a r t a d o 3 I

sERvICIo AoRoNoM1Co=
LABORATORIO para el análisis de las tierras
Abonos para todos los cultivos y adecuados a

A todos los terrenos

›

›
I1

I
|

J
1
1

i

›

G

SOCIEDAD ANONIMA

Talleres de Guernica
MAQUINAS - HERRAMIENTAS A

MATERIAL DE GUERRA

GM

'I` E L E G R A M A S :
TALNICA - TELEFONO NUM. 5

GUERNICA (ESPAÑA)

7

PRODUCTOS VULCAÑIZADOS, S. L.

FABRICA DE GQMAS
Fabricación de toda clase de articulos de
caucho - Especialidad en recubrimiento de

Q ) conductores electricos.
wm , Aguirre. 23, nrel. Iz de. '
' -2" °"°"'"' { TeIele|Io17384 I'

_ Botica Vleje, 45
“""'°"' { rølmne wm  

.

Teleqremee: PROES Q B I LB A UL A
V _ ~ , 1
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La Metalúrgica Vescongade
IIILLIII. lllllill. I Ill.

BARRAS DE COBRE Y LATON
(Redonda, cuadradas, exeqoeelu, ete,)

BARRAS IIAOIZLS Y PERFORADAS
(En cobre roio y el manganeso, especiales

pere vifonillos.)
TUBOS DE COBRE Y LATON

(Estlredoe sin eeldedee.)
PEBFILLS ESPECIALES en cobre) latón

llenlullle social: lollñhez Arm. 1.
tele. -Itlrlcez lllll A (lnrmhlo)

Iållrlce. 19588 Illlllll
I

LA INDUSTRIAL
CERRAJERA, s. A.

Especialidad en:
Ferreteria Naval
Teléfono n.° 14

ELOIRBÃQ

illllllil I tin., S. en ll.
Bicicletas, Maquinaria,

Fundición
BIB A R (Guipúzcoa)
. _

RESERVADO

lunares llllnal
lle llmlo. S. l.

Lavaderoe Mecánicos de Carbón
'I'-Irbínae Hidráulicas
Bonwee Centriiugee

Tudela, 4 Telefono 1.430
VALLADOLID

e
GUILLERMO PASCIH
Y H E R M A N O S
Alameda de Recalde, n.° 36
Apartado, 244 - Telel. 17850

B I L B A O
“Representantes gene-
rales de la M. A. N.”
7 _ 1,

CONSTRUCCIONES
MINERO-flìRROVlARIAS.i.L.
Gregorio de la Revilla, 33
Apartado 673 - Tel. 16.731

BILBAO

JOSE CRUZ URRETA
(antes Urreta y Cía.)

Accesorios de Bicicletas
Especialidad en Bujes

ERMUA (Vizcaya)

I
HIJO DE M. DE
GARAVILLA

Fábricas de Coneervae de Peecedoe
y Vezetalee en LEQUEITIO. HARO

Y RINCON DE SOTO

Casa Central:
LEQUEITIO (Vizcaya)
10
LEZAMA Y c.° LTDA.
Talleres de Laminaclón de Hierro
y Acero en Perfllee Comerdelee 1

Eepecielee
OFICINAS

Rampas de Uribitarte, número 1
Teléfono 13577 - B I L B A O

FABRICA
ARECHAVALETA ( Guipúzcoa)

Teléfono 60

11
Lanlutltn en lrle le Fletes le tem un ul-
Ieleln. Ieillclte, 'lee s 1 tenis ullu-
rlnn - mentes 1 mas te heenur.

Ilstalucltl te ¡lun Ieltllas.
Alvarez Vázquez, S. A.
iperllleiil - Telelnlsz lliflil

lelllelett il.2¡I I li.2Ii
Ftlrlta 1 Itltlns el

URBI - BASAURI (Vizcaya)
12
SILVINO SAINZ
Taller de Construcciones y
Reparaciones Metálicas, Cal-
dercría, Soldadura autógena

T e 1 é f o n o s :
T a l l e r , 1 1609
Domicilio, 19200

Deusto :-: BILBAO
13 _

Hs. E. c. I."
'Seriedad Bmllela Ionercial

lnlusu-lol" 8. A.
Astarloa, 9 - R. Arias, 29
Apartado 13 - Tel. 19717

B I I.. B A O
Maquinaria para la industria y
Obras Públicas.-Herramienta en

general.-Acesorios.

ie
R. SOLER,

Sdad. Ltda.
Hierros, aceros

y cerbones
Anselmo Clave, 3o.

Teléfono 1918
L I R I D A

15

Fábrica de aparatos eléctricos

para usos domésticos

VICTOR URIZAR

ZALDIVAR (Vizcaya)

ie

Fábrica de Curtidos

H I J O S D E

F.ARESTI.LTDA.

DURANGO (Vizcaya)

H
Fabricación Mecánica de
Redes, Hilos y Cuerdas
MANUEL GARCIA

Teléfono, 6o
B E R M E O
is

Reparación Eléctrica
de Automóviles

“IBARRONDO”
(Establecido en 1917)

Henao 4 - 'I'el6Iono18916,
B I L B A O
w B D

(AMS
PARA

(IIIDMES
DI MTA
(AUDAD

fllnfinilaen

I-ILIAO Ibn-uvt MADRID: le-tu

20

Fábrica de cemento Portland
Artificial

“ZIURRENA”
Oficinas: Fueros, 2
Teléfono: 12258

B I L B A ' O
21 I
ANGEL BILBAO ARANA
Construcdionee Mecánicas, Cone-
trucción de Máquinas y Accesorios
para le industria P A P E L E R A

Es cialidad talladope en
de Engranajes

Pax ticular de Alzola. 2 _ Tel. 10890
B I L B A O
22

nu†|ozABALy cia., s. A.
Construcción y Reparación

de Buques
Teléfono, 19547

Axpe :-: Erandio
B I L B A O
za*
Aielendo térmicamente las calde-
rae. tuberias. locomotoras. barcos.
etc.. etc-._ OBTDNDREIS GRANDES
ECONOMIAS DE COMBUSTIBLE
S. E. DE PRODUCTOS
D O L O M I T I C 0 S

SANTANDER
Representante en Vizcaya:

Comercial Veeco-Cantábrico. 8. A.
Ercilla,4-BILBAO

il *

RESERVADO

TALLERES ELEIABARRI, S. A.
“MUGURUZA“

VENTANAS ME'I`AL|CAS-PER-
SIANAS DE MADERA-CIERRES
METALICOS!-ll\êI¿lšBLES META-

Perticeler Alzola, ll - Apdo. 440
B I L B A O

21
C A S T A Ñ O S ,
URIBARRI Y CIA.

Rctucrto - Baracaldo
Fabricante de Cuerdas e hilo,
Cücrdas dc Abacá, Sisal y
Coco, Hilos de Abacâ y Sisal
“Hilo de agavillar”, Malletas

“Atlanta”
es I
C O M E R C I A L
VICARREGUI, S. A.

H i e r r o s - Ferretería
Suministros Industriales

Oficinas:
María Díaz de Haro, núm. a1
Teléfono, 17426 - BILBAO
29

- al-zsnnvlloo PARA
L. U. M.

'so
ALMACEN DE SAL
S O C I E D A D
SALES MARINAS

Barroeta Aldamar, número 8
(Frente a la Aduana)

Teléfono, 16447
B I L B A O
si

soon-:DAD 'EILEAINA nn
M A D E R A s Y
ALQUITRANES, s. A.
Derivados del alquitrån de la hulle

IN 8OFIC A 2
3096 M. Olåbarri. 1. 1.0 - Abal”. 318

TELEFONOS:
Fabrice.: 19862 - Oficina: 10471
BILBAQ

24
UNION QUIMICA DEL
NORTE DE ESPAÑA S. A.

Fábrica de Productos
Químico; en Baracaldo

Oxido de zinc
Oficinas:

Buenos Aires, 4 - Apart. 5oa
B I L B A O

32* I

soCIEDAD
GE N ER A L
DE1>RoDUc'ros
CERAM1cos

GranVía,núm.1
B I L B A O
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DÓS calderas BABCOCK & WILCOX, cada una de una vapori-

zación máxima de 4o toneladas por hora a 24 kgs. por cm? y 4oo° C.
Rendimiento 84 °l0 quemando schlamms de lignito.
El sistema BABCOCK de combustión en forma pu1verizada,iunto con el
hogar BAILEY metálico, refrigerado por agua, permite altos rendimien-
tos quemando combustibles inferiores, a la vez que asegura un mínimo

costo de entretenimiento.

sumflmn fswmnumf wnamunzmunfs Bfllilllflll l Wllllll- iman
Salimos ïénnlm - Iìrlns I Trusnnrlmras - lšommclnas Metálicas - Luuommm I lllululnm

him in Men asünlu
1 ¡Í _ I j iii, *__ ï__, _, J__ 1 _ _ 1, _ ní†_ ____ H, _í-1, L ,  C_IIí_

Á) IW

GUMPÄNIÄ ESPÄNÚLÄ DE
 
 

CIMENTÄCIUNES Y SUNDEÚS, S. A.
 
 

Sondeos de investigación de minas y
obras hidráulicas, impermeabilización
de terrenos por inyecciones de cemento
y otras substancias. Prospección por

metodos geofísicos.
Pilotes - Cimientos

PROCEDIMIENTOS PATENTADOS

SERRANO, N.° 3 M A D R I D

...xV_
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CAQGADODES DE CAHGILOHES.

Tnansø HODIZOMALE
IQAHSID. ALTURA FIJA.

TQAHSD. AU. vAR1ABLE.

TR COD RUEDAS ODIEITTABLES
En TODOS LOS SEn'nDOS.

CAD6AD(DESDARA1`R0Bb..l3S ET'
GALERIAS .

CAQGAIXRES 9AQAr1ATERlAl.ES
CALJEFITE S

1 g 2 _..,

-.
1

É
GRANDES TALLERES DE

CALDERERIA GRUESA Y

CONSTRUCCION NAVAL,
FUNDICION, ASTILLEROS

Ís-.7i\\ «i\\ Y vARAoERo g
~:l:`\“\\\¿ lJN`| .USE KRU5

_- ' '\\ . no mano 1 f-nm -7-__ . uz -1-
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@ Compañla Auxiliar
de F les

AGUIRENA, S. A.
Aguirre, núm. 9 - B I L B A 0

BAFITAL: 4.M0.0fl Pin.

IIQUINARIAY IAFERIAL ELECTRlC0-|lA-
QUIHA8, HERRAMIENTAS- ACEROS ESPE-
CIALES.-Dologudos para España do la flr-
m inqI~.n JONAS Y BOLVER. (Acms
IIQYO). RODAIMEIITOS. - Delegados para
España do la eau inglesa RAIISOIE-

IIARLES-IEARIIG Go.

BILBAO

I

êI'I'OCãI'I'I t

FABRICA DE MATERIAL FERRÓVIÄRIQ
BEÃSÂIN ^(Guip\iscøa)

¡ 1

Pistones l

A . L. B.

..í__í....._“í..
mili

-s

' \

1

ÂAL FA'\

 

MAQUINAS DE COSER

A\ IL IF A\,. s.A\.
APAR1-Ano N.° ao % Tmegmmam ALFA
1'E:\_EFo`No 242 z=.|sAn (eu|puz¢<›¢›

RODRIGUEZ ARIAS B i
TELEFOI`lO'l1'›5I8

I
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